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l. 

p R o L o G o 

En la actualidad el proceso de Programación del Sec
tor Público en Mfixico es una realidad, ya no se trata de un de
seo o de una búsqueda para contar con tal instrumento. 

Sin embargo, aún cuando el proceso se encuentra ins
titucionalizado, apenas comienza y aún no contamos con elemen
tos de juicio para su análisis sistemá~ico. 

Lo que sí es indudable, es que tenía que implantarse 
al más alto nivel político. 

En lo personal el terna me parece atractivo, mejor di
cho me ha parecido a lo largo de doce años de experiencia en -
funciones inherentes a la Administración Pública; sobre todo -
por9ue es un sistema que engloba todos los sectores de la eco
nomia y todas las regiones del país, lo cual creo, da una vi
sión más completa de la problemática nacional, a diferencia de 
otras disciplinas, que por su especialidad, sólo contemplan 
una parte a veces muy reducida, de tal problemática. 

Ahora bien, se vuelve aún más interesante, porque su 
análisis no sólo es económico, sino conlleva en forma obligato
ria el análisis histórico, político y social del país. 

El proceso de programación de la Administración PÚbli 
ca Federal, como ahora suele llamarse al sector público, adquie 
re validez sólo si se encamina al desarrollo integral de la na7 
c1on, entendiéndose como tal, el logro de cada vez más benefi
cios para la colectividad. 

En el presente trabajo se ha tratado, hasta donde ha 
sido posible de compaginar la teoría y la práctica, por lo que 
muchas de las conclusiones son puntos de vista muy personales -
del autor y, por lo mismo, sujetos a discusión. 

El estudio comprende cuatro capítulos. El primero, -
"Bases Conceptuales de la Programación", intenta introducir al 
lector en el instrumental teórico que se maneja en los capítu
los subsecuentes. 

Más que dar a conocer los conceptos aceptados, váli
dos o no, acerca de la Programación, se trata de dar a conocer 
los puntos de vista muy personales del aitor en torno a la Pro-
gramación, sin los cuales es posible no se comprenda, o mejor -
aún, no se justifiquen los esquemas tratados posteriormente. 

En primer término, como en todo estudio, se intenta 
dar forma a una definición partiendo de sus hases científicas y 
de su contenido histórico. 
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Posteriormente se analiza la intervención del Estado 
en el campo económico y el desarrollo de la misma bajo la in-
fluencia de diversos y múltiples factores. A continuación se 
hace una diferenciación entre la Programación y la Planifica-
ción, que busca simplificar los conceptos y darle un alto sen
tido pragmático y de validez. 

El capítulo segundo, denominado "Metodología para la 
Programación del Sector Público", trata de explicar en detalle 
el proceso de programación y sus etapas. Como es lógico, la -
simple lectura de estos incisos es tediosa y cansada, por lo -
que se incluye un bosquejo sistemático del proceso y sus etapas 
el cual, después de interpretarlo hace congruente y comprensi
ble el análisis. 

Más adelante se analiza la técnica del presupuesto -
por programas desde un punto de vista metodológico, y se propo
nen estructuras programáticas para todos los niveles de estu
dio; se bosqueja la importancia de la estrategia y la necesi
dad de incluir reformas estructurales en los planes de desarro 
llo. 

El tercer capítulo, llamado "Mecanismos e Instrumen
tos de la Programación", permite conocer en forma genérica, el 
análisis de la implementación del proceso. 

Se inicia con el análisis de los mecanismos necesa
rios para dar coherencia y viabilidad a todo el proceso de pro 
gramación. En primer térraino el aspecto administrativo, funda 
mental en la ejecución de los programas, y luego el aspecto ju 
rídico necesario para darle obligatoriedad e institucionalidaa 
al proceso, 

Por otra parte, analizamos las Reformas Instituciona 
les y lo referente a la participación de los agentes de cambio-; 
así como de los grupos de poder políticos y económicos. 

Por Último en forma suscinta, se habla de las diferen 
tes técnicas que pueden aplicarse en el proceso, desde las más 
simples hasta las más complejas y "sofisticadas". 

El capítulo cuarto, denominado "La Programación del -
Sector Público e~ México,''intenta evaluar las experiencias en 
nuestro país en programación, a la luz de los fundamentos teó
ricos y prácticos analizados en los capítulos anteriores. Por 
otra parte, se revisan los postulados y reformas que rigen al 
país en la actualidad para sentar las bases de las proposicio
nes concretas que tienen viahilidad de aplicación. 
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Se concluye con un resumen en donde se eslabonan las 
proposiciones con el fin de dar coherencia y sentido a las mis 
mas. 

Se incluye un Apéndice sobre la técnica denominada -
"Camino Crítico" (en forma muy sencilla), con el fin de lograr 
su comprensi6n metodol6gica y su aplicaci6n en proyectos y pro 
gramas poco complicados. -

Quiero hacer patente mi reconocimiento al licenciado 
Ismael Nora L6pez, brillante economista y amigo sincero, por -
su valiosa participaci6n en el asesoramiento y revisi6n de es
ta tesis. 

Como todo autor abrigo la esperanza de que alguien -
encuentre en esta obra alg6n mérito, acaso una luz para ver -
más claros los errores. 
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l N T R o D u e e l o N 

La intervenci6n del Estado en la economía surge como 
una necesidad hist6rica. Comenz6 con la adopci6n de medidas -
que era indispensable realizar, debido a las frecuentes crisis 
que era incapaz de superar "La mano invisible" de la política
económica liberal. 

La intervenci6n ha sido gradual y creciente, al gra
do que, en algunos paises actualmente ha sido casi imposible -
controlar todas las actividades en que, de alguna forma, se ve 
involucrado el Sector Público, sobre todo en el modelo llamado 
de Economía Mixta. 

Es por esta razón que, a menos que se cuente con un 
instrumento capaz de dar cohesi6n y racionalización a dichas -
actividades, el Sector Público actuará, cada día, con más anar 
quía y mayor ineficiencia. Si bien es cierto que este instru7 

mento, ya se ha intentado en varios paises; la mayoría de las 
veces adolece de un marco conceptual adecuado al país donde se 
intenta implantar, y en mayor medida a los cuadros metodológi
cos para su aplicación. 

El estudio que nos ocupa se enfoca principalmente a 
estos dos aspectos, además de otro de igual o mayor importan-
cia y que se refiere a la especificaci6n de los mecanismos e 
instrumentos de la programación del Sector Público, sin los 
cuales estaríamos bordando todas nuestras conclusiones en el -
campo teórico. 

La programación adquiere una concepción diferente al 
ser adaptada al Sector Público, puesto que más que un simple -
instrumento o técnica de racionalización adquiere la connota-
ci6n de proceso, permanente y dinámico, e investido de una fi
losofía en la cual se fundamentan sus acciones. 

El proceso de programación se desenvolverá en un par 
ticular contexto político, económico y social que es el que lo 
determina y aún lo condiciona en su especificidad. El proceso 
debe coexistir en un clima de democracia social y de participa 
ción política ya que por su propio carácter dinámico requiere7 
de la movilización y apoyo de todos los sectores sociales. 

"La racionalidad, tan exaltada por la corriente 
Weberiana, pierde todo su sentido si no se inscribe en el con
junto de valores que dan origen a los Estados Democráticos. -
Racionalizar la Administración Pública equivale a relacionar -
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adecuadamente medios y fines, a procesar eficientemente recur
sos de todo 6rden para alcanzar objetivos predeterminados, pe
ro este proceso carece de fundamento si, con él, no aumenta la 
justicia social y disminuyen la inseguiridad, la marginaci6n y 
1::1 miseria ". (1) 

El proceso de programaci6n siempre debe intentarse -
no importa el grado de desarrollo del país, o la intervenci6n
d~l Estado en su economía; estos factores obviamente van a li
mitar el proceso, pero s6lo en su amplitud y profundidad. 

La programaci6n como todo proceso, requiere de una -
acci6n sistemática y conciente que implica evoluci6n y desorro 
llo de todos sus componentes. 

Ahora bien, el problema entre la teoría y la prácti
ca ha sido un tema de grandes discusiones y ha abarcado todas
las ramas del saber; el proceso de programaci6n no escapa a es 
ta controversia, sin embargo para no caer en tales discusiones 
debemos recordar que: La teoría modifica la práctica y la -
práctica corrige a la teoría en una unidad dialéctica, unidad
de los contrarios. La teoría sin práctica es idealismo, uto-
pía y falacia y sus resultados siempre son estériles. La prác 
tica sin teoría es barbarie irracional y primitiva y sus resul 
tados siempre son absurdos. 



C A P I T U L O I 

"BASES CONCEPTUALES DE LA PROGRAMACION". 
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1.- SIGNIFICADO Y CONTENIDO: 

La Programaci6n es un proceso Intelectual de Selec
c1on, de entre varias alternativas, del curso concreto de ac
ci6n m&s adecuado, de acuerdo a los recursos con que se dispo 
ne; implica establecer relaciones entre medios y fines, ésto 
es, el uso más racional de los medios para obtener los fines
fijados. 

El proceso <le programac1on exige sustentar hip6te
sis basadas en premisas con alto grado de factibilidad. Lo -
que técnicamente puede estar bien planeado, puede resultar un 
disparate si partimos de una premisa falsa. Para poder iden
tificar nítidamente las premisas básicas necesitamos reflexio 
nar sobre los acontecimientos pasados y diagnosticar la situa 
ci6n actual. -

De acuerdo a lo anterior podemos inferir que la Pro 
gramac1on es un proceso que debe ser permanente y basarse en 
un razonamiento 16gico. 

La programaci6n se anticipa y precede a la acci6n;
no se puede dejar al azar los acontecimientos, se deben tra
zar cursos de acci6n, que exigen la elecci6n de una estrategia 
de entre varias posibilidades. Constituye un elemento de -
transformaci6n que implica decisiones e ideas que van dirigi 
das a alcanzar metas y objetivos que den coherencia y signif~ 
cado a la estrategia. 

Ahora bien, la programaci6n lleva implícito el con
cepto de racionalidad como idea de su razonamiento y el con
cepto de evoluci6n como ingrediente dinámico de su acci6n. 

En sentido estricto la programaci6n del sector pú
blico implica que el desarrollo de las actividades ahora esta 
rá determinado por la voluntad humana y no por factores casuís 
ticos o regulaciones automáticas, como pregonaba y en gran me 
dida descansaba la Política Económica del "LAISSEZ FAIRE". -

Substancialmente, el proceso de programaci6n en una 
empresa privada y en una entidad pública no es diferente y s6 
lo difiere en cuanto a los fines que persiguen, -

Sin embargo, la estructura de las entidades públi
cas y la propia consecución de sus fines limitan su program~ 
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ci6n y la hacen más compleja. 

En primer lugar, la posibilidad que tiene el Sector 
Púhlico para desarrollar todas sus actividades depende en -
gran medida del monto de recursos que tenga disponible, a la 
vez el monto de recursos depende del grado de desarrollo que 
posee el país y en mayor medida de la estructura Institucio
nal que exista en el mismo. 

En segundo lugar, los fines 
amplios y variados: amplios en cuanto 
sectores y regiones en todo el país y 
que en mayor o menor medida obedecen a 
político, econ6mico y social. 

del Sector Público son 
a que abarcan diversos 
variados en cuanto a 
problemas de carácter 

Es por esto que el principio de racionalidad adquie 
re sentido en la Programaci6n del Sector Público, sólo cuando 
se le integra a la sociedad; en este contexto quedan subordi
nados los objetivos particulares a los objetivos sociales. 
Se requiere de la adaptaci6n de los recursos a los fines que 
se persiguen; y éstos deben incluir la satisfacci6n de necesi 
dades sociales, así como una estructura jerárquica de las mis 
mas. 

La participaci6n del Sector Público en el proceso -
productivo debe ser creciente y gradual y su intervención en 
el Sector Privado deberá existir aunque sea en forma limitada. 

El proceso de programación es, pues un instrumento 
de Racionalización, pero a la vez un esquema de la estrategia 
de desarrollo en donde se visualizan las decisiones políticas 
y econ6micas de un país. 

Hoy en día ya no se discute si hay que programar o 
no, sino c6mo hacer de esta acción un proceso más efectivo. 

La amplitud y profundidad del proceso de programa
c1on depende del desarrollo de un conjunto de elementos que -
lo afectan en gran medida. tales como: La disponibilidad de 
recursos naturales, la ma~nitud de mano de obra calificada, -
los niveles de capacitacion técnica, administrativa y direc
ción, la estructura jurídico-legal, la organización adminis
trativa, la estructura institucional, el grado de desarrollo 
en que se encuentra el país, etc. Estos dos Últimos elemen
tos son los más importantes y en la medida que sean favorables 
harán del proceso un mecanismo más efectivo. 
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2.- LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA. 

La intervención del Estado en la Economía se ha sig
nificado por la transformación que ha sufrido en su concepci6n; 
sin embargo, ésta ha obedecido a la presencia de un sin n6mero 
de factores que han deteriorado las estructuras económicas de 
las naciones. 

Es por esta razón que la intervención del Estado ha 
sido gradual y creciente, dependiendo de la necesidad de hacer 
frente a problemas de la economía que cada vez se hacen más 
contínuos y agudos. 

La acción del Estado sobre la actividad económica co 
oenzó por factores fortuitos y con la adopci6n de medidas que 
era necesario realizar debido a las frecuentes crisis que era 
incapaz de superar "LA MANO INVISIBLE" de la Política económi
ca liberal. 

La regulación aduanera es un ejemplo de esta primit! 
va intervención cuyo 6nico objetivo era proteger a las empre-
sas nacionales. 

La excesiva protección a las empresas nacionales pro 
pició una anarquía en la producción, con la consecuente, irra7 
cional asignación de recursos; también propició el nacimiento
de monopolios privados que, como consecuencia de la especula-
ción de los movimientos internacionales de capital, ampliaron
sus dominios al marco financiero. 

La intervención del Estado se manifestó entonces ex
clusivamente en la fijación de precios "TOPE" en algunos artícu 
los y la creación de autoridades monetarias para el control y
regulación del mercado financiero; pero seguía siendo incapaz, 
de satisfacer las necesidades de carácter social. 

La acción del Estado se caracterizó por no intentar
el iminar las causas que originahan los desajustes, sino 6nica
mente por tomar medidas que aminoraran sus consecuencias; con 
el agravante de que estas medidas se efectuaban en forma espo
rádica y sin ning6n control; lo cual en muchas ocasiones origi 
nó que los efectos de tales m0didas se neutralizaran. -
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La intervenci6n del Estado tarnbi6n se vi6 modificada 
debido a transformaciones hist6ricas; con el surgimiento de 
las economías de guerra (Desde 1914 a 1918 y más intensamente
de 1939 a 1945), lo que exigi6 la movilizaci6n de todas las ac 
tividades del estado para la consecuci6n de ese objetivo. 

Otro hecho importante lo constituyen los principios
te6ricos formulados por Keynes, como consecuencia de la gran -
depresi6n de 1929, ellos vinieron a modificar en gran medida -
la filosofía de la intervenci6n estatal. 

La crisis mundial caus6 un impacto que produio trans 
formaciones socio-econ6micas y políticas, las cuales obedecic7 
ron a la necesidad de los gobiernos de actuar en forma diferen 
te, o sea en otra direcci6n, que hiciera más coherente y equi7 
librada la relaci6n estado-sociedad. 

Exigi6 alteraciones acentuadas en las relaciones so
ciales y sin ninguna posici6n doctrinaria. Tuvo que interve-
nir más asiduamente en la vida econ6mica y social, como conse
cuencia de las exigencias sociales mismas. 

Los constantes desequilibrios entre la oferta y la -
demanda obligaron al Estado a sistematizar su intervención. 
Esta intervenci6n se tradujo en la fijaci6n de políticas econ6 
micas congruentes con el desarrollo de todos los sectores, lo 
cual implicaba ya orientar la economía hacia un sentido: Por
esta raz6n, algunos autores suelen llamar a esta etapa dirigis 
mo. Aunque no existen cambios estructurales profundos, esta~ 
etapa se encuentra investida de una filosofía innovadora y de 
orientaci6n permanente. Se caracteriza por la creaci6n de ins 
tituciones públicas, leyes y reglamentaciones que fueron capa7 
ces de dar cohesión y formalidad a las medidas del Estado. Un 
ejemplo de este tipo de intervención fueron las medidas adopta 
das por el Gobierno Norteamericano para salir de la crisis de 
1933, a la cual llamaron política del "NE\\1 DEAL". 

Sin embargo, pronto fue insuficiente esta política -
como modelo de intervenci6n. En gran medida por el creciente
número de factores externos, internos, econ6micos y no econom1 
cos que influyen en el desarrollo de una naci6n; sería imposi~ 
ble manejar todos los factores que intervienen en la economía
de un país, sin un mecanismo capaz de dar coherencia y uni6n a 
todas las medidas adoptadas para cada uno de los campos o sec
tores de actividad, 

Por otra parte, el Estado ha sentido cada vez más las 
presiones para dar satisfacci6n a las necesidades de carácter
colectivo, las cuales se plasman en obras de beneficio y servi 
cio social; tales como: educación, salud pÚblca, seguridad so7 
cial, servicios médico~. vivienda popular, etc., Además de lo 
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anterior, el Estado ha intervenido y lo sigue haciendo en for
ma creciente en actividades productivas que anteriormente sólo 
pertenecían a la iniciativa privada; esta situación también 
surge como una necesidad, ya que con el control Estatal de los 
campos estratégicos o básicos de la economía, será más decisi
va su intervención, así como la orientación que deba dar a la 
economía en su conjunto. Tales campos varían de país a país,
pero generalmente se incluyen los siguientes: energéticos, 
transportes, siderurgia y comunicaciones. 

La responsabilidad del Estado en la prestación de 
servicios, lo ha forzado a reorientar sus funciones obedecien
do más a factores de presión que a un intento de cambio o ren~ 
vación. 

Si consideramos que su importancia va aumentando no 
sólo en forma cuantitativa, sino también cualitativa, podemos 
deducir el grado de responsabilidad qué tiene actualmente su -
intervenci6n. 

La intervención del Estado en la actualidad, deberá 
basarse en un proceso sistemático y conciente que sea capaz de 
fijar la estrategia más acorde a su etapa de desarrollo, dic
tando las políticas necesarias y coordinando las acciones para 
la consecusi6n de objetivos y metas específicas. Este proceso 
deberá estar plasmado en un plan de desarrollo, el cual puede 
abarcar toda la economía o parte de ésta; pero sin el cual es
taremos todavía en la etapa del "NEW DEAL", con todas sus peli 
grasas limitaciones y profundos desequilibrios consecuentes. -

Corno se ha visto, la intervención del Estado ha su
frido serias modificaciones desde su inicio y todas ellas han 
obedecido a la necesidad de éste para resolver diversos proble 
mas y desajustes en la economía; amén de las importantes pre-7 
sienes de carácter social, dadas o inminentes, que han obliga
do al sector público a resolver los principales problemas que 
afectan a la colectividad. 

Es por esta razón que todos los gobiernos, aún los -
regímenes dictatoriales, incluyen dentro de sus programas y ob 
jetivos, obras y servicios de carácter social. -

Ahora bien, no sólo las presiones de carácter colec
tivo y los desequilibrios económicos hacen de la programación
algo necesario, sino también las previsiones que todo gobierno 
con cierta estabilidad política, debe adoptar para lograr un -
equilibrio en sus acciones y obtener un mejor aprovechamiento
de sus recursos, 
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Cuando existe escasez de recursos se hace indispensa 
ble crear mecanismos que hagan más provechoso el rendimiento ~ 
de los mismos; es decir, que se utilicen lo más productivamen
te posible. Sin embargo, lo anterior implica seleccionar racio 
nalmente la mejor alternativa, ya que no existe s6lo una solu-
ci6n. 

Por eso se dice que la idea central de la programa-
cien es la racionalidad, aunque más bien podríamos decir que.
la necesidad de dar una utilizaci6n racional a los recursos es 
casos, es lo que mueve al hombre a programar sus acciones. 

De lo anterior podemos inferir que la programaci6n -
surge como una necesidad la cual se agudiza en la medida en 
que los factores tanto externos como internos que afectan al -
país, acusan mayores desequilibrios. Obligan a los gobiernos
ª transformar las prácticas tradicionales como única soluci6n
a la supervivencia y estabilidad del sistema. 

"Toda planeaci6n se sujeta a una decisi6n política -
del más alto nivel del Ejecutivo; toda decisi6n en este senti
do es resultado de una necesidad social clara y obedece al te
mor del grupo en el poder de enfrentarse a conflictos sociales 
de gran trascendencia; ante tal temor se prefiere abandonar 
los esquemas, transformar las actitudes y sobrevivir". (2) 
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3. - PLANIFICACION Y PROGRAMACION. 

El concepto de planificaci6n ha sufrido infinidad de 
polémicas tanto en su interpretaci6n te6rica como su aplica- -
ci6n práctica y ésto se debe a que, a pesar de ser una discip1i 
na relativamente nueva, ya cuenta con gran número de seguidores. 

En la mayoría de los casos las posiciones son radica 
les y aunque contradictorias, son válidas en el contexto que-:: 
se analizan. 

Esto es cierto, debido a que se parte de concepcio-
nes e interpretaciones te6ricas diferentes y de aplicaciones -
prácticas más o menos sofisticadas, pero también diferentes. 

Ahora bien, es innegable que el proceso de planifica 
ci6n se inició y en general ha dado sus mejores resultados eñ 
las economías socialistas, pero ésto no quiere decir que tenga 
aplicaci6n exclusiva en un determinado sistema de producci6n,
como se le ha querido tipificar ni tampoco que se condicióne
al grado de desarrollo de un pa~s, como también se ha afirmado. 

En todo caso ambos factores van a determinar la am-
plitud y profundidad del proceso, pero nunca pueden anular la 
universalidad de la disciplina ni su carácter científico. 

Por esta razón las controversias en cuanto a la ex-
clusividad del proceso, así como la terminología con que se le 
designe, han quedado siempre en el marco te6rico. 

A la planificación se le han adjudicado condiciones
hipotéticas para su aplicación, de las cuales se ha llegado a 
conclusiones que si bien son válidas, son también limitadas y 
en ocasiones hasta temporales; pues sólo abarcan un contexto -
específico. 

Se ha discutido mucho si el proceso debe llamarse de 
planificación, planeación compulsiva, planeación indicativa, -
planeaci6n flexible, programaci6n, etc. Sin embargo, toda es
ta termino1ogía se refiere a la amplitud y profundidad con que 
se aplique una misma disciplina. 

Ahora bien, la terminología anterior tiene una justi 
ficaci6n; el tipificar 1a disciplina para que se encuentre acor 
de a las tendencias ideológicas de los grupos de poder del país 
de que se trate. 
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El proceso de planificaci6n al igual que el de progre 
m3c1on implica el uso racional de los medios para obtener los 7 
fines fijados, s6lo que su aplicaci6n en los paises socialistas 
abarca toda la economía, debido a que el Estado controla todos 
o casi todos los medios de producci6n y los fines siempre est5n 
encaminados a satisfacer necesidades socia]As (de ahí la mayor 
amplitud y profunrtidad, debida fundamentalmente a la estructura 
institucional). 

El obstáculo de tipo estructural, que limita los obje 
ti vos y por ende la estrategia de la acci6n planificadora y que
con más frecuencia se presenta, es la concentraci6n del poder -
econ6mico, 

Sabemos que el poder econ6mico determina el poder po
lítico y por ende la ideología que éste sustenta. Este hecho -
hace incompatible la inclusión de objetivos de carácter social 
dentro de la estrategia de desarrollo, ya que la concentración 
particulariza las decisiones y las acciones, dentro del contex
to de los grupos de poder. 

Sin embargo, los grupos de poder político como virnos
anteriormente, se ven influenciados por los desequilibrios en -
la economía, y en mayor medida por presiones de carácter social; 
lo que hace reorientar sus acciones e incluir objetivos de desa 
rrollo con contenido social. 

La estructura institucional sólo determina el grado -
de desarrollo del proceso de planificación. 

En resumen, la diferencia formal entre la programa--
ción y la planificación es s6lo de grado, ésto es, en cuanto a 
la amplitud y profundidad del proceso. 

No obstante ésto, el proceso de planificaci6n se ve -
investido de un contenido filos6fico e ideológico que, aun9ue -
sigue conservando un fondo de grado, da pie a diversas polemi-
cas y debates alrededor de su interpretaci6n y aplicación. Si
la planificación fuera una técnica no sufriría de tales especu
laciones, 

Del contenido filos6fico depender~ la acc1on concien
te y sistemática, de voluntad y decisión para alterar o trans-
formar una situación actual. Del contenido ideológico depende
rá la estructuración de sus componentes, el sentido de las 
transformaciones, su grado de institucionalización, su estrate
gia y, por ende, los objetivos últimos de todo proceso. 

De acuerdo a lo anterior y como consecuencia de que -
no podemos hacer abstracción de ambos contenidos, que influyen
en forma determinante en el desarrollo del proceso, podernos jus 
tificar la terminología, aunque sea exclusivamente con fines ~ 
ideológicos y no formales. 
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4.- PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO. 

La planificaci6n para el desarrollo es, como se ha -
dicho, un proceso que se basa en el principio de racionalidad
entre medios y fines, pero que además por medio de él se van a 
satisfacer necesidades eminentemente sociales, las cuales en-
cuentran su visualizaci6n a trav6s de la fijaci6n de objetivos. 
Los objetivos en conjunto van a formar la estrategia o filoso
fía de la acci6n planificadora. 

Para que el proceso de planificaci6n no encuentre 
contradicciones de grado o de carácter ideol6gico, debe incluír 
cambios estructurales dentro de sus objetivos, ya que la ausen 
cia de éstos puede y de hecho así ha ocurrido, representar un7 
obstáculo a ciertas metas de carácter econ6mico y social. 

En la medida en que sea posible avanzar gradualmente 
hasta cubrir la totalidad de la economía y también en el senti 
do de orientar las acciones del sector privado hacia los fines 
del sector público, enmarcados estos en una estrategia de con
tenido social, en esa medida estaremos en la posibilidad de ha 
blar de un proceso de planificaci6n y no de programación. 

Para que el sector público se encuentre ante esta po 
sibilidad, se requiere de la creaci6n de mecanismos e instru-7 
mentos que en forma gradual permitan regular y orientar la ac
tividad económica; ésto implica, desde luego, cambios estructu 
rales, a veces profundos. La nacionalizaci6n de las principa7 
les actividades productivas de un país, llamadas estratégicas
es un ejemplo de tales medidas, 

En la planificaci6n los proyectos económicos y las -
decisiones políticas deberán ir ligadas a los programas socia
les; ésto es, la asignación de recursos en la acción planifica 
dora debe ser racional y basarse en objetivos que satisfagan ~ 
las necesidades colectivas básicas. 

Ahora bien, el logro de los objetivos sociales esta
rá en función de la adecuada escala de prioridad que se haya -
planeado, y del decidido apoyo y preocupaci6n que el sector p6 
blico despliegue para su consecución. -

Por otra parte, cabe aclarar que el proceso de plani 
ficación desde el punto de vista semántico, involucra al sec-7 
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tor p6blico, por lo que sería redundante hablar de planifica
ci6n del sector p6blico y se prefiere designarlo como planifi 
cación para el desarrollo. 
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5.- LA PROGRAMACION DEL SECTOR PUBLICO. 

De acuerdo a lo anterior podemos inferir que la pro
gramaci6n del sector público es un proceso de planificaci6n li 
mitado; sin embargo, esta limitaci6n puede ser superada con l~ 
permanente inclusi6n de cambios de tipo estructural dentro del 
proceso. 

La creciente intervención del Estado en la economía 
ha creado un nuevo modelo llamado de economía mixta, en donde 
el país se rige por normas dictadas por el Estado y las insti
tuciones públicas compiten con las privadas. El sector públi
co en algunos aspectos rivaliza con la iniciativa privada y en 
ocasiones la substituye. 

En Últimas fechas el sector público de las economías 
mixtas regula la actividad econ6mica, restringe la competencia 
a través de limitaciones y reglamentaciones, realiza expropia
ciones por considerarlas de utilidad pública, otorga permisos 
sujetos a ciertas normas y requisitos, y la propiedad se ve li 
mitada y condicionada con el solo hecho de perjudicar el inte~ 
rés social. 

El crecimiento del sector público no ha sido s6lo en 
el aspecto cuantitativo, sino también, y en ocasiones en mayor 
medida, cualitativo, lo cual lo ha investido de una mayor res
ponsabilidad tanto en la atención de las demandas de carácter
colectivo, como en la estrategia de desarrollo del país. 

De acuerdo con lo anterior, el sector público se ha 
visto en la necesidad de utilizar nuevos instrumentos normati
vos para sistematizar su acción, así como de crear las condi
ciones propicias para la consecuci6n de los objetivos genera
les de desarrollo. 

Debe en primer lugar utilizar en forma racional los 
recursos del país y participar en forma creciente en la produc 
ci6n de bienes y servicios (El modelo de economía mixta conci7 
be al s;ctor público como productor y no solo como consumidor) 

Por otra parte, debe crear los mecanismos para auto
transformarse que combinen las tareas de investigación y orga
nización con las decisiones políticas y la coordinación. 
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El sector público en el modelo de economía mixta es 
el Único impulsor inmediato del desarrollo capaz de modificar 
el curso espontáneo de la economía de un país. Sin embargo,
para poder hacerlo es necesario intentar, aunque sea en forma 
muy limitada, el proceso de programaci6n. 

El proceso de programaci6n en los países de economía 
mixta se ve limitado en mavor o menor medida uor cuatro elemen 
tos fundamentales con los cuales está estrechamente relaciona7 
do: Su grado de subdesarrollo, su estructura institucional, -
su marco jurídico-legal y su organizaci6n administrativa. 

Este Último elemento ha adquirido vital importancia
en los Últimos años ya que la conformaci6n del sector pÚblico
en esos países es más amplia y más compleja cada día, con la -
consecuente falta de coordinaci6n y organizaci6n que requiere. 

Ahora bien, es conveniente aclarar que no existe con 
tradicci6n con lo que anteriormente dijimos; ésto es, que los7 
dos primeros elementos eran esenciales para que el proceso fue 
se un mecanismo más efectivo, ya que éstos limitan la amplitud 
y profundidad del proceso, mientras que los otros dos elemen-· 
tos, y en mayor medida el de la organizaci6n administrativa, -
limitan la propia implantaci6n del proceso. 

Con el fin de poder entender hasta que punto se ve -
limitado el proceso de programaci6n analizaremos cada uno de -
los elementos. 

El problema del subdesarrollo como limitante, para -
el logro de una mayor efectividad del proceso de programaci6n, 
es un fen6meno de tipo estructural que tiene sus orígenes en -
las raíces hist6ricas del desarrollo del sistema capitalista,
que encuentra su visualizaci6n en el marco de las relaciones -
internacionales, las cuales en forma explícita crean modelos -
de dominación de acuerdo al grado de dependencia econ6mica, po 
lítica y tecnol6gica. -

De acuerdo a lo anterior, el subdesarrollo se circuns 
cribe en un contexto histórico y de grado, por ende relativo,-
Un país es desarrollado porque se le compara con otros países
de menor grado de desarrollo y viceversa. 

Para explicar lo relativo del concepto de desarrollo 
podemos construir las siguientes premisas: El límite de la -
programaci6n es la planificación y el lÍrnte de la planificaci6n 
debe ser el desarrollo, pero ¿cuál será el límite del desarro
llo?. 
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Si se tuviera un hipotético límite del desarrollo,
la planificaci6n y por ende la prograrnaci6n, como necesidad y 
como proceso, cambiarían radicalmente en cuanto a su concep
ci6n e interpretaci6n te6rica. 

Pensemos ahora en un país de América Latina que aca 
ba de iniciar un proceso de programaci6n o, aún más, que se 7 
encontrara en la posibilidad de practicar el proceso de plani 
ficaci6n; sería iluso decir que va a planificar o programar 7 
para el desarrollo; más bien sería que va a planificar para -
salir del subdesarrollo. 

Si bien ésto no parece alentador, es necesario inten 
tarlo y fijarnos como primera etapa, superar el subdesarrollo
en el cual se encuentran atrapados todos los países de Améri
ca Latina. 

Para intentar cualquier proceso es necesario canee 
bir claramente dos aspectos totalmente diferentes, lo que teo 
ricamente es deseable y lo que prácticamente es posible. En7 
los países de América Latina esta dicotomía nunca es concilia 
ble y en ocasiones es hasta contradictoria. Especialmente en 
donde la carencia de recursos es más aguda, 

De acuerdo con lo anterior, podemos afirmar que en
los países con modelo de economía mixta debe intentarse el 
proceso de programaci6n como única solución para orientar su 
economía y superar el subdesarrollo. 

A través de la programación podemos atacar en for
ma gradual las causas fundamentales del subdesarrollo, tales
como los grados de dependencia en las relaciones comerciales
internacionales (balanza de pagos, ventajas comparativas, gra 
do de elaboraci6n de los productos exportables e importables~ 
etc.). Las inversiones extranjeras, la dependencia tecnológi 
ca y política, la incapacidad e inseguridad de los inversio-7 
nistas domésticos, etc. 

La estructura institucional es otro elemento que li 
mita a la programación en cuanto a su amplitud y profundidad: 
y encuentra sus orígenes en los albores del capitalismo; pre
cisamente en la época en que predominó el modelo de economía
liberal. 

El modelo de economía mixta surge como antítesis de 
tal situaci6n y actualmente en mayor o menor medida todos los 
países tienen una estructura institucional diferente. 
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Como explicarnos anteriormente, la intervenci6n del 
Estado ha sido creciente y gradual y en la mayoría de los ca 
sos ha recurrido a cambios estructurales más o menos profun7 
dos. 

Sin embargo, el proceso de programaci6n debe con-
templar, dentro de las limitaciones de tipo ideológico y de 
grupos de presi6n, cambios estructurales dentro de los obje
tivos a mediano y largo plazo. Cabe aclarar que un conjunto 
de reformas institucionales no representan un programa de 
desarrollo ni mucho menos pueden substituir a éste. 

En la medida en que s~ plaRteen cambios estructura 
les capaces de dar coherencia y viabilidad a los programas -
de desarrollo, estaremos en la posibilidad de cumplir con 
los objetivos de desarrollo con eminente contenido social. 
Estaremos también en la posibilidad de marginar o cu8ndo me
nos limitar las pretensiones elitistas de los grupos de po-
dcr ya sea foráneos o domésticos. 

El marco jurídico-legal representa otra lirnitaci6n 
para el proceso de programaci6n ya que con justicia social o 
sin ella vivimos en un régimen de derecho. 

La instrumentaci6n jurídica será en Última instan
cia la que podrá derribar los obstáculos que se presenten en 
nuestros programas de desarrolJo, ya que reglamentará atribu 
ciones y acciones, dará obligatoriedad a las decisiones y po 
líticas y será capaz dr institucionalizar los mecanismos, 7 
instrurn~ntos, organi~fuos y el propio proceso de programaci6n. 

Por otra parte, servirá como instrumento normativo 
para superar las contradicciones y limitaciones de los otros 
tres elementos, así como para difundir·los propósitos nacio
nales del sector público y en un momento dado contar con la
participaci6n de otros sectores más amplios del País. 

La organización administrativa es el otro elemento 
que limita el proceso de programación, en cuanto a su implan 
tación. -

El crecimiento del sector público ha sido desorde
nado y explosivo¡ sin que, en la mayoría de los casos, se in 
tenten los cambios que la nueva conformación exige. 

La administración pública en los países de econo-
mía mixta adquiere la funci6n y la mística de renovaci6n y -
cambio permanente; se trata ya de adecuar las estructuras or 
gánicas y 1os procedimientos de trabajo a las nuevas y cam-
biantes situaciones del país. 
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Lo anterior implica toda una serie de cambios que van 
desde las actitudes del servidor público hasta la aplicaci6n <le 
las t&cnicas más avanzadas de la administraci6n moderna. 

Se trata en síntesis de abandonar los moldes burocri
ticos tradicionales a través de un programa permanente de refor 
ma, que contemple una estrategia basada en metas y objetivos e~ 
pecíficos. 

Sin embargo, una reforma permanente de la administra
ci6n p6blica s6lo seri posible con la creaci6n de los mecanis-
mos e instrumentos que den coherencia y viabilidad a los cam- -
bios, ésto es que sean capaces de coordinar, ejecutar y evaluar 
los grandes prop6sitos del sector público. 

Por otra parte, y s6lo para englobar estos dos Últi-
mos elementos limitantes, cabe aclarar que la simple organiza-
ci6n o reglamentaci6n de las actividades del sector p6blico no 
constituyen, ni mucho menos pueden substituir un programa de 
desarrollo. 

Como se puede observar, los cuatro elementos anterio
res conforman un sistema, no es posible separarlos ya que in-
ter-actúan entre sí, formando un todo congruente. 

Por Último, debemos aclarar, aunque tal vez no sea ne 
cesario, que los cuatro elementos limitantes son de grado y po~ 
ende siempre es posible intentar el proceso de programaci6n; 
sin embargo no hemos considerado el aspecto político, por una -
simple raz6n, porque no es limitante del proceso, sino una con
dici6n "SINE QUA NON". 

. Entendido desde luego, el aspecto político, como la -
decisi6n del grupo'en el poder para intentar el proceso. 



C A P I T U L O II 

"METODOLOGIA PARA LA PROGRAMACION DEL SECTOR PUBLICO" 

) 
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1.- LA PROGRAMACION COMO PROCESO. 

La programa~ión del sector público es un proceso
permanente que surge como una necesidad, y que además irnpli 
c' la utilización de los recursos, generalmente escasos, e~ 
una forma cada vez más racional. 

La programación, como todo proceso, comienza con
hipótesis sustentadas en abstracciones teóricas (a priori), 
sin embargo, para el nuevo ciclo se empezará con síntesis -
(a posteriori) derivadas de la experiencia y representan la 
base conceptual en la que se enmarquen nuestras nuevas hipó 
tesis. -

Ahora bien, la experiencia será en Última instan
cia la información que retroalimente al proceso de programa 
~ión. Por esta razón, debe basarse en una metodología capai 
de dar unidad, coherencia y viabilidad a todos los elementos 
teóricos que la componen. 

Es por esta razón que, como apuntamos anteriormen 
te, necesitamos reflexionar sobre los acontecimientos pasa-=
dos y diagnosticar la situación actual. Debemos siempre 
ejercitar la teoría, pero sólo para perfeccionar y benefi-
ciar a la práctica y no para contradecirla. 

El razonamiento anterior en furma implícita con-
templa el análisis de los elementos limitantes del proceso, 
por lo que se pone de ruanifiesto el enfoque interdisciplina 
rlo que debe poseer el proceso de programación; el elitism~ 
disciplinario ha llevado al proceso, unas veces a la ortodo 
xia, otras veces al pragmatismo. 

La programación está en contra de lo empírico, -
lo ocasional, producto de las circunstancias y el capricho
e intereses de grupo. 

La programación exige el concurso de varias disci 
plinas científicas: Geografía, economía, estadística, inge
niería, arquitectura, sociología, etnografía, psicología so 
cial, medicina social, derecho, ciencia política, etc. -

Así pues, la filosofía del proceso de programación 
deberá estar fincada en cuadros metodológicos en todos sus
nlveles y en una concepción interdisciplinaria en el ámbito 
de todas sus acciones. 
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Sólo así podremos erradicar las posiciones dogmá
ticas y rígidas en las que ha caído el proceso de programa
ci6n. 

Como vimos anteriormente, la Gnica condici6n para 
poder intentar el proceso de programaci6n reside en la <leci 
si6n política que los gobiernos adopten en cada país, lo _7 
cual se reflejar' en el apoyo que den al p1oceso y, por en
de, derribar los obstáculos para su implantaci6n. 

Ahora bien, todo gobierno estará en esta posibili 
dad siempre y cuando exista cierta estabilidad política, s1n 
la cual es imposible intentar cualquier proceso sistemático. 

Como sabemos, la estabilidad política se ve alte
rada por dos factores fundamentales: Por la ruptura en el -
equilibrio tradicional de poder (~rupos de presión econ6mi 
ca y partidos políticos de oposicion), y por el rompimiento 
de la coexistencia estado-sociedad como consecuencia de ne
cesidades sociales insatisfechas principalmente. Por esta -
raz6n, durante el desarrollo )4' evoluci6n del proceso de pro 
gramaci6n, el sector público deberá sopesar todas sus deci7 
sienes con el fín de que estas no afecten la estabilidad po 
lítica del país. -

De lo anterior podemos inferir que no basta la -
voluntad y la capacidad de un gobierno para la ejecución de 
un programa de desarrollo, sino que debe haber estabilidad
política . Por otra parte, la voluntad de los gobiernos de
be estar encaminada para elevar el proceso de programaci6n
al grado de asunto político nacional, y no en el apoyo o de 
cisión a ciertos programas específicos de desarrollo; ya -7 

que sería concebir erróneamente el producto del proceso de
programaci6n con el proceso mismo. Tal concepci6n nos lleva 
rá a considerar que la simple elaboraci6n de un programa - 7 

nos llevaría a alcanzar mayores ritmos de desarrollo. 

Por Último, el proceso de programaci6n requiere -
de dos fases metodológicas esenciales como principio y fín
del proceso, las cuales se confunden en un ciclo permanente 
y dinámico: La previsión y la evaluación. 
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2.- ETAPAS DEL PROCESO DE PROGRAMACION. 

El proceso de programaci6n lo IJOdemos dividir en
dos grandes campos de aplicaci6n: Macroprogramaci6n y micro 
µrogra111aci611. -

Ambos campos se desarrollan bajo la teoría de sis 
temas; Gsto es, el campo de aplicación con el que se denom1 
ne dependerá del límite del universo que se considere. Por-=
ejemplo, la programaci6n sectorial tendrá un campo de apli
cación micro cuando se le relacione con la programaci6n na
cional y tendrá un campo de aplicaci6n macia cuando se le -
relacione con la programaci6n de alguna actividad 4ue corres 
ponda a ese sector. 

Sin embargo, lo anterior no quiere decir que exis 
ta una alternativa para sele.ccionar la del!ominaci6n, sino -:
que eu una primera etapa serán macros y en una segunda mi-
eros o viceversa. 

Esta conceoci6n. en cuanto al marco en donde se -
desenvuelve la orogramación. es de vital iraoortancia. va oue 
por ej ernplo un sector o una regi6n que se encueP.tre en la -
posición de actuar en el campo macro nunca debe deiar de -
considerar el marco global en donde actúa en posici6n de -
micro. 

S6lo si partimos de este enfoque sistérnatico, es
posible desarrollar una metodolug1a 9ue sea aplicable a to
dos los niveles o campos de aplicacion del proceso de pro-
grar.iaci6n. 

A continuación se enumeran las etapas del proceso 
de programaci6n, las cuales las hemos dividido, sólo para -
fines didácticos, porque en realidad todas ellas interact6an 
entre sí en un ciclo permanente. 

a) Previsión o dlagn6stico; 
b) Fijaci6n de objetivo o estrategia; 
e) Elaboración de Programas; 
d) Mecanismos e lnstrumen~os; 
e) Ejecución; 
f) Evaluaci6n y control. 
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Antes de analizar cada una de las etapas del pro
ceso de programaci6n del sector público, es necesario acla
rar que, como se trata de una metodología para sistematizar 
el proceso, suponemos que se han derribado todos los obstá
culos que limitan o aún impiden su implantaci6n; esto es, -
se han creado ya los instrumentos y mecanismos que permiten 
por lo menos iniciar su funcionamiento (En el próximo capí
tulo se analizan los mecanismos e instrumentos de la progra 
mación). -

Ahora bien, en la etapa denominada previsi6n o -
diagnóstico, trataremos los fen6menos llamados: Reflexi6n 
histórica, proyecciones naturales y diagn6stico de la situa 
ción actual; sin embargo una vez implantando el proceso y~ 
cuando las etapas se sucedan en un ciclo permanente, no se
rá necesario analizar con gran detalle estos fenómenos ya -
que únicamente nos servirán como referencia; en primer lu-
gar, porque a través de los ciclos repetitivos del proceso
nos daremos cuenta precisa de la situación actual y de 1as
posibles repercuciones históricas sobre nuestros programas, 
y en segundo lugar, porque la evaluación va a representar -
el punto de partida, más confiable y efectivo para la nueva 
etapa de previsión. 

De acuerdo a lo anterior, la etapa de previsión -
se tratará desde dos puntos de vista diferentes, el primero 
como método para iniciar el proceso de programaci6n y el 
segundo como método de fusión de un ciclo permamente del 
proceso. 

A).- ETAPA DE PREVISION O DIAGNOSTICO. 

A.1 La previsión para iniciar el proceso de programa
ción. 
En primer término, como anotamos anteriormente, -
se necesita que exista la decisión política del -
grupo en el poder para intentar el proceso de pro 
grarnaci6n; además se requiere del apoyo decidido7 
y conciente del mismo para hacer del proceso un -
asunto político prioritario. 

Como segundo paso, se deberán crear los mecanismos 
e instrumentos que sean capaces de dar viabilidad 
a la decisi6n; ésto es, echar mano de la instru-
mentaci6n jurídico-legal y de los mecanismos de -
organización administrativa como infraestructura-
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para realizar las funciones primarias de investi
gaci6n y análisis de los acontecimientos hist6ri
cos y de la situaci6n actual. 

Fases básicas de la e~apa de previsi6n para ini-
ciar el proceso : 

Estudio concienzudo y sistemático de la trayecto
ria hist6rica del país, en sus aspectos políticos 
sociales y econ6micos; así como las causas que de 
terminaron esa trayectoria; -

Análisis de las desviaciones profundas que hubie
re en algunos períodos y determinaci6n del tipo -
de causas que las provocaron ( Externas, coyuntu
rales, institucionales, cíclicas, etc.); 

Interpretaci6n histórica de la situación actual -
de desarrollo, analizando las causas que determi
naron o están determinando la realidad econ6mica, 
política y social; 

Formulaci6n de proyecciones naturales de las prin 
cipales variables macroecon6micas, con el prop6sT 
to de conocer sus tenden~ias a corto plazo y po-7 
der diseñar un modelo futurista que sirva de pun
to de referancia, para evaluarlo con situaciones
ideales y posteriormente con nuestras acciones -
programadas; 

Detecci6n de los recursos disponibles, participa
ciones, factores y elementos básicos, tanto nacio 
nales como extranjeros, sectoriales y regionales= 
así como, grupos de presi6n econ6mica y políticos 
con el fín de normar nuestro criterio con respecto 
a patrones o comportamientos "SUI GENERIS" que den 
especificidad y singularidad al proceso de progra 
maci6n en el país; -

Desarrollo de modelos alternativos de situaciones 
ideales para hacer comparaciones y medir la ampli 
tud de sus brechas con los modelos de proyección7 
natural y, posteriormente, con los modelos emana
dos del proceso de programación; 

Enriquecimiento de nuestra informaci6n y modelos
con experiencias y estudios de otros países análo 
gas al nuestro; sin que 6sto implique adoptar su~ 
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i<leas o copiar sus modelos; 

Detección de las aspiraciones básicas del grupo en 
el poder, así como las motivaciones que inspiran -
su comportamiento con el fín Je delimitar la ampli 
tud y profundidad del proceso de programación. -

A.2 La previsi6n como etapa de un ciclo permanente. 

Antes de comenzar un nuevo ciclo en el proceso de
programación, debernos estar seguros que tenemos un 
amplio conocimiento de la realidad económica, polí 
tica y social del país, para lo cual debemos anal1 
zar las causas de los errores y desviaciones de -~ 
los programas de ciclos anteriores. 

Fases básicas de la etapa de previsi6n como ciclo
permanente del proceso: 

Detección de las fallas y limitaciones que entorpe 
cen el funcionamiento correcto y la evoluci6n de17 
proceso de programaci6n; 

Como consecuencia de lo anterior, diseñar los cam-
bios e instrumentar las medidas tendientes a corre

gir y perfeccionar el proceso. Esto implica incluir 
dichos cambios, y medidas dentro del propio proceso 
de programación; 

Señalar y poner énfasis en los programas que sufrí 
eran desviaciones en la etapa de evaluación, así 7 
corno disefiar los correctivos y modificaciones a -
los mismos en el nuevo ciclo; 
Investigar los antecedentes y las causas de posi-
bles cambios imprevistos en lo econ6mico, lo polí
tico y lo social; y en mayor medida si éstos modi
fican el curso de nuestra estrategia; 

Elaborar proyecciones y pron6sticos de las princi
pales variables de acuerdo a hip6tesis que se em-
plearán en el nuevo ciclo, con el fín de verificar 
el curso de la estrategia general de desarrollo. -
Las hip6tesis siempre deberán estar sustentadas en 
los resultados de los ciclos anteriores (a posterio 
ri); -
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Perfeccionar, en cada nuevo ciclo, la informaci6n 
en cuanto a las repercusiones de los factores ex6 
genos del proceso de programaci6n y, en lo posible 
tratar de cuentificarlas para incluirlas en el -
propio proceso, ya sea como factores limitantes 
o coyunturales; 

Perfeccionar en cada ciclo nuestro sistema nacio
nal de informaci6n con el fín de intentar mayores 
sofisticaciones en nuestras proyecciones. 

B.-ETAPA PARA LA FIJACION DE OBJETIVOS O ESTRATEGIA. 

En el caso de la previsi6n para iniciar el proce
so de programaci6n, esta etapa sería automática -
ya que, de acuerdo con la informaci6n emanada de
la previsi6n, se fijarían los objetivos generales 
de desarrollo que en conjunto formarán la estrate 
gia (desde luego en este caso nos encontramos con 
hip6tesis sustentadas a priori). En el caso de la 
previsi6n en el proceso de programaci6n como ci-
clo permanente, esta etapa es sustancialmente di
ferente, ya que se supone que existe una estrate
gia general de desarrollo integrada por un conjun 
to de objetivos a mediano y largo plazo y que en~ 
forma implícita o explícita orientan los progra-
mas a corto plazo hacia un sentido, a través de -
la concesuci6n de metas. 

Lo anterior implica que deberá darse continuidad
y complomentariedad a los programas de corto pla
zo con el fín de eslabonarlos con los de mediano
plazo y éstos a su vez integralos con los de lar
go plazo y así cumplir con los objetivos genera-
les de desarrollo previamente planteados que cuns 
tituyen nuestra estrategia. 

Sin embargo, ésto no siempre es posible, ya que -
los objetivos de desarrollo dependen de la situa
ci6n econ6mica, política y social del país, la -
cual es siempre cambiante. 

De acuerdo con este razonamiento, es necesario 
que en cada ciclo del proceso se revisen nuestros 
objetivos generales de desarrollo con base en las 
conclusiones de la etapa de previsi6n; las cuales 
nos darán la pauta para replantear, modificar o -
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cambiar algunos objetivos generales o en ocasio
nes la propia estrategia de desarrollo. 

Cabe hacer menci6n que es necesario analizar las 
repercuciones de cada objetivo ya que éstos inte 
gran la estrategia de desarrollo y puede haber 7 
contradicciones o hasta incompatibilidades entre 
dichos objetivos. 

En síntesis, para fijar objetivos y metas congru 
entes con nuestro proceso de programaci6n, es iii 
dispensable que pasen estas tres pruebas: 

Lo que es políticamente deseable, 
Lo que es económicamente posible, 
Y lo que es técnicamente realizable. 

Fases básicas de la etapa fijaci6n de objetivos: 

Revisi6n de los objetivos a mediano y largo plazo 
con base en el cumplimiento de las metas a corto
plazo; 

Análisis e interpretaci6n de la coherencia entre
los objetivos planteados anteriormente y los fija 
dos para el nuevo ciclo; -

Análisis de la continuidad y complementariedad de 
los objetivos con el fin de eslabonarlos hacia 
nuestra estrategia de desarrollo. 

Revisi6n y análisis de las causas, de los posibles 
cambios en los objetivos o aún de la propia estra 
tegia; 

Fijar los nuevos objetivos de acuerdo a las modi
ficaciones y cambios analizados, así como desarro 
llar un nuevo planteamiento en su caso, de la es~ 
trategia general de desarrollo; 

Fijar las metas en unidades físicas de los progra 
mas parciales de corto plazo que forman parte de 
otros programas de mediano y largo plazo. 
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C.-ETAPA DE ELABORACION DE PROGRAMAS. 

Antes de analizar las fases de esta etapa es con
veniente definir, aunque sea en forma arbitraria, 
los conceptos y término.::;: que se manejan. 

Se acostumbra dividir a los programas desde el -
puto ele vista temporal en cuatro clases: 

PROYECTIVOS: Cuya ejecuci6n abarca m's de diez --
años. 

DE LARGO PLAZO: De 6 a lv años. 
DE MEDIANO PLAZO: De 3 a 5 años. 
DE CORTO PLAZO: Bianual~s y Anuales 

Según su ámbito de acción en dos clases: 

GLOBALES: Que abarcan toda la econ6mia de un País 
SECTORIALES: Que abarcan s6lo una rama de la acti 

vidad ecorr6mica. 

Según su ámbito territorial en dos clases: 

NACIONALES: Que abarcac todo el territorio del 
país 

REGIONALES: Que abarcan parte del territorio. 

Como se dijo anteriormente, los programas de cor
to plazo estarán supeditados a los de mediano pla 
zo y ambos a los de largo plazo con el f Ín de dar 
coherencia, coordinación y unidad a la estrategia 
de desarrollo. 

Asímismo, los programas sectoriales y regionales
no pueden concebirse aislados de los globales y -
nacionales. Si bien existen prioridades para desa 
rrollar un sector o regi6n en especial, será en 7 
beneficio de todo el país y su economía. Cada re
gi6n o sector debe con~ribuir en menor o mayor -
grado, dependiendo de su desarrollo o potenciali
dad econ6mica, a la consecuci6n de los objetivos
nacionales. 

Debe existir continui¿ad y complementariedad en -
los programas, sea cual fuere su ámbito o tempora 
lidad, con el fín de dar coherencia a la estrate7 
gia misma, ésto es lo que suele conocerse como es 
1abonamiento de progra~as. 
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Los programas proyectivos (Poco pr~cticos y usuales-
por la situaci6n cambiante de la econ6mia, excepto en 
lus países socialistas) y de largo plazo, son los 6n! 
cos que pueden plantear objetivos generales, ya qu~ -
los demás programas a corto y mediano plazo deberán -
plantear metas específicas; ésto es, cuantificar, en
cada caso, los resultados de los programas. 

Por ejemplo, un objetivo de programas a largo plazo -
sería disminuir la tasa de desempleo, lo cual consti
tuye un pr6posito definido de orientaci6n, pero sin -
llegar a cuantificarse. 

En cambio, una meta de programa a corto o mediano pl~ 
zo sería elevar la tasa de producci6n de petr6leo cru 
do a un ritmo de crecimiento del S~ anual. 

Por lo anterior, las metas siempre deben ser cuantifi 
cadas ya sea en términos reales o relativos y los pro 
gTamas a corto y mediano plazo deberán siempre marcar 
metas en sus resultados. 

Todo gobierno debe intentar, aunque sea en forma arbi 
traria, calsificar la econ6mia de su país en sectores 
y regiones con el fín de conocer los recursos con que 
cuenta y el desarrollo de cada actividad. 

A través de estudios sectoriales y regionales se po-
drán ir afinando los programas en cuanto al plantea-
miento de sus metas, as! como a través de un sistema
nacional de informaci6n, conocer el inventario de re
cursos y po~encialidad de cada Región y el desarrollo 
de cada sector econ6mico. Sin embargo, aunque no se -
cuente con este sistema habrá que crearlo simultánea
mente al proceso de programación sin esperar a perfec 
cionarlo. -

FASES BASICAS DE LA ETAPA DE ELABORACION DE PROGRAMAS 

De conformidad con la cantidad y calidad de la in
formaci6n recabada y aten<liendo a los objetivos y
metas fijados, desarrollar en principio, un bosque 
jo de los principales programas que se llevarán a7 
cabo (Globales, nacionales, regionales, y sectaria 
les); 

Seleccionar de acuerdo a las prioridades naciona-
les, los programas más importantes para dar cohe-
rencia y factibilidad a la estrategia deseada. El
análisis de estos programas, se hará con base en -
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tres criterios; costo / beneficio; servicio social 
y; criterio político. 

Asignar recursos financieros, huma11os y materiales 
a esto~ programas prioritarios con el fin de cuan
tificarlos presupuestalmente. Asimismo, determinar 
el tiempo de ejecuci6n de los mismos para clasifi
carlos. El análisis se basará en pruebas de cohe
rencia y unidad y de factibilidad de ejecuci6n e -
instrumentación; 

De acuerdo a la viabilidad y disponibilidad de re
cursos seleccionar los programas colaterales o de
apoyo a los prioritarios con el fin de asegurar su 
ejecución; 

Cuantificar presupuestalmente y determinar el tiem 
pode ejecuci6n de los programas colaterales; 

Todos los programas de mediano y largo plazo, ha
brá que detallarlos en su expresión anual. Esto es 
en su ejecución parcial durante un año; 

Los programas sectoriales y regionales conviene 
que sean anuales, en lo posible. Si no es posible 
habrá que detallarlos en su expresión anual; 

Asimismo, todos los programas por entidad y depen
dencia del sector público forzosamente tienen que 
ser anuales. 

El detallar todos los programas implica fijar cla
ramente todos los componentes que intervienen en ellos, 
ésto sólo es posible si aplicamos la técnica del pre
supuesto por programas o presupuesto con orientación
programática, en su expresión anual (Ver el siguiente 
inciso) 

Premisa para el diseño de los programas: a menor -
plazo mayor detalle y viceversa. 

Los programas globales, nacionales, regionales y -
sectoriales deberán ser diseñados por el órgano cen
tra 1 de programación (A nivel ministerio), con la par 
ticipación de las comisiones sectoriales y regionales 
de programación (Ver mecanismos e instrumentos del 
proceso de programación), 
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Por otra parte, los programas por entidad serán 
diseñados por 6rganos encargados de la programaci6n en cada -
Estado del pais. Asimismo, los programas por dependencia por
los 6rganos de programaci6n de cada ministerio o empresa para 
estatal del sector público, En ambos casos con la participa-7 
ci6n de los comités técnicos consultivos de programaci6n. 

Para detallar los programas anuales debemos consi
derar las siguientes clasificaciones: 

a) Los programas de acuerdo a su contenido pueden ser: 

BASICOS o ESTRATEGICOS: Los cuales se refieren a -
funciones o actividades sustantivas; 

DE APOYO O COLATERALES: Los cuales se refieren a -
funciones o actividades adjetivas, de mantenimien
to o auxiliares; 

b) Los programas de acuerdo con su repercusi6n en el capital
pueden ser: 

DE INVERSION: Cuando aumentan el activo fijo; 

DE OPERACION: Cuando afectan s6lo el gasto corrie~ 
te; 

c) Los programas de acuerdo r.on su vigencia pueden ser: 

DE EMERGENCIA: Diseñados para corregir eventuali-
dades de carácter económico y social, ya sea pravo 
cados por factores ex6genos o Naturales; -

SECESIVOS: Que se diseñan año con año y son repetl 
tivos o secuenciales, 

Ahora bien, una vez identificados los programas, deberán -
desglosarse en subprogramas y éstos a su vez en proyectos
(cuando son programas de inversión ) o actividades (cuando 
son programas de operaci6n). 

Como todos los programas tendrán su expresi6n anual, debe
rán calcularse las metas en unidades físicas en todos sus
niveles. Esto es, metas del programa, de los subprogramas
de ese programa y de los proyectos o actividades de esos -
subprogramas. 

Es importante mencionar que existen excepciones y
en alg6n nivel del desglose, no es posihle determinar las me
tas, 
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Ejemplo: En un programa llamado de prevenci6n de accidentes 
(en el cual sí es posible determinar una meta, aunque sea en 
n6meros relativos), específicamente en la actividad Adminis-
traci6n para la prevenci6n de accidentes, es prácticamente im 
posible calcular la meta; lo anterior obedece a que el adminTs 
trar requiere de una evaluación de carácter cualitativo y no-
cuantitativo. 

Sin embargo, para efectos del programa no tiene re
levancia la meta de esta actividad v conforme al costo de la 
misma es posible en programas futur~s evaluar si es rentable
º no esa actividad. 

Una vez logrado el desglose de los programas y su determi
naci6n de metas, se procede a asignar los recursos humanos, 
materiales y financieros a todos los componentes de los 
programas, determinando las fechas y cantidades de suminis 
tro que son necesarias para la conclusi6n oportuna del pro 
grama y el logro de las metas del mismo. Todos los progra 
mas deben llevar un resumen y justificación. Como se apu~ 
tó anteriormente para diseñar y detallar eficientemente 
los programas es indispensable aplicar la técnica del pre
supuesto por programas. 

Cada Dependencia del sector público y entidad del país de
berá enviar sus programas al órgano central de programa- -
ción en forma de proyecto anual del presupuesto por progra. 
mas. En todo caso deberán adoptar los lineamientos y reco 
mendaciones tanto del 6rgano central de programación como7 
de las comisiones y comités de programación. 

El órgano central de programación integrará todos los pro
gramas en su expresión de presupuesto por programas en un 
solo plan anual. Con el fin de lograr una combinación co
herente y óptima de los recursos, se integrarán los progra 
mas a través del proceso de aproximaciones sucesivas, eli7 
minando alternativas, 

Es preciso tratar de integrar los programas del sector pri 
vado a este plan general, con el fin de que forme un todo7 
orgánico y compatible. Asimismo, dehemos considerar, has
ta donde sea posible, las repercusiones de las relaciones
internacionales con nuestro país, aunque s6lo sea como va
riables exógenas de nuestro plan general. En cuanto al 
sector privado, debemos considerar su participación en una 
comisión mixta, como veremos más adelante en los mccanis-
mos e instrumentos de la programaci6n, Sin embHrgo, aun-
que su participación sea pasiva al principio, contamos o -
debemos contar con suficientes instrumentos de política -
económica que de alguna forma orienten la actividad del 
sector privado hacia la dirección de la estrategia fijada. 
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Una vez integrado el plan general, determinar las fuentes de 
financiamiento del mismo, grado de factibilidad y las fechas 
de disponibilidad para la ejecuci6n oportuna de los progra-
mas, para determinar las repercuciones de los resultados en 
los programas futuros. 

Integrar en un solo documento el plan general para someterlo 
a su discusi6n y aprobaci6n. Todos los programas, como se -
dijo anteriormente, deberán presentarse en una versi6n anual 
aún los de mediano y largo plazo, con metas y asignaci6n de 
recursos anuales, sin importar que s6lo representen una eje
cuci6n parcial. 

Someter el plan general a discusi6n de la junta de ministros 
los cuales como jefes de sector lo someterán a las comisio
nes sectoriales. Asimismo, someter el plan a la discusi6n 

de los gobernadores de los estados, los cuales como jefes de 
regi6n lo someterán a las comisiones regionales. 

Por otra parte, someter el plan a discusi6n de los comités -
técnicos consultivos de las dependencias del sector público
y de las entidades del país. 

Por Último, someter el plan a discusi6n de la comisi6n mixta 
del sector público, privado y representantes sincticales. 

Una vez discutido y, en su caso, modificado el plan general
deberá someterse para su aprobaci6n al poder político, gene
ralmente constituido en tres poderes: 

EJECUTIVO, 
LEGISLATIVO y 
JUDICIAL. 

D. ETAPA DE MECANISMOS E INSTRUMENTOS, 

No debemos olvidar que la elaboraci6n de los progra-
mas y su integraci6n a un plan general, incluso aprobado por 
el nivel político más alto, no constituye todo el proceso de 
programaci6n, s6lo representa una etapa del proceso mismo. 

Podemos afirmar que ya está claramente planteado qué
queremos hacer, con cuánto lo vamos a hacer, qué resultados
esperamos obtener y en cuánto tiempo lo vamos a hacer. Sin
embargo, nos falta saber cómo lo vamos a hacer. 
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Esta etapa consiste en implementar los programas con 
mecanismos e instrumentos que determinen los cursos de acción
que habrán de seguirse para la ejecución de los mismos. 

Por lo anterior, esta etapa es eminentemente adminis 
trativa, Jurídico-legal y técnica. 

La ejecuci6n de los programas re9uiere de mecanismos 
de participación, coordinaci6n e informacion así como de ins-
trumentos jurídicos que le den base legal a los propios mcca-
nismos y fijen los principios de obligatoriedad del proceso en 
todos sus niveles. 

FASES BASICAS DE LA ETAPA MECANISMOS E INSTRUMENTOS. 

- Una vez aprobado el plan por el poder político deberá darle
obligatoriedad en forma de ley, pero sólo en su versión anu
al, con el fin de poder, en ese lapso, modificar, ajustar o
corregir programas y objetivos inadecuados u obsoletos por -

la situación cambiante de la economía del país. 

- Esta Ley debe ser publicada y distribuida a toda la opinión
pública para su conocimiento. 

- Crear o implantar las comisiones de jefes de sector (Junta -
de ministros) y regi6n ( junta de gobernadores) a nivel na
cional. 

Crear o instalar la comis1on mixta con la participación de 
la iniciativa privada y los representantes sindicales. 

- Crear o instalar las comisiones regionales y sectoriales. 

- Crear o instalar los comités técnicos consultivos de entida-
des del país y dependencias del sector público, 

- Crear en s~ caso, los organos de programación a nivel estatal 
y de dependencia del sector público. 

Con la participación de todos los mecanismos anteriores cre
ar o modificar las leyes y reglamentos necesarios para la -
ejecución del plan, incluye base legal de los organismos Pª! 
ticipantes, 

- Dictar los lineamientos y medidas de política económica nece 
sarios para lograr la participación de todos los sectores eñ 
la consecución del plan. 
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Determinar a todos los niveles las políticas y procedimientos 
que regirán la ejecuci6n de los programas, proyectos y activi 
dades que integran el plan. -

Implantar un sistema de publicaci6n de todos los mecanismos e 
instrumentos del proceso de programación, así como de los
acuerdos. !ineamientos y recomendaciones a que se llegue en 
cada sesion. 

Crear o actualizar los sistemas de registro y control para 
que los 6rganos encargados de ejecutar los programas y proyec 
tos rindan sus reportes de avance, contables y de consecuci6n 
de metas con toda precisi6n y oportunidad, 

Crear o actualizar el sistema nacional de evaluaci6n, así co
mo, sus mecanismos a todos los niveles para la captaci6n opor 
tuna de los reportes, -

Dar a conocer a las unidades ejecutoras tanto el contenido 
como alcance de los pro~ramas a desarrollar, con el fin de lo 
grar toda su colaboracion e interés. 

Con la participaci6n de las unidades ejecutoras determinar la 
aplicación de las técnicas más modernas para el desarrollo, 
ejecución, control y evaluaci6n de los programas y proyectos. 

E.- ETAPA DE EJECUCION. 

La ejecución es concretar, a través de métodos y pro
cedimientos, las acciones encaminadas a la realización de acti
vidades o proyectos. 

La etapa de ejecuci6n es eminentemente adainistrativa 
y como tal requiere de una reforma permanente de las estructu-
ras organizacionales y de los procedimientos de trabajo en to-
dos los niveles. 

La divisi6n del trabajo y la descentralización de Ac
tividades y funciones son principios básicos de la ejecución, ~ 
Cabe hacer mención que la descentralizaci6n conlleva la delega
ción de autoridad para la toma de decisiones, 

Es importante no confundirlo con el término desconcen 
trar que implica sólo dividir un todo en partes con el fin de 7 
extender las actividades y funciones a un ámbito más amplio, pe 
ro no implica la delegaci6n de autoridad. -
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Ahora bien, la divisi6n del trabajo y la descentrali
zacion de actividades y funciones sólo es posible cuando se fi
jen claramente los objetivos, líneas de autoridad y las funcio
nes de los puestos que integran una organi=aci6n, así como los
m~todos y procedimientos de trabajo en los que intervienen di
chos puestos. 

Tales esquemas de organización y procedimientos no 
funcionarán debidamente si no se fijan las políticas que delimi 
ten y encaucen las acciones. Sin embargo tales políticas esta7 
rán también limitadas por la base legal de la institución de 
que se trate. 

Por otra parte, la debida toma de decisiones a todos
los niveles de la organización, es prácticamente imposible sin 
un sistema permanente de comunicación confiable y oportuno. 
Mientras el sistema de comunicación fluye en una corriente de -
abajo hacia arriba, la toma de decisiones, en base al mismo, 
fluye en una corriente de arriba a abajo. 

FASES BASICAS DE LA ETAPA DE EJECUCION. 

Una vez implantados e instalados los mecanismos e instrumen-
tos que harán posible la realización de los programas, revi
sar y en su caso reformar las estructuras organizacionales de 
las unidades ejecutoras de los programas; 

- Revisar y, en su caso, modificar los procedimientos y métodos 
de trabajo de las propias unidades; 

Revisar, modificar o adecuar las políticas de organizacion y
procedimientos para encauzar las acciones de los programas; 

- Plasmar por escrito, en forma de manuales, la implantación 
o modificación de los puntos anteriores; 

Establecer o actualizar los sistemas· permanentes de comunica
ción de la unidad ejecutora para la correcta toma de decisio
nes durante la ejecución de los programas; 

· Descentralizar (hasta donde sea posible y Óptimo) las activi
dades y funciones de la unidad ejecutora, implica a su vez -
coordinar eficientemente los recursos tanto humanos como mate 
riales y financieros. Si bien las fases anteriores correspoñ 
den a la etapa de mecanismos e instrumentos, se quiso puntua~ 
!izarlos en esta etapa por corresponder a otro proceso que 
debe adoptar el sector p6blico, amén que siempre se olvida en 
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el proceso de programaci6n y que veremos con mayor detalle en 
capítulos siguientes: El proceso de reforma administrativa; 

- Aplicar los sistemas de registro y control para conocer los -
avances de los programas con toda oportunidad y precisi6n; 

- Coordinar todas las acciones de las unidades ejecutoras, con
las unidades técnicas del organismo, con el fín de lograr la
asesoría y auxilio necesarios en el desarrollo de los progra
mas; 

-Reportar peri6dicamente ( de preferencia cada mes, dependiendo 
del programa o proyecto) los avances en términos de costo y -
consecuci6n de metas a los 6rganos encargados de los sistemas 
de evaluaci6n e informaci6n. Los reportes anteriores estarán
diseñados en función de los sistemas de registro y control -
implantados, así como de las técnicas de programaci6n utiliza 
das para la ejecuci6n, control y evaluaci6n de los programas~ 
y proyectos 

F) ETAPA DE EVALUACION Y CONTROL. 

La evaluaci6n es la comparaci6n cualitativa y cuantitativa -~ 
de los resultados y repercusiones de las acciones realizadas
con los resultados y repercusiones de las acciones programa-
das, 

Implica una revisi6n con análisis crítico y eminentemente téc 
nico, 

Por lo anterior, la funci6n evaluatoria deberá recaer en cua
dros altamente técnicos, con ~ran experiencia y conocedores -
de las acciones sujetas al analisis de evaluación. 

La evaluaci6n debe siempre buscar la eficiencia y eficacia en 
las acciones que se desarrollan, entendiendo la eficiencia -
como el l~gro de los fines perseguidos con la combinaci6n 6p
tima de los medios con que se cuenta, implica alta productivi 
dad en los factores que intervienen. A diferencia de la efica 
cia, la cual logra los fines sin importar la combinaci6n 6ptima 
de los medios, e implica ajustar todas las acciones y medios
ª los fines perseguidos, 

La evaluaci6n no se puede concebir sin la medición. -
Debemos saber en mayor o menor grado el avance de los progra
mas tanto en costo como en tiempo. El conocimiento exacto de
estas variables estará en funci6n de las técnicas utilizadas
para su medici6n, las cuales pueden ser rudimentarias o muy -
sofisticadas, 
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Por lo anterior, podemos definir la evaluaci6n como -
la medición de los resultados parciales o totales en relaci6n 
con los programados con el fin de corregir, mejorar o formu-
lar las acciones concretas y orientarlas a los resultados per 
seguidos. -

FASES BASICAS DE LA ETAPA DE EVALUACION: 

- Analizar y comparar (de conformidad con los reportes periódi
cos) lo programado con lo realizado durante el periodo de -
tiempo que abarca el reporte; 

- Cuantificar las desviaciones entre lo programado y lo realiza 
do en términos de resultados, costos y. tiempos; 

Con base en lo anterior y al flujo del sistema de comunicación 
(Reuniones de coordinaci6n y resolución del problema), dictar 
las medidas correctivas para orientar las acciones ejecutadas 
hacia lo programado. Tales medidas deberán especificar clara 
mente las repercusiones en términos de costo y tiempo. Las ~ 
medidas adoptadas deberán incluir una justificación en térmi
nos de índice de resultados, rentabilidad, manipulación de su 
puestos críticos y coherencia con los demás programas y pro-
yectos en términos de repercusiones negativas; 

- Con base en los reportes periódicos y las medidas correctivas 
adoptadas, llevar un registro de las operaciones financieras
de los programas y proyectos, con el fin de contar con un sis 
tema contable de los mismos; 

- Asimismo, el órgano encargado del sistema contable deberá ela 
borar informes periódicos de los asientos y registros conta-7 
bles de las operaciones financieras de los programas y proyec 
tos, con el fin de contar con un sistema de auditoría; -

- Los 6rganos encargados del sistema de evaluación y del siste
ma de auditoría actuarán como inspectores en la ejecución de 
los programas y proyectos cada uno en su ámbito de acción; 

- Reportar e informar sobre las desviaciones y medidas correcti 
vas adoptadas, a través de las reuniones de coordinación con 
los comités y comisiones, a los órganos superiores encargados 
del sistema de evaluación; 

- Adoptar en todo caso, las recomendaciones y lineamientos en -
materia de evaluación dictadas por el sistema de evaluación a 
nivel nacional; 
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- Consultar y coordinar todas las actividades de evaluaci6n con 
el órgano encargado del sistema de información, el cual a su
ve= a través de las reuniones de coordinación con los comités 
y comisiones integrarán y mejorarán el sistema nacional de -
información. 

El sistema nacional de información será la base que -
rctroalimentará el nuevo proceso de programación en su etapa de 
previsión. 

De esta forma, el proceso de programación se convier
te en un proceso permanente y dinámico en donde se confunde el
principio y el fín. 

Cabe hacer mención que el sistema nacional de informa 
ción se ve enriquecido al comtemplar, no sólo las experiencias~ 
del sector público sino también las repercusiones y acciones de 
las variables cx6genas de éste como son: 

La iniciativa privada y las relaciones internacionales, 
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3.- EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: 

El presupuesto por programas o también llamado presu
puesto con orientación programática, es una técnica de programa 
ci6n; sin embargo, la tratamos en este capítulo por ser indis-7 

pensable su aplicación dentro del proceso de programaci6n. 

Como vimos anteriormente, en las etapas del proceso -
de progamaci6n, los programas tienen que expresarse en su ver-
si6c anual, aunque éstos sean de mediano y largo pla:o y que -
sus resultados deberán expresarse en metas (unidades físicas -
cua~tificables). 

Para tal efecto tenemos que adoptar la técnica del -
presupuesto por programas en nuestro proceso de programación, -
ya que es prácticamente imposible con la aplicación del presu-
puesto tradicional. 

Afortunadamente la práctica del presupuesto por programas -
se encuentra generalizada actualmente en la mayoría de los pai
ses, aunque no en su completa y correcta aplicación. 

Lo anterior obedece a que como no existe un proceso -
de programación permanente, se adecúan los programas a las fun
ciones inherentes de la dependencia y los subprogramas y proyec 
tos a las unidades ejecutoras, confundiendo un programa con una 
función y un proyecto con una unidad administrativa. 

Sin embargo, es un buen comienzo sobre todo para im-
plantar el proceso de programación en forma permanente. 

Ahora bien el presupuesto por programas es una técni
ca programática y financiera que refleja en forma inmediata las 
metas, orientaciones y el sentido de los programas, constituí-
dos estos en un conjunto arm6nico de actividades y proyectos -
con su expresión en costos y tiempos hasta su nivel más detalla 
do; está fundamentado en resultados en unidades físicas medibl~s 

El presupuesto por programas ajusta la estructura pro 
gra~ática de las dependencias, entidades, sectores y regiones ~ 
a los requisitos de los programas nacionales y a la estrategia
de desarrollo. 

Por otra parte, el presupuesto por programas requiere 
de aecanismos de coordinación, informaci6n y evaluaci6n. 
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Como se puede observar, estos planteamientos ya fueron 
tomados en consideraci6n en las etapas del proceso de programa 
ción, por lo que la técnica del presupuesto por programas es 7 
un requisito indispensable en el proceso. 

El presupuesto por programas deberá aplicarse a todos
:os niveles del proceso de programación, pero siempre respetan 
do una estructura program&tica que dé coherencia y factibili-7 
dad a la estrategia de desarrollo. 

Por lo anterior, el primer paso para aplicar el presu
?Uesto por programas es diseftar la estructura program5tica de
cada nivel. 

La estructura program5tica del sector pGblico deberá -
diseftarse bajo la metodología siguiente: 

- A partir de la estrategia del sector p6blico describir los ob
jetivos a largo y mediano plazo; 

- De conformidad con los objetivos, modificar o reformar la es-
tructura administrativa y la base jurídico-legal; 

- Derivar, de los objetivos y conforme a la estructura adminis-
trativa y base legal, las funciones que deberá desempeftar para 
el logro de los mismos; 

- Derivar, de las funciones, los programas de desarrollo, tanto
los de largo y mediano plazo, como los de corto plazo; 

- Clasificar los programas de desarrollo en, nacionales y globa
les, y a su vez éstos en regionales y sectoriales; 

- Determinar las metas en unidades físicas, tanto nacionales y -
globales, como regionales y sectoriales en su expresión anual. 

- Calcular la asignaci6n de recursos de cada programa en su ver
sión anual, así como determinar los mecanismos de coordinación 
para la ejecución de los programas; 

- Establecer e instalar los sistemas nacionales de evaluación e 
información; 

- Pr~sentar en forma de documento el presupu~sto por programas -
anual del sector p6blico, 
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El documento anterior deberá contener obviamente los
presupuestos por programas regionales, sectoriales por entidad
y por dependencia del sector público. 

El esquema mctodol6gico es esencialmente el mismo. A
continuaci6n presentamos en forma de diagrama la metodología pa 
ra disefiar las estructuras program5ticas a todos los niveles. 

Con el fín de simplificar el presupuesto por progra-
mas a nivel entidad y dependencia del sector público, a conti-
nuac1on se definen los elementos de esta técnica con el fín de 
identificar cada acción que se realice. 

ELEMENTOS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. e 3 ) 

PROGRAMAS DE OPERACION .PROGRAMAS DE INVERSION .. 
-

Programa: Instrumento 
ción. 

destinado al cumplimiento de una fun--

Implica la descripción.de metas en.unidades :físicas 

-·- -
Subprograma: Subdivisión de programas complejos para facili-

tar su ejecuci6n. 
Implica la descripción de metas parciales en --
unidades Físicas, · 

-·-

Actividad: Subdivisi6n de Proyecto: Toda realización --
un programa de operación- para la formación de bienes -. 
para el cumplimiento de - de capital que funcione en --
una meta específica (en - forma independiente, Implica-
unidades físicas). la descripción de metas espe-

- cíficas, · 

Tarea: Etapa de una acti.,. Obra: Todo bien de capital - -
vidad para simplificar la específico que forma parte de 
ejecuci6n de operaciones- un proyecto describe una meta 
específicas, Solo describe en unidades físicas. 
el avance en tiempo y cos -to, 

·--- -
Trabajo: Paso sistemático que 
se debe ejecutar para termi--
nar una obra, Sólo describe -
el avance en tiempo y costo. 
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Cabe hacer menci6n que la metodología para disefiar la 
estructura programática de las dependencias del sector p6blico
incluye a los organismos descentralizados y empresas de partici 
paci6n estatal. -

Asimismo, puede llegarse con el mismo esquema de las
entidades a nivel municipal. Sin embargo, no tiene mayor tras-
cendencia ya que la divisi6n política tanto de los estados como 
de los municipios es totalmente arbitraria. Lo ideal sería divi 
dir las regiones en subregiones, y disefiar la estructura progr~ 
mática por subrcgi6n. -

Sin importar que abarcara dos o m~s entidades 0 1 aán· 
mis, un sinnámero de muriicipios de varios Estados, estas afina
ciones deben intentarse a través de convenios de participaci6n
interestatales, pero siempre contando con una base legal adecua 
da y sin interferir en la integraci6n socio-política de los Es7 
tados. 

Ahora bien, una vez disefiada la estructura programáti 
ca a todos los niveles, la presentaci6n del documento presupues 
to por programas deberá contener los siguientes capítulos: -

a) AL NIVEL ENTIDADES Y DEPENDENCIA DEL SECTOR PUBLICO. 

Descrioci6n clara y concisa de todos los programas y subpro 
gramas-de inversi6n y operaci6n. Incluye todos sus element~s 

Determinaci6n de las unidades ejecutoras, o sea, las ofici
nas encargadas de la ejecuci6n de los programas; 

Determinaci6n de las metas anuales en unidades físicas, tan 
to por programas como por elemento, así como el costo de -~ 
las mismas tanto total como unitario; 

Distribuci6n de los recursos, clasificando los mismos por -
objeto del gasto; 

Descripci6n del personal clasificado por funciones, inclu-
yendo el monto de sus remuneraciones; 

Estructura del financiamiento; ésto es, clasificar las fuen 
tes de financiamiento para la ejecuci6n de los programas _7 
( Monto de los recursos presupuestales. cr~ditos, aportaci~ 
nes, ingresos propios. etc. ); 
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Resumen del presupuesto por programas en donde aparezcan 
los costos totales y unitarios, así como coeficientes de 
rendimiento o est~ndares. 

b) AL NIVEL SECTORIAL Y REGIONAL. 

Integraci6n de todos los presupuestos por programas de las
entidades y dependencias del sector público participantes -
en los programas de cada sector y regi6n; 

Manejo de los estándares o coeficientes de rendimiento para 
calcular el costo de las metas sectoriales y regionales; 

Resumen del presupuesto por programas a nivel sectorial y -
regional. 

e) AL NIVEL SECTOR PUBLICO. 

Integraci6n de todos los presupuestos por programas secto-
riales y regionales; 

Manejo de los coeficientes de rendimiento para calcular el
costo de las metas anuales, globales y nacionales; 

Presentaci6n en forma de ley del presupuesto por programas
anual del sector público, Debe incluir una exposici6n de -
motivos; clasificaci6n de la economía por sectores de acti
vidad, clasificaci6n del territorio nacional en regiones, -
de conformidad con su potencial y actividad econ6mica; li-
neamientos de política econ6mica; metas cuantificadas en 
unidades físicas y; las fuentes de financiamiento. 

Cabe mencionar que la aplicaci6n de la técnica del 
presupuesto por programas no es suficiente para llevar a cabo -
en forma permanente 01 proceso de programaci6n, si bien es in-
dispensable su aplicación en el proceso, nunca lo sustituye. 

darán 
, 

mas 
Como veremos más adelante, existen otras técnicas que 
precisi6n al proceso de prograrnaci6n. 
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4.- LOS PROGRAMAS A MEDIANO Y LARGO PLAZO COMO ESTRETEGIA DE 
DESARROLLO. 

Como se dijo anteriormente, los programas globales de 
mediano y largo plazo fijan objetivos en la mayoría de los ca-
sos no cuantificados; representan orientaciones de la economía
hacia un sentido definido; estos objetos son los que conforman
la estrategia de desarrollo. 

Sin embargo, la estrategia como ln economía misma es
cambiante y no es posible mantener objetivos que en la actuali
dad son ben~ficos o deseables, y dentro de cierto tiempo ya no
lo son, incluso hasta pueden ser perjudiciales. Lo anterior no
significa que el proceso de programaci6n falle o que no se pue
dan hacer planes de mediano y largo plazo. Lo que sucede es que 
en las economías mixtas existen factores exógenos, fuera del -
control del sector público, que pueden y de hecho lo hacen, mo
dificar el desarrollo de una economía. Tales factores podemos -
resumirlos en dos: El sector privado y el sector externo (las -
relaciones internacionales). 

En la medida en que el sector público dependa menos -
de ellos, en esa medida nuestros planes so sufrirán modificacio 
nes profundas en su contenido y sentido. 

Ahora bien, el proceso de programaci6n, como toda ac
tividad que se intenta, es perfectible. S61o a través de la ex
periencia podemos eliminar los errores; y este fen6meno tambien 
repercute en el cambio de los objetivos en los planes de media
no y largo plazo, 

Los objetivos de los programas a mediano y largo pla
zo, aunque no pueden cuantificarse en la mayoría de los casos.
deben ser analizados con mucho detenimiento, ya que éstos van -
a repercutir en toda la economía. Por otra parte, existen obje
tivos, que por concebirlos en forma aislada, son incompatibles
º no son controlables, por no contar el sector público con los
instrumentos y mecanismos adecuados. 

Debido a lo anterior, la primera premisa es: de con-· 
formidad con lo deseado, fijar los objetivos en la medida de su 
factibilidad y analizando las repercusiones de los mismos en -· 
forma conjunta y no aislada; asimismo, evaluar sus repercusio-· 
nes con el fín de conocer hasta qué punto es posible su control 
y, en su caso, modificar la estrategia misma. 
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Por ejemplo, un objetivo puede ser reducir la tasa de 
inflaci6n. Los programas deberin estar encaminados en principio 
a reducir el circulante; para tal efecto, deber' reducirse el -
gasto p6blico; elevar la tasa de interés bancario; reducir los
créditos bancarios; mantener el nivel de salarios; etc. 

Sin embargo, para cumplir en mayor grado con nuestro 
objetivo, es necesario que el sector p6blico cuente con los ins 
trumentos y mecanismos que hagan posible manipular, aunque sea 
con restricciones, tales variables econ6micas. 

Esto es, no es posible aumentar l~ tasa de interés
bancario para captar mayores montos de ahorro y, por consiguien 
te, reducir el circulante, ni restringir los créditos bancarios 
vía el aumento de los intereses por concepto de préstamos; si -
no contarnos con una autoridad monetaria, sea ministerio o banca 
central, que contemple dentro de sus atribuciones la variaci6n 
y fiiaci6n de dichas tasas con obligatoriedad para la banca pri 
va da·. -

He aquí la importancia en primer término, de estable
cer los objetivos con base en situaciones y repercusiones que -
sean controlables a través de los mecanismos e instrumentos con 
que se cuenta; en segundo término, incluir dentro de los progra 
mas la creaci6n de tales mecanismos e instrumentos para cumplir 
cabalmente con el objetivo deseado. 

Ahora bien, los objetivos no podemos analizarlos en -
forma aislada, por ejemplo, el objetivo de reducir la tasa de -
inflaci6n vía circulante y aumento de la tasa de interés banca
rio nos puede reducir la inversi6n si no existen incentivos de 
mayor "PESO" que el interés bancario, lo cual a su vez nos pue
de llevar a incrementar nuestra tasa de desempleo. 

Esto no quiere decir que ambos objetivos (reducir la 
tasa de inflación y reducir la tasa de desempleo) sean incompa
tibles. Lo que sucede es que deberán analizarse en forma con
junta para conocer hasta donde podernos manipular las variables 
económicas. Sin embargo, y volvernos a insistir, si no se cuenta 
con los mecanismos e instrumentos adecuados, tal manipulaci6n -
sale del control del sector p6blico y ambos objetivos se con
vierten en contradictorios y anulan los resultados del proceso 
de programaci6n. 

Lo mismo puede suceder con otros objetivos, como lo 
grar una tasa anual del P.N.B., alta y estable que podría ser~ 
contradictoria con una distribuci6n m's equitativa del ingreso, 
etc. 
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El sector externo, es decir, las relaciones interna
cionales representa un factor sumamente importante en cuanto a
sus repercusiones en los planes a mediano y largo plazo, ya que 
si no se toman en cuenta tales repercusiones, éstas pueden ser
perjudiciales para la economía. 

Las variables econ6micas más importantes podemos resu 
mirlas en: 

Monto de la deuda externa y su amortizaci6n; monto y 
calidad de las exportaciones e importaciones; balanza de pagos; 
el mercado de cambios de metales y divisas; relaciones comercia 
les en las zonas fronterizas y puertos libres; etc. 

Otras variables que afectan la economía de un país 
son las relaciones políticas internacionales y, en menor grado
los intercambios tecno16gicos y culturales. 

Asimismo, volvemos a insistir, si el sector público -
no cuenta con un mínimo de mecanismos e intrumentos capaces de 
controlar estas variables, fracasarán nuestros planes a mediano 
y largo plazo, y por ende, nuestra estrategia de desarrollo. 
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5.- LAS REFORMAS ESTRUCTURALES EN LOS PLANES DE DESARROLLO. 

Corno vimos anteriormente, la estructura institucional 
determina la amplitud y profundidad del proceso de prograrnaci6n 

Ahora bien, la programación como un proceso permanen
te y dinámico tendrá necesariamente que ir evolucionando, amplí 
andase y profundizándose en el contexto de la economía. Para -7 
tal efecto deberá modificar y, en su caso, destruir los obstácu 
los que lo determinan en forma restrictiva. 

De ahí que el proceso de programación en sus progra-
mas a mediano y largo pla~o (planes de desarrollo ) deberá in-
cluir reformas-a las estructuras institucionales, 

Dentro de las etapas del proceso de programación he-~ 
mas identificado claramente los sectores más productivos de la
economía, así corno las regiones en términos potenciales y de -
explotación mas productivas del territorio; sin embargo, no to
dos estos sectores y regiones están controlados por el sector -
pÍblico, Tal cuestión limita el proceso de programación, 

Por lo anterior, los planes de desarrollo deberán in~ 
cluir reformas a la estructura de esos sectores y regiones, con 
el fín de lograr gradualmente un control efectivo de los mismos 
incluso parcialmente. 

Es altamente satisfactorio que en la actualidad el -~ 
sector público de la mayoría de los países de economía mixta -
tiene un control parcial o total de los principales sectores, -
llamados estratégicos de la economía ( Energéticos, comunicacio 
nes, transportes, siderurgia, etc.). 

El sector público, a través del proceso de programa-
cion deberá ir interviniendo en forma gradual en todas las acti 
vidades de la economía. Para tal efecto, deberá crear organis-7 
mas y empresas, incluso de capital mixto, que abarquen la pro-
ducci6n y abasto de alimentación, producción de maquinaria y -
equipo, construcción de viviendas, servicios de seguridad social 
producción y ensamble de vehículos automotores, servicios de -
banca múltiple, servicios turísticos, etc, 

La intervención más directa en estos campos de la ac
tividad económica lo contituyen las empresas de participación -
estatal (ya sea en forma mayoritaria o minoritaria). 
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A través de la experiencia sobre las repercusiones 
y de su participaci6n en la economía de estas ramas, se inclui
rán en los programas de desarrollo modificaciones y creaciones
de empresas paraestatales. 

Asímismo, las ramas estratégicas de la economíadeberán 
ser controladas en forma gradual en su totalidad, ya que iepre-
sentan un peligro inminente por sus repercusiones en la economía. 
En todo caso y como medida de emergencia, en una etapa de crisi~ 
econ6mica deberá incluso, expropiarse o nacionalizarse una rama
estratégica de la economía. 

No se trata, sin embargo, de terminar con la propiedad 
privada o la libre empresa, ya que tal medida está fuera del al
cance del proceso de programaci6n y negaría como tal el sistema
de economía mixta. 

En síntesis, se trata que el sector público tenga bajo 
su control las ramas estratégicas de la economía y que en todo -
momento cuente con los mecanismos e instrumentos capaces de sor
tear repercusiones negativas, y aún crisis, en algunos sectores
por desajustes en la economía. 

En la medida en que al sector público avance en el con 
trol de las ramas estratégicas de la economía, en esa medida el7 
proceso de programaci6n logrará mayor profundidad y amplitud pu
diendo con ello dPsartollar má~ y mejores programas en beneficio 
de la colectividad, 



C A P I T U L O III 

"MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE LA PROGRAMACION" 
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l. - MECANISMOS ADMINISTRATIVOS. 

Los mecanismos e instrumentos del proceso de programa 
c1on constituyen la maquinaria que hace posible echar a caminar 
todos los programas y planes planteados por el sector público. 

Los mecanismos e instrumentos como etapa del proceso 
de programaci6n, se refieren exclusivamente a los programas es
pecíficos disefiados para un período determinado, por lo que no 
se deben confundir con los del proceso de programaci6n en su 
conjunto. 

Por ejemplo, un mecanismo del proceso de programaci6n 
seria crear una direcci6n o coordinaci6n, encargada de un siste 
ma nacional de informaci6n. Ahora bien, un mecanismo como eta7 
pa del proceso de programaci6n es crear la comisi6n de la explo 
taci6n de la naranja en la regi6n noroeste del país; este meca7 
nismo surge como necesidad de un programa específico que puede 
ser la industrializaci6n de cítricos. 

Cabe señalar que los mecanismos e instrumentos como ~ 
etapa del proceso de programaci6n que se vuelven permanentes pa 
san a formar parte de la infraestructura de los mecanismos e 7 
instrumentos del propio proceso de programaci6n. 

Los mecanismos administrativos mínimos con que debe -
contar el proceso de programaci6n son : 

a) Un consejo de ministros, integrado por el presi
dente de la República y todos los ministros o se
cretarios de Estado que conforman el sector públ! 
co; 

b) Un ministerio o secretaría de Estado encargado de 
la programación y el presupuesto ; 

c) Todos los ministerios, organismos y empresas para 
estatales deberán estar clasificados por sectores 
de la actividad econ6mica, habiendo un ministro -
como jefe de cada sector como coordinador del mis 
mo; 

d) Un consejo de gobernadores, integrado por el pre
sidente de la República y todos los gobernadores
de los Estados o Entidades <lel país; 



e) 

f) 

g_) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 
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Todos los Estados o Entidades deberán estar clasi 
ficadas en regiones, de acuerdo a su potenciali-7 
dad econ6mica y otros factores socio-políticos, -
habiendo un gobernador como Jefe de cada regi6n,
como coordinador de la misma; 

Comisiones sectoriales: Con la participaci6n del 
secretario de Estado. coordinador y los secreta-
rios y titulares de las dependencias del sector -
público que integran cada sector; 

Comisiones regionales: Con la participaci6n del
gobernador coordinador v los gobernadores y presi 
dentes de los Municipios que integran cada regi6n. 
Si existe una clasificación por subregiones (caso 
ideal), es necesario nombrar un presidente mun.ici 
pal como coordinador de la subregi6n independien7 
temente de la participaci6n de los presidentes de 
los municipios que la integran; 

Una comisi6n mixta con representantes del sector -
público, sector privado y líderes sindicales a ni 
vel nacional; -

Una dirección o unidad de programación y presu- -
puesto por cada dependencia del sector público y
por cada Entidad y municipio (Caso ideal) del 
país; 

Comités técnicos consultivos por sector: Un re-
presentante de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto como coordinador y los titulares de -
la dirección o unidad de programación y presupues 
to de cada dependencia del sector público que in7 
tegran el sector; 

Comités técnicos consultivos por regi6n y subre-
gi6n: · Un representante de la Secretaría de Pro-
gramaci6n y Presupuesto como coordinador y los ti 
tulares de la direcci6n o unidad de programaci6n7 
y presupuesto de cada Entidad y municipio que in
tegra la regi6n o subregi6n. 

Una subsecretaría dependiente <le la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, encargada del sistema 
nacional de evaluaci6n, cuyo titular participará
en las reuniones del consejo de ministros y de go 
bernadores; -

Dos direcciones generales encargadas de los siste 
mas sectorial y re~ional de evaluaci6n, cuyos ti7 
tulares participaran en las reuniones de las comi 
siones sectoriales y regionales respectivamente;-

' ' ' 



n) 

ñ) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 
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Un subdirector o subjefe de unidad dependientes 
de los titulares de Programaci6n y Presupuesto, 
encargado del sistema de evaluaci6n por cada de 
pedencia del sector púhlico y entidades del 
país; 

ComitGs t~cnicos consultivos de evaluaci6n por 
sector: Un representante de la direcci6n gene
ral del sistema sectorial de evaluaci6n y los -
titulares del sistema de cvaluaci6n de cada de
pendencia del sector pGblico que integran el scc 
tor; 

ComitGs t~cnicos consultivos de evaluaci6n por 
regi6n : Un representante de la dirccci6n gene 
ral del sistema regional de evaluaci6n y los 
titulares del sistema de evaluaci6n de cada en
tidad que integren la regi6n. 

Una subsecretaría dependiente de la Secretaría
de Programaci6n y Presupuesto, encargada del 
sistema nacional de información cuyo titular 
participará en las reuniones del consejo de mi
nistros y de gobernadores, así como en la comi
sión mixta; 

Dos direcciones generales encargadas de los sis 
temas sectoriales y regionales de informaci6n 
cuyos titulares participarán en las reuniones -
de las comisiones sectoriales y regionales, res 
pectivamente; -

Una dirección o unidad de información (se puede 
llamar informática pero debe incluir estadis~i
cas y sistemas computarizados), por cada depen
dencia del sector p6blico y por cada entidad 
del país; 

Comit~s tGcnicos consultivos de informática por 
sector: Un representante de la dirección gene
ral del sistema sectorial de informaci6n y los 
titulares de las direcciones o unidades de in· 
formática de cada dependencia del sector pGbli
co que integran el sector. 

Comit&s t6cnicos consultivos de inform6tica por 
regi6n: Un representante de la direcci6n gene
ral del sistema regional de informaci6n y los -
titulares de las direcciones o unidades de in
formática de cado Entidad del pais que integran 
la regi6n. 
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Los comités técnicos consultivos de inform4tica 
también podr4n reunirse con la participaci6n de 
todas las dependencias del sector público, sin
importar a que sector pertenezcan. Lo anterior 
con el propósito de integrar y mejorar en forma 
conjunta el sistema nacional de informaci6n. -
Lo mismo deber4 hacerse con las Entidades del -
país, sin importar a que regi6n pertenezcan; 

u) Siguiendo con el mismo esquema, deber4n crearse 
los mecanismos administrativos de apoyo o auxi
liares que requiere el proceso de programaci6n
tales como: 

SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD: 

Comités técnicos consultivos regionales y -
sectoriales de contabilidad; 

Unidades de contabilidad en cada dependen-
cia del sector público y en cada entidad 
del país. 

SISTEMA NACIONAL DE AUDITORIA : 

Comités técnicos consultivos, regionales y 
sectoriales de auditoria; 

Unidades de auditoría interna en cada <lepen 
dencia del sector público y en cada Entidaa 
del país. 

SISTEMA NACIONAL DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Comités técnicos consultivos, regionales y 
sectoriales de organizaci6n y métodos; 

Unidades de organizaci6n y métodos en cada
dependencia del sector público y en cada -
Entidad del país; 

SISTEMA NACIONAL DE DISPOSICIONES JURIDICAS. 

Comités técnicos consultivos regionales y 
sectoriales de disposiciones jurídicas¡ 
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Unidades jurídicas en cada dependencia del -
sector póblico y en cada entidad del país. 

SISTE~L~ NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS. 

Comités técnicos consultivos, regionales y 
sectoriales de recursos humanos, 

Unidades de recursos humanos en cada depen
dencia del sector p6blico v en cada Entidad 
del país. · 
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2.- INSTRUMENTACION JURIDICO - LEGAL. 

En la actualidad, todos los países viven en un regi
men de derecho, bueno o malo, pero todos se basan en las leyes 
y reglamentos para ejercer su autoridad política y encaminar -
todas las acciones hacia los prop6sitos del grupo dominante en 
el poder sea político o econ6mico. 

Los instrumentos jurídico-legales para el proceso de 
programaci6n deberán ser básicamente los siguientes : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Una constituci6n política, económica y social de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, la cual, como su nombre lo indica,~ 
deberá contemplar en su articulado, las principales atri
buciones del sector público en materia económica y social 
(En materia política ya se contemplan); 

En la propia Constituci6n deber& incluirse el proceso de 
programaci6n como una de las atribuciones más importantes 
del sector público ; 

Una ley orgánica del sector público que abarque todas las 
atribuciones de las dependencias del mismo, clasificándo
las por sectores de la actividad econ6mica. Asimismo de
berá contener la clasificación regional del territorio na 
cional; 

Una ley orgánica por cada dependencia del sector público
y por cada entidad del país, independientemente de que 
exista una Constitución por cada Estado, Por tratarse de 
Estados libres y soberanos, o en todo caso incluir en un 
solo documento lo orgánico, lo político, econ6mico y so
cial de cada Entidad; 

Un reglamento interior por cada dependencia del sectQr pQ 
blico; 

Los reglamentos necesarios para dar cumplimiento a la le
gislación de cada Entidad (incluyendo las leyes y regla-
mentas de los municipios); 

Otorgar al presupuesto por programa anual del sector pú-
blico, el carácter de Ley. 

Crear una ley del proceso de programaci6n a nivel nacio-
nal; 
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i) Desde luego, legislar e incluir en las leyes y reglamentos 
todos los mecanismos de carácter administrativo planteados 
en el punto anterior. 
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.J. - MECANISMOS DE CAMBIOS Y REFORMAS INSTITUCIONALES. 

Este tipo de mecanismos y reformas existen en todos
los países; sin embargo, varían en cuanto a los objetivos plan 
~eados por el grupo en el poder. Ambos deberán incluirse en 7 

el proceso de programaci6n para ir en forma sucesiva derriban
do obstáculos de tipo estructural. 

Los mecanismos de cambio son la creaci6n de organis
mos o dependencias por parte del sector p6blico, encaminandos
a impulsar, o desarrollar cierta actividad econ6mica y social, 
o alguna regi6n del país. 

Como ejemplo de estos mecanismos tenemos la creaci6n 
de: bancos rurales; bancos ejidales, desarrollo integral de la 
familia; banco nacional de comercio exterior; grupos de promo
toras voluntarias; fideicomisos; comisiones; procuradurías; -
institutos,etc. 

Las reformas institucionales constituyen un instru-
raento más sustancial que los mecanismos de cambio y están en -
funci6n de la decisi6n del grupo en el poder, sin menoscabo de 
la estabilidad política. Tales reformas son entre otras: La -
reforma agraria; la reforma política; la reforma fiscal; el -
control de cambios; la nacionalización de sectores llamados es 
tratGgicos de la economía; la fijaci6n de precios de garantía7 

y precios en el mercado;. la fijaci6n de salarios mínimos; el -
reparto de utilidades, etc. 

Los mecanismos de cambio y las reformas instituciona 
les deben incluirse, aunque sea en forma limitada, dentro del~ 
proceso de programaci6n. 
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4. - MECANISMOS DE PARTICIPACION Y DE INTEGRACION. 

Los mecanismos de participaci6n son mecanismos fuera 
del control del sector público que, sin embargo, es necesario
crearlos o hacerlos participar en el proceso de programaci6n,
ya que representan una aportaci6n técnica, un criterio de soli 
claridad, una línea de comportamiento y hasta de apoyo econ6mi7 
co y social a los prop6sitos del sector público. Tales meca
nismos son, por ejemplo: Técnicos (Institutos, universidades, 
academias, asociaciones profesionales, etc.); De so~idaridad
(Asociaciones civiles, grupos sindicales, ligas y comunidades
agrarias, organizaciones populares, partidos políticos, etc.); 
De comportamiento (confederaciones y cámaras de industriales y 
comerciantes, asociaci6n de banqueros, asociaciones de empre-
sas transnacionales, asociaciones de productores, coordinacio
nes empresariales, etc.); De apoyo econ6mico y social (Funda
ciones educativas y culturales, cruz roja, fundaciones interna 
cionales, premios nacionales, etc.) 

Los mecanismos de integraci6n son mecanismos también 
fuera del control del sector público, en los cuales éste debe 
participar o, en su caso, promover su desarrollo para utilizar 
sus resultados dentro del proceso de programaci6n. 

Tales mecanismos generalmente son de carácter inter
nacional: Organización de las Naciones Unidas (ONU), Organiza
ción de los Estados Americanos (OEA), Asociación Latinoamerica 
na de libre Comercio (ALALC), Fondo Monetario Internacional -
(FMI), Organización de Países Exportadores de Petr6leo (OPEP), 
Comisión económica para América Latina (CEPAL), Instituto Latí 
noamericano de Planificación Económica y Social (ILPES), etc.-
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s.- LAS TECNICAS DE PROGRAMACION. 

Como vimos anteriormente, existe una técnica de pro
gramaci6n llamada presupuesto por programas, cuya aplicaci6n -
es indispensable en el proceso de programaci6n; ahora bien, -
otra técnica muy conveniente de aplicar, sobre todo en los pro 
yectos y obras de los programas de inversi6n, es la denominad~ 
camino crítico o trayectoria crítica. Como es un instrumento
de vital importancia, consideramos revisarla ampliamente en un 
apéndice de este trabajo. 

Cabe señalar que las unidades ejecutoras de los pro
gramas, con la ayuda de las unidades técnicas de su dependen-
cia o Entidad, deberán seleccionar las técnicas más id6neas pa 
ra el control, ejecuci6n y evaluaci6n de los programas encame~ 
dados. 

El análisis estadístico es otra técnica de vital im
portancia para el proceso de programación; en especial para la 
etapa de previsión; los sistemas de informaci6n a todos los ni 
veles que retroalimentan el proceso de programación, deberán 7 
estar basados en conclusiones estadísticas y dAtos computariza 
dos. 

Dentro del análisis estadístico existen otros instru 
mentas muy valiosos para determinar los pronósticos y las posi 
bles alternativas de resultados en las variables económicas, 7 
como son el cálculo de probabilidades y la teoría de los jue-
gos. 

En la etapa de elaboración de programa~ existe una-
técnica muy conveniente de utilizar: La investigación de ope
ráciones, una técnica que a través de la combinación de los re 
cursos con que se cuentR se optimizan los resultados. El enf~ 
que primordial de la investigaci6n de operaciones es la toma -
de decjsiones y la evaluación de las decisiones, lo cual se 
efectúa considerando criterios de efectividad econ6mica. 

La metodología de la investigación de operaciones se 
puede resumir en cinco fases: 



PLANTEA.MIENTO DEL PROBLEMA; 

CONSTRUCCION DEL MODELO; 

DEDUCCION DE UNA SOLUCION; 
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PRUEBA DEL MODELO Y EVALUACION DE LA SOLUCION; 

EJECUCION Y CONTROL DE LA SOLUCION. 

Los instrumentos matemáticos de la investigaci6n de 
operaciones son: La programaci6n lineal y el cálculo difereE 
cial e integral. 

Otra técnica aplicable al proceso de programaci6n -
en su etapa de evalu~ción es la auditoría operacional, que es 
el análisis de las áreas de operación dé una dependencia o -
Entidad, para determinar si se tienen los controles suficien
tes para operar con eficiencia, tendiendo a la disminuci6n de 
gastos para incrementar la productividad. 

Su objetivo es incrementar la eficiencia y eficacia 
de operación en las diferentes áreas de una Entidad, coadyuvan 
do al mejor aprovechamiento y utilizaci6n de los recursos de-
la misma. Para lograr lo anterior, determina deficiencias e
irregularidades, identifica mejores métodos y procedimientos
de trabajo, identifica mejores formas de control y establece
operaciones más eficientes. 

M E T O D O L O G I A 

Panorama general del problema (farniliarizaci6n); 

Visita a las instalaciones; 

Análisis financiero; 

Análisis de informaci6n operativa (No financiera); 

Entrevistas; 

Examen de la documentaci6n; 

Diagn6stico preliminar; 

Selección de operaciones a examinar 

Ejecuci6n; 
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Resumen de problemas detectados; 
.. "'. .> .. . '.·· .. ' 

Discu,si6n pr'ey:Í.a
4 

cL~· . .ios problemas detectados; 

Diagn6stico ~·· 

·. - '' 

ELEMENTOS DE APOYO: 

Estudio y eva1Uaci6n del control intern~; · 

Análisis financiero y estadísticas de produc-
ción; 

Estudio de la organizaci6n interna, objetivos, 
políticas, sistemas y procedimientos existen-
tes; 

Situaci6n de la Entidad . 

• Ubicaci6n de oficinas y locales; 
• Estado físico; 
• Distribución por áreas de importancia; 
• Ambiente; 

Características de equipos. 

~resupuesto autorizado y ejercido por conceptos; 

Estudio de formatos; 

Diagramas de flujo. 

ESTRUCTURA DE UN INFORME DE AUDITORIA OPERACIONAL. 

Informe; 

Resumen de problemas; 

Descripci6n de las operaciones con problema; 

Comentarios y sugerencias. 

Apéndice. 
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Una t6cnica de vital importancia en especial para la 
etapa de cjecuci6n del proceso de programación es la contabili 
<la<l <le costos. Esta técnica dá excelentes resultados cuando 7 
se aplica al presupuesto por programas. 

La contabilidad de costos es la técnica que sirve pa 
ra registrar y clasificar todas las operaciones productivas de 
una entidad, de tal forma que podemos determinar el costo uni
tario de los productos. 

Su objetivo es controlar todas las operaciones pro
ductivas de un organismo a través de clasificaciones apropia
das al proceso de producción, con el fin de saber en un momen
to dado el costo de la unidad productiva. 

Los costos pueden ser históricos (Después de la pro
ducción) o predeterminados (Antes de la producción) 

N E T O D O L O G I A 

a) Diseñar el catálogo de cuentas, de conformidad con lo que 
se va a producir (Estructura del sistema contable)¡ 

b) Re~istro uniforme de las operaciones (Guía para la prepar~ 
cion de los estados financieros y los presupuestos); 

c) Determinaci6n de los sistemas de costos a utilizar: 

- Históricos; 

Costos por órdenes de producción; 
CoSLOS por clases; 
CoSLOS por proceso; 
CosLOS por operación; 

- Predeterminados, 

Costos estimados; 
Costos estándard; 

- Sistema de costos incompletos; 

d) Análisis de los elementos del costo de producci6n, 

Materias primas directas; 
, Mano de obra directa; 
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. Gastos indirectos; 

e) Determinaci6n del costo unitario (Cuantificar mermas y des 
perdicios). 

Existen otras técnicas, no menos importantes, como -
son la econometría, el análisis de insumo-producto, administra 
ci6n por objetivos, etc. 

Sería tema de otro estudio analizar todas las técni
cas de programaci6n, por lo que s61o se citan en forma enuncia 
tiva. 



C A P I T U L O I V. 

" LA PROGRAMACION DEL SECTOR PUBLICO EN MEXICO" 
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1.- LOS PRIMEROS INTENTOS. 

A la luz del an6lisis del proceso político de México, 
encontramos que éste coincide con los primeros intentos de pro
gramación del sector público en nuestro país, aún mejor, con -
los primeros intentos por crear mecanismos capaces de dar una -
orientación racional a la economía del país. 

El período post-revolucionario (1920-1929), se carac
terizó por una intensa lucha por el poder político con la canse 
cuente inestabilidad política y social de los habitantes. 

"Como se carecía de un Jefe máximo reconocido, esa 
etapa se caracterizó por las constantes luchas civiles; en 1920 
1923, 1927 y 1929 la nación fue asediada por las rebeliones, 
pues los militares aspirantes a la presidencia que resultaban -
descartados, acudían a las armas. Preferían realizar una campa 
ña militar más que política, porque el candidato "OFICIAL", eT 
que tenía el apoyo del presidente saliente- siempre tenía asegu 
rada el triunfo, lo mismo que ahora" (4). -

En 1929 se consolida el poder político con la funda
ción del partido oficial con el General Calles al frente del 
mismo y como Jefe máximo de la revolución mexicana. 

Es precisamente un año antes, en 1928 cuando se crea
nuestro primer mecanismo de orientación: 

El Consejo Nacional Económico, órgano encargado de 
elaborar estudios legislativos y administrativos relacionados -
con la actividad económica. 

Para 1930, se expide el primer ordenamiento jurídico: 

La Ley sobre Planificación General de la República, con la cual 
se pretendía ''Coordinar y encauzar las actividades de las <lis-
tintas Dependencias del Gobierno para conseguir el desarrollo -
material y consecutivo del país, a fin de organizarlo en una 
form<J ordenada y Orgánica". 

. . Ese mismo año y con el _fi_n de da_r coherencia y aplica-
b1l1dad a la ley, se crea la Comisión Nacional de Planeación ~ 
la Comisión de Programa; la primera como órgano consultivo y la 
segunda como Órgano oficial en materia de planeación, dependien 
te de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. -
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Por primera vez se empiezan a manejar los conceptos 
de la programaci6n del sector público; sin embargo, esta ley -
careci6 de la debida instrumentaci6n en la práctica. 

Es hasta 1933 cuando se formula el primer Plan Sexe
nal (1934-1940), el cual constituy6 el primer esfuerzo serio -
para integrar en un programa político de gobierno, orientacio
nes de carácter econ6mico y social. 

Este plan fue elaborado por la Comisi6n de Programa 
del Partido Nacional Revolucionario y una comision t6cnica de 
colaboración integrada por miembros del gabinete presidencial. 

Ahora bien, este plan obedeció principalmente a pre
siones de tipo social, amén de las repercusiones económicas de 
la crisis mundial de 1929. 

Podemos sintetizar las principales limitaciones de -
este primer plan como sigue: 

a) Falta total de información estadística y, aún más, de la -
infraestructura para crearla; 

b) No se crearon los mecanismos e instrumentos administrati
vos, jurídico-legales, de participación y de coordinación
que dieran coherencia y aplicabilidad al plan; 

c) El plan se basó en inquietudes y propósitos de grupos polí 
ticos y técnicos, sin tomar en cuenta el concenso generaT 
y el diagnóstico de la economía mexicana en ese momento; 

d) No se contempló técnica alguna para su ejecución, evalua
ción, y control, amén de la falta de personal calificado 
para esos menesteres (El Consejo Nacional de Economía, só
lo resolvía problemas de carácter general, ésto es, de di
rección y no de operación). 

A pesar de todas estas limitaciones, se lograron - -
grandes resultados durante ese sexenio, Algunos no precisamen 
te como consecuencia del plan, sino por iniciativa del GeneraT 
Lázaro Cárdenas, quien encauzó su gobierno hacia los ideales -
agrarios de la revolución y el nacionalismo. 

Se di6 gran impulso a la reforma agraria y a la in
dustrial izaci6n. 

El primer acuerdo se expidió en 1934, el primer 
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C6digo Agrario, que vino a dar unidad y coherencia a toda la -
dispersa legislaci6n que había sobre la materia. Se cre6 el -
Banco Nacional de Crédito Ejidal (1935); La Nacional Financie 
ra (1934); la Comisi6n Federal de Electricidad (1937); y la 
Compañía Exportadora e Importadora Mexicana (CEIMSA, ahora 
CONASUPO), en 1938. 

La política gubernamental se caracteriz6 por un gran 
movimiento nacionalista, del cual se deriv6 la expropiaci6n pe 
trolera en 1938. En materia de educaci6n se cre6 el Institut~ 
Politécnico Nacional. 

Cabe mencionar que durante ese sexenio (1934-1940),
se crearon una serie de organismos de los llamados descentrali 
zados, principalmente por tres causas: 

a) Lograr cierta estabilidad en el sistema econ6mico y propi
ciar el propio desarrollo económico; 

b) Prestaci6n directa de ciertos servicios públicos; 

e) Controlar las actividades llamadas básicas de la economía. 

En 1935 se cre6 un Comité Asesor Especial como orga
nismo consultivo de las políticas nacionales que constituían -
el plan; además de coordinar la planificaci6n. Este comité es 
tuvo integrado por el gabinete presidencial y representantes 7 
del Banco de México, el recién creado Banco Nacional de Crédi
to Ejidal y de la Comisi6n Nacional de Irrigaci6n (Creada des
de 1926), Nunca funcion6, 

El segundo Plan Sexenal para el período 1940-1946 
fue elaborado el año de 1939 por una Oficina Técnica dependien 
te de la Secretaría de Gobernación y aprobado por la Asamblea7 
General del Partido de la Revolución Mexicana. 

Este segundo plan se caracterizó por ser más realis
ta que el anterior, con objetivos prioritarios y mucho más con 
cretas, previendo la coordinaci6n necesaria entre dependencias 
y sectores y creando las bases para mejorar la estadística e -
integrar al plan las distintas regiones del país, 

En ese mismo afio se instituye el Consejo Nacional 
del Partido de la Revolución Mexicana para vigilar y adaptar -
el plan a la acci6n gubernamental. 

En 1942 se crean la Comisión General de Planeaci6n -
Económica y el Consejo ~ixto de Economía Regional como mecanis 
mo~ para la ejecuci6n y coordinaci6n de los programas. 
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Sin embargo, el Segundo Plan Sexennl tuvo escasos -
efectos prácticos y adoleci6 de métodos y técnicas en materia
de programaci6n, s6lo hubo algunos resultados aislados en el -
campo de los transportes y la irrigaci6n. además de la creaci6n 
de Altos Hornos de México (1942); Guanos y Fertilizantes, y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en 1943. 

En 1945 ya no se elabor6 otro Plan Sexenal, hubo con
ferencias y mesas redondas durante la campaña electoral del can 
didato a la presidencia y s6lo se hicieron sugerencias y reco-7 
mendaciones aisladas que de ninguna manera representaban un pro 
grama de gobierno, -

Ya durante el sexenio 1946-1952 se elaboraron una se
rie de programas de P.OlÍtica econ6mica, pero sin integrarse en 
un plan nacional. Aún más, sólo representaban problemas agrupa 
dos por sectores, -

Para 1947, la economía mexicana alcanzaba su mayor ta 
sa de crecimiento, En primer lugar por los efectos indirectos7 
que beneficiaron al país, durante la segunda guerra mundial y,
en segundo lugar, por lo altamente productivas que resultaron -
las inversiones tanto públicas como privadas. 

En ese mismo año y como consecuencia del crecimiento
desordenado y anárquico del sector público se contaba ya con 75 
organismos y empresas de los denominados paraestatales, sin nin 
guna reglamentación y control, 

Ante estas presiones se promulga en diciembre de 1947 
la Ley para el Control de los Organismos y Empresas del Estado; 
y con el propósito de dar cumplimiento a este ordenamiento, en
enero de 1948 se crea la Comisión Nacional de Inversiones, de-
pendiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la 
cual iba a desaparecer un año más tarde. 

Por intermediación del Banco de México se preparó el 
primer Plan de Inversiones del Gobierno Federal para el período 
l947~19S2 el cual abarcaba ya al Sector Paraestatal. 

En diciembre de 1950.se expide la Ley de Atribuciones 
del Ejecutivo Federal en Materia Económica, en donde se faculta 
al gobierno para intervenir en la producción y distribuci6n de 
mercancías y servicios, 

Durante este sexenio (1946-1952), se crearon dos comi 
siones, la del Tepalcatepec y la del Papaloapan, ambas para de~ 
arrollar las cuencas de los ríos de los mismos nombres, Se pue 
de decir que fueron los primeros intentos de programación regio 
nal en nuestro país. -
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En el año 1951 se crea Diesel Nacional; para 1952,
Nacional Financiera en Coordinaci6n con el Banco de ~l~xico y 
con Técnicos del Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fo-
mento (BIRF), elaboraron un programa Nacional de Inversiones
para el períudo 1953-1960, Sin embargo no fue tomado en cuen 
ta, ya que en 1953 la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi7 
co junto con la Secretaría de Economía, prepararon un plan de 
Inversiones del Sector Público para el período 1953-1958. 

Cabe señalar que ya para fines de 1952 se empezaban 
a sentir los efectos inflacionarios de la economía mexicana,
amén de lo débil de la posición de nuestra balanza de pagos. 

Para efectos del Plan de Inversiones se pidieron 
los programas de inversiones a todas las dependencias, tanto
del sector central como paraestatal; para el estudio y evalua 
ci6n de los proyectos se crea en 1954 la Comisión de Inversio 
nes como 6rgano asesor, dependiente directamente del Ejecuti7 
vo Federal. Todas las dependencias y organismos debían some
ter a la Comisi6n cualquier inversión para su autorizaci6n. 

Debido a los diversos cambios que experiment6 la 
economía del país y principalmente por la necesidad de finan
ciar los proyectos con créditos del exterior, esta Comisión -
se vio en la necesidad de formular en 1956 un nuevo Plan de -
Inversiones para los dos años siguientes del sexenio. Los re 
sultados de esta Comisión fueron altamente positivos, pero lT 
mitades por abarcar sólo las inversiones federales; por otra7 
parte la Comisión manejaba un sinnúmero de proyectos que, aun 
que técnicamente estaban bien planteados, se desechaban por~ 
falta de recursos, incluso pasaban los criterios de pondera-
ción dictados por la Comisión¡ los cuales se pueden resumir -
en: Productividad del proyecto, beneficio social, grado de -
coordinaci6n con otros proyectos y grado de avance, volumen -
de ocupación de mano de obra, etc. 

Ante el dilema de seleccionar los proyectos más ade 
cuados, la Comisión opt6 por invertir en los proyectos tradi7 
cionales, que representaban más del 75% de la inversión total: 
Irrigaci6n, electricidad, petr6leo, comunicaciones y transpor 
tes. -

A fines del año de 1958, y como consecuencia de la 
publicación de la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta
do, se cre6 la Secretaría de la Presidencia, corno dependencia 
de coordinación de la política económica del gobierno; asimis 
mo, en la propia Ley desaparece la Secretaría de Bienes Nacio 
nales e Inspección Administrativa y se crea la Secretaría deT 
Patrimonio Nacional con amplias facultades para la vigilancia 
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y control de los orgnnismos descentrali=ados, y se restituye -
en sus términos correctos la Secretaría de Industria y Comer
cio por la anterior Secretaría de Economía. 

La Comisi6n de Inversiones pasa a formar parte de la 
Secretaría de la Presidencia con la denominaci6n de, Direcci6n 
de Inversiones Públicas y se crean otras dos direcciones deno
minadas de Planeación y del Gasto Público. 

En 1959, se constituye la Junta de Gobierno de los -
Organismos y Empresas del Estado, como órgano dependiente de -
la Secretaría de Patrimonio Nacional. 

Ese mismo ano se inicia el programa de desarrollo na 
cional para la península de Yucatán, con crédito del Banco In~ 
teramericano de Desarrollo (BID)~ a mediados del año de 1959,
se publica un acuerdo presidencial sobre la elaboración de los 
programas de inversiones públicas para el período 1960-1964; -
en agosto de 1961, se publica otro acuerdo: A las Secretarías 
y Departamentos de Estado sobre la Planeaci6n del Desarrollo -
Económico y Social del País, 

Este Último acuerdo facultaba a la Secretaría de la 
Presidencia a coordinar la planeación nacional y captar la in
formación para la elaboración de los programas de desarrollo,
asimismo, fijaba como tareas, entre otras: 

"Puntualizar la política económica y social m~s ade
cuada para acelerar el desarrollo del país, buscando siempre -
el interés nacional y el bienestar de la mayoría de la pobla-
ción, 

Elaborar planes nacionales de desarrollo económico y 
social en que se fijen metas concretas en beneficio de la co
lectividad y la forma de alcanzarlas. 

Formular programas especiales para aquellas activida 
des económicas y sociales cuyo mayor desenvolvimiento sea indis 
pensable para el progreso del paí~. 

Planear el desarrollo integral de las regiones o lo 
calidades que necesiten con más urgencia ayuda gubernamental,~ 
a efecto de lograr un crecimiento equilibrado de la nación. 

Fomentar la coordinación de las actividades de las -
Entidades del sector p6blico entre sí, con los gobiernos esta
tales y municipales y la iniciativa privada". (5) 
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Ambos acuerdos presidenciales no funcionaron por fa! 
ta de mecanismos e instrumentos para implementarlos. 

Cabe hacer menci6n que durante el período de mandato 
del presidente Adolfo L6pez Mateas se nacionaliz6 la industria 
eléctrica (1960), 

En marzo de 1962, y como consecuencia de la falta to 
tal de coordinaci6n, se crea la Comisi6n Intersecretarial para 
la formulación de los planes nacionales de desarrollo econ6mi
co y social a corto y largo plazo, 

La Comisi6n Intersecretarial era un grupo de trabajo 
representado por la Secretaría de la Presidencia y la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público. Esta Comisi6n formu16 el -
Plan de Acci6n inmediata para el periodo 1962-1964, cuyo enfo
que principal lo constituían las inversiones públicas. 

Este Plan se basó fundamentalmente en las recomenda
ciones de la Alianza para el Progreso (ALPRO): la reuni6n de -
los países de América Latina en Punta del Este en mayo de 1961, 
en donde se reconoci6 que todos los países latinoamericanos ne 
cesitaban de una programaci6n a largo plazo para su desarrollo 
económico, 

Cabe recordar que en febrero de 1960 se había firma
do el tratado de Montevideo para instituir la Asociaci6n Lati
noamericana de libre Comercio (ALALC), 

Asimismo, la Comisi6n Econ6mica para América Latina
(CEPAL), organismo regional de las Naciones Unidas crea en ju
lio de 1962 el Instituto Latinoamericano de Planificación Eco
nómica y Social (ILPES) como 6rgano de capacitación y asesoría 
de todos los países de América Latina, 

El plan de acción inmediata se fijó metas en cuanto 
al crecimiento del producto nacional bruto y el canalizar las 
inversiones a problemas de carácter social; asimismo, por pri
mera vez se intentó incluír la inversión privada a través de -
ciertas políticas y supuestos para orientarla, 

Durante 1965 se estableci6 el plan Lerma-Chapala-San 
tiago para el desarrollo integral de la región comprendida en 
la Cuenca del Río Lerma-Santiago durante el periodo 1966-1970. 
Para tal efecto se creó una Comisión, la cual posteriormente,
se convirtió en Fideicomiso, y en 1977 se crea un Comit6 Técni 
co Asesor dependiente de la Secretaria de Agricultura y Recur~ 
sos Hidraólicos para continuar el Plan cuya extensi6n ~n la ac 
tualidad abarca diez Estados de la República. 
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Para fines de 1965 se publica una nueva Ley para el 
control de los organismos descentralizados y empresas de par
ticipación Estatal; en esta ley se incluyen las empresas de -
participación estatal minoritarias. 

La propia Comisión Intersecretarial formuló el pro
grama de desarrollo económico y social para el período 1966 -
1970; en febrero de 1967, la Comisión Intersecretarial consti 
tuye la Subcomisión de Inversión-Financiamiento corno mecanis7 

mo de coordinación, análisis y evaluación de los programas -
formulados por las distintas dependencias del sector p6blico. 

El programa de desarrollo (1966-1970) nunca llegó a 
formalizarse, ya que sufrió varios tropiezos en cuanto a su -
instrumentación en especial adoleció de medidas concretas de
pol í tica económica para alcanzar las metas fijadas; en parte 
también influyeron las alteraciones en la estabilidad políti
ca del gobierno por los sucesos estudiantiles de fines del 
año 1968. 

En diciembre de 1970 se emite la ley para el control 
por parte del gobierno federal, de los organismos descentrali
zados y empresas de participación estatal. El mismo mes se -
crea la Comisión Nacional de Zonas Aridas y la Comisi6n Nacio
nal de la Industria Azucarera. 

En enero de 1971 se crea la Comisión Coordinadora y 
de Control del gasto público, integrada por las Secretarías de 
la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público y de Patrimonio 
Nacional. 

Tambi6n a principios de ese año se crean los siguien 
tes organismos: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología -
(CONACYT), La Comisión Nacional Coordinadora de Puertos y el -
Instituto Mexicano de Comercio Esterior (IMCE). 

Las experiencias posteriores de programación en Méxi 
co se encuentran dentro del proceso de Reforma Administrativa~ 
la cual se analiza en las páginas siguientes: 

En general, hasta 1970 todos los planes y programas 
de desarrollo sólo han existido en el papel y se debe fundame~ 
talmente a las siguientes limitantes: 

Falta de decisión política de la mayoría de los gobernantes; 

Excesiva presión por parte de los grupos económicamente do
minantes, que no apoyan los programas de gobierno. 
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Desequilibrios econ6micos causados por factores exágonos 
que obligan al grupo en el poder a cambiar y modificar los
cursos de acción previamente planeados; 

En algunos casos desquebrajamiento de la estabilidad políti 
ca causado por el descontento de grupos sociales que ha mo~ 
tivado a los gobiernos a tomar medidas de emergencia en 
aras del mantenimiento del sistema; 

Los planes regionales no ha sido posible integrarlos a un -
plan nacional y en todos los casos no representan regiones
técnicamente clasificadas; 

Falta de mecanismos en instrumentos que hagan posible la 
ejecución de los programas; 

La práctica del. presupuesto anual tradicional que clasifica 
las acciones desde el punto de vista de su estructura adrni 
nistrativa no program&tica; 

En menor medida, falta de información veraz y oportuna para 
elaborar los programas de desarrollo. 

De conformidad con la experiencia sobre la elabora-
ci6n de planes y programas de desarrollo existe una contradic
ción muy marcada; cuando con mayor énfasis se ha querido adop
tar la programaci6n en México, incluso con decretos a nivel -
presidencial es cuando menores resultados se han obtenido, Es 
ta contradicci6n es perfectamente entendible si considerarnos ~ 
que la programación debe ser un proceso permanente y sistemáti 
co y no aislado cómo lo han representado los planes sexena1es~ 
(Supeditados a períod0s del grupo en el poder y elaborador por 
"TECNICOS" de cualquier ministerio o del partido político en -
el poder), planes de inversiones p6blicas, planes de acci6n in 
mediata, etc, -

Cabe hacer rnenci6n que todos estos planes s6lo han -
servido para darle prestigio al gobernante en turno ya que in
cluyen prop6sitos que supuestamente beneficiarán a los grupos
de más escasos recursos, asimismo, han servido de plataforma -
política al partido político que detenta el poder, 

El crecimiento de la economía ~urante el perído 1940 
1970, de ninguna manera obedeció a la aplicaci6n de pJanes y -
programas de desarrollo, $ino a otros factores como son la co
yuntura de la segunda guerra mundial y a las políticas de fo-
mento a la industria, al comercio, a la banca y a las inversio 
nes extranjeras, -
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2. LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Podemos decir que los antecedentes de la Reforma Ad 
ministrativa se encuentran tan lejanos como la propia consuma 
ci6n de la independencia de nuestro país; sin embargo, s6lo 7 
constituían meros prop6sitos aislados con el afán de hacer -
más eficiente el aparato gubernamental. 

Varios autores coinciden en que el primer anteceden 
te de reforma se encuentra en el primer Reglamento de Gobier7 
no (1821) en donde se establece que "cada ministro está obli
gado a proponer reformas y mejoras en su ministerio, además -
de coordinarse con los demás ministerios para proponer refor
mas generales" (6). 

Cabe mencionar que en 1821 sólo existían 4 ministe
rios, a saber: Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, -
Relaciones Exteriores e Interiores y de Guerra y Marina. 

El segundo antecedente, probablemente se encuentre
en un manifiesto del gabinete de Don Benito Juárez publicado 
en 1861 y que dice: "El instinto de la Nación, ilustrado por 
las decepciones y las esperanzas frustradas han comprendido -
que las revoluciones serán estériles; y que los elementos con 
quistados en el terreno político y social no darán fruto mien 
tras no se corone la obra con la revolución administrativa" -
( 7) . 

Las ideas de Juárcz no llegaron a concretarse debi
do, fundamentalmente, a la inestabilidad política existente -
en esa época; sin embargo, tienen a nuestros días plena vali
dez. 

En 1917 y como consecuencia de la publicación de 
nuestra Constituci6n Política se crea el Departamento de Apro 
visionamientos Generales y el Departamento de Contraloría; es 
te último para compatibilizar los ingresos y los egresos deT 
sector póblico y tenla entre otras atribuciones la de ''Reali 
zar estudios tendientes al mejoramiento de la administración7 
púhl ica" (8). 

Djcho departamento funcionó hasta 1934, fecha en que 
desapareció. 
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En 1932 se encomendó a la Oficina T6cnica Fiscal y -
del Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Cr6dito Público, la elaboración de estudios de organizaci6n ad 
ministrativa, coordinaci6n de actividades y sistemas de traba7 
jo para lograr la eficiencia en los servicios públicos. 

En el afio de 1943 se forma una comisi6n intersecreta 
rial integrada por todos los subsecretarios del ramo, secreta7 
rías generales de los departamentos de Estado y ·un representan 
te del procurador general de la República; la cual se encarga7 
ría de "Formular y llevar a cabo un plan coordinador de mejora 
miento de la organizaci6n de la administraci6n pública, a fin7 
de suplir servicios no indispensables, mejorar el rcndimiento
del personal, hacer más expeditos los trámites con el menor -
costo para el erario y conseguir un mejor aprovechamiento de -
los fondos públicos" (9). 

Las medidas dictadas por tal comisi6n no se instru-
mentaron debidamente. 

En el afio de 1947 y como consecuencia de la publica
ción de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de ese 
año, se crea la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n -
Administrativa en cuya dirección técnica de organizaci6n ~dmi
nistrativa tenía entre otras funciones la de "Coordinar el me
joramiento administrativo de las dependencias, hacer estudios
de macro organizaci6n, sugerir al jefe del ejecutivo medidas -
tendientes al mejoramiento de la administración pública, y ase 
sorar en la materia a las entidades gubernamentales que lo so7 
licitaran" (10). 

En el año de 1958 se promulg6 una nueva Ley de Secre 
tarías y Departamentos de Estado con la cual desaparece la Se7 
cretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa y se 
crean la Secretaría del Patrimonio Nacional y la Secretaría de 
la Presidencia. 

Entre las atribuciones de la Secretaría de la Presi
dencia estaba la de "Coordinar los programas de Inversiones de 
los diversos 6rganos de la administración pública y estudiar -
las modificaciones que a ésta deben hacerse" (11). 

En el Acuerdo Presidencial de 1961 sobre la planea-
ci6n del desarrollo econ6mico y social del país, se marca como 
una de las tareas de las dependencias del sector público, en -
coordinación con la Secretaría de la Presidencia, 'la de "Promo 
ver las modificaciones que sean necesarias en la estructura ~ 
funcionamiento de la administraci6n pública" (12). 
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Sin embargo, y a pesar Je existir tales reglamenta
ciones, es hasta el día 9 de abril de 1965 cuando por acuerdo 
del Subsecretario de la Presidencia se crea la Comisi6n de Ad 
ministraci6n Pública (CAP), para hacerse cargo de la promo-
ci6n y coordinaci6n de la reforma administrativa del ejecuti
vo federal. 

La Comisi6n de Administraci6n Pública representa en 
sí la institucionalizaci6n del mecanismo capaz de llevar a ca 
bo, en forma permanente, el proceso de reforma administrativa. 

La Comisi6n de Administraci6n Pública visualiz6 y -
concibi6, además en forma correcta, que la reforma administra 
tiva debería estar ligada y de algún modo como parte de vitaT 
importancia a la programaci6n formal del desarrollo nacional, 
ésto es, se perseguía " Elevar la capacidad administrativa de 
los organismos públicos para que el gobierno pudiera realizar 
de la manera más eficiente posible, la tarea que le correspon 
día en la elaboraci6n, aplicaci6n y control del Plan NacionaI 
de des a rrol 1 o " (13). 

Para tal efecto, la Comisi6n de Administraci6n PÚ-
blica incluy6 en su programa de acci6n de reforma administra
tiva, que formaba parte del Plan Nacional de Desarrollo 1966-
1970, los siguientes compromisos: 

"1.- Determinar la más adecuada estructura de la administra
ción pública y las modificaciones que deberán hacerse -
en su actual organización para: 

a) Coordinar la acci6n y el proceso de desarrollo econ6 
mico y social del país, con justicia social; 

b) Introducir técnicas de organización administrativa -
al aparato gubernamental que resulten convenientes -
para alcanzar el objetivo anterior; 

c) Lograr una mejor preparaci6n del personal gubername~ 
tal. 

2.- Proponer reformas a la legislación y las medidas adminis
trativas que procedan." (14). 

Sin embargo y como era de esperarse, e~ famoso Plan 
Nacional de Desarrollo 1966-1970 no se llevó a cabo como vi-
mas en el punto anterior y, por ende, el proceso de reforma -
administrativa que estaba supeditado a él se suspendió. 
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Durante 1966~1970 s6lo se crearon las bases y la fi
losofía de la reforma administrativa que hubo de soportar una 
se,ie de obstáculos, sobre todo para su implementación. 

En 19~7 y como consecuencia de no haberse formaliza
do el Plan Nacional de Desarrollo, se intentó separar el proce 
so de reforma administrativa cambiando el enfoque y la estrate 
gia; para tal efecto la Comisión de Administración Pública eli 
boró un "Informe sobre la Reforma de la Administración Pública 
Mexicana'' con el fin de continuar con el proceso de reforma a 
pesar de los obstáculos y limitaciones; el ano de 1968 la Comi 
sión de Administración Pública crea el Secretariado Técnico co 
mo órgano de enlace, estudio y apoyo con los demás organismos~ 
públicos. 

En el informe de referencia ya se proponía la crea
ción de una Unidad de Asesoría Técnica permanente en cada De
pendencia que podría llamarse ''U~idad de Organización y Méto-
dos", asimismo, se senalaba la conveniencia de agrupar y clasi 
ficar las dependencias por sectores de actividad. 

Por instancia de la Comisión de Administración Públi 
ca se formó una Comisión para el estudio del sector agropecua~ 
rio y, durante los anos 1968 y 1969, se elaboró un estudio lla 
mado "Recomendaciones de Reforma Administrativa para el Sector 
Agropecuario", en el cual se analiza todo el sector al formar
se diez subcomisiones para su estudio. 

Ya a fines del sexenio la Comisión de Administración 
Pública, en coordinación con la Dirección del Gasto Público, -
ambas de la Secretaría de la Presidencia, participaron en el -
Análisis de aspectos fundamentales como el establecimiento del 
presupuesto por programas en el sector público, aspectos prio
ritarios del sector agropecuario y aspectos sobre comercio ex
terior. 

Cabe recordar que en 1970 al puhlicarse la Ley Orgá
nica del Departamento del Distrito Federal se desconcentra ~s
te en 16 delegaciones con amplias facultades de sus titulares
para dirigir el ámbito de su circunscripción territorial. 

2.2. CONSOLIDACION DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 

En enero de 1971 se crean de una manera institucio-
nal y obligatoria, las unidades de organización y m~todos 
(UOM) y las Comisiones Internas de Administración (CIDA), en -
todas las dependencias del sector público; mediante un acuerdo 
presidencial denominado "Acuerdo por el que se establecen las
bases para la promoción y coordinación de las reformas admini~ 
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trativas del sector público federal" (15). 

La CIDA concebida para "Plantear y realizar en el -
ámbito interno de su dependencia las reformas necesarias para
el mejor cumplimiento de sus objetivos y programas, así como,
incrementar su propia eficiencia y contribuir a la del sector
público en su conjunto" (16). 

La UOM como el 6rgano auxiliar t~cnico y de asesoría 
de la CIDA para realizar los estudios y proyectos que ésta de
termine. 

Asimismo, en febrero del mismo año, la Comisi6n de -
Administración Pública dependiente de la Secretaría de la Pre
sidencia fue sustituída por la Dirección General de Estudios -
Administrativos conservando la misma dependencia. 

En marzo del mismo año se crean las Unidades de Pro
gramación (UP) a través de un acuerdo presidencial denominado
"Acuerdo para el establecimiento de unidades de programación -
en cada una de las secretarías y departamentos de estado, orga 
nismos descentralizados y empresas de participación estatal" -: 
e 11). 

Las Unidades de Programación se crearon con el prop6 
sito de "Asesorar a sus titulares en el señalamiento de objetT 
vos, la formulaci6n de planes y previsiones y la determinación 
de los recursos necesarios para cumplir dentro de sus atribu-
ciones y fines específicos, las tareas que correspondan a cada 
entidad" (18). 

Asimismo, se establece que las Unidades de Programa
cion participen en las Comisiones Internas de Administración -
(CIDAP). 

Por otra parte y para dar coherencia a estas unida-
des, se establecen dos nuevas direcciones en la Secretaría de 
la Presidencia; la de Estudios Econ6micos'y la de Inversiones
Públicas. 

"Las entidades del sector público tratan de estructu 
rar sus actividades, según un proceso que les permita contar -: 
con bases cada vez mejores, para tomar decisiones encaminadas
ª cumplir con eficiencia los objetivos para los cuales fueron
creadas. 

A medida que el país ha avanzado se ha ido recono- -
ciendo y tratando de tomar en cuenta, cada vez en mayor grado, 
la interdependencia de las actividades que realizan las entida 
des públicas. Esto ha aumentado para ellas la complejidad del 
proceso de aná1isi$ y hace cada vez más difícil la toma de de
cjsiones. 
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Con el fin de resolver más fácilmente estos proble
mas, el Jefe del Ejecutivo ha acordado que en cada entidad del 
sector público se estable:ca una unidad de programaci6n que, -
básicamente. estar6 a cargo de realizar funciones e incorporar 
conceptos que mejoren sistemáticamente el análisis y orienta
ción de las actividades de su entidad hacia 1a consecuci6n de 
los objetivos de desarrollo. 

PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO EN EL PROCE------ -- ---·----
SO DE DESARROLLO ECONONICO Y SOCIAL. 

A fin de cumplir con sus objetivos, es menester que 
cada entidad del sector público realice las siguientes funcio
nes: 

Determinar los objetivos que su dependencia tiene, dentro 
del marco de desarrollo nacional establecido por el Poder -
Ejecutivo, 

Realizar los estudios necesarios para determinar el panora 
ma tanto de necesidades o demandas de los bienes y servicios 
que proveé su dependencia, como de recursos humanos, mate
riales y financieros que la satisfacci6n de tales necesida
des requiere; 

Colaborar, a la vista de los objetivos estah1ecidos para su 
dependencia y ante el panorama de necesidades y recursos -
disponibles, en la formación del marco de desa~ro1lo econ6-
mico y social de la nación, de donde deben derivarse linea
mientos generales de política económica y social; 

Determinar, conforme a los lineamientos generales estahleci 
dos, criterios de evaluación que serán utilizados posterior 
mente en el análisis de programas alternativos de inversióñ 
y en la determinación de los gastos de operación y manteni
miento; 

Efectuar sistemáticamente estudios encaminados a formular -
alternativas de solución a las necesidades propias de la en 
tidad, según la prelación que los objetivos del desarrollo~ 
reclamen; 

Evaluar, para cada alternativa de solución propuesta, su 
contribución a la consecusión de los objetivos de desarro-
llo nacional y sectorial, así como el costo económico y so
cial de los recursos necesarios para su realización; 
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Formular, en base a las alternativas de soluci6n, progra
mas específicos de inversión con sus efectos en los nive
les de gasto corriente, los cuales deberán hacerse del co 
nacimiento de la Secretaría de la Presidencia, para los~ 
efectos de coordinaci6n de conjunto que ésta proponga al
titular del Poder Ejecutivo Federal; 

Observar, una vez que su programa de inversi6n y gasto co 
rriente ha sido autorizado, si éste se ejerce en la forma 
proyectada, y proponer la soluci6n adecuada a los proble
mas que pudieran surgir; 

Analizar en forma sistemática los programas ya realizados 
para estimar el grado en 9ue se han logrado los resulta-
dos previstos, Del Diagnostico de causas de discrepancia 
entre los resultados logrados y los previstos, resultará
una modificaci6n de los criterios y métodos de evaluaci6n 
utilizados y, ulteriormente, se podrá precisar con mayor
realismo la política de desarrollo eton6mico, De estaJ -
forma, con un nuevo panorama de necesidades y recursos~ -
se puede reiniciar el proceso de actividades de las <lepen 
dencias públicas. -

FUNCIONES DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACION, 

Dado que en las entidades públicas su interdepen-
dencia. y sus relaciones con el resto de los sectores econ.6mi 
cos y sociales seguirán aumentando en complejidad con la di~ 
námica del desarrollo del país, deberá mantenerse una gran -
flexibilidad conceptual de las funciones a realizar por las
unidades de programación. 

Asimismo, con el objeto de que las actividades de 
las unidades de programaci6n sean compatibles y de que tomen 
en cuenta los lineamientos generales de política económica y 
social y los criterios de evaluaci6n de las inversiones y 
del gasto corriente, la Secretaría de la Presidencia manten
drá un estrecho contacto con tales unidades de programación, 
a fin de coordinar y armonizar sus funciones. 

Algunas funciones específicas de las Unidades de -
Programaci6n son: 

En la determinaci6n de los objetivos de su dependencia: 

• Asesorar al titular en el establecimiento de los objeti
vos específicos de su dependencia, que se deriven de los 
objetivos generales de desarrollo nacional y que contero-
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plen su vinculación con el resto de la economía; 

En la determinación del panorama de necesidades y recursos: 

Recabar la información necesaria para realizar estudios -
sobre la demanda presente y futura de los bienes y servi
cios que su dependencia proporciona, así como la disponi
bilidad de recursos humanos, materiales y financieros que 
la satisfacción de tal demanda requiere; 

En la formulación del marco de desarrollo económico y social: 

Participar con la Secretaría de la Presidencia en la deter 
minación del marco de desarrollo de la naci6n y en la for7 

mulación de lineamientos generales de política económica y 
social, a fin de ser sometida a la consideración del presi 
dente de la repÚbl ica; -

. Formular programas de acción para su entidad, tomando en -
consideración los sectores de actividad económica y social 
con los que su relación es mayor, Estos programas deberán 
incluir metas a corto, mediano y largo plazos, congruentes 
con el panorama de necesidades y el de recursos disponi- -
bles y deberán estar compuestos en su caso por programas -
de inversión, operación y gasto corriente; 

En la formulación sistemática de alternativas de solución de 
los problemas específicos planteados: 

Orientar los estudios de preinversión de acuerdo con la -
prelación dada a los problemas dentro de los lineamientos 
generales de política económica; 

Procurar, junto con las Unidades de Organización y Métodos 
que exista la debida interacción entre las distintas áreas 
de trabajo de una dependencia; 

Proponer y evaluar alternativas de solución a los proble-
mas específicos planteados, 

En la determinación de criterios de evaluación: 

Procurar, en colaboración con las Unidades de otras depen
dencias, que haya compatibilidad en los criterios de cvalua 
ción de proyectos y programas de inversión y actividades. -

. Procurar que los criterios de evaluación midan la contribu 
ción efectiva que un proyecto o programa hace al logro de7 
las metas establecidas, así como el costo económico y so-
cial que para la nación representan los recursos necesarios 
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para su realizaci6n y operaci6n, 

En la formulaci6n de programas específicos de inversi6n y -
gasto corriente: 

Incorporar avances y promover la investigaci6n sobre la -
metodología de asignaci6n de recursos y selecci6n de in-
versiones; 

Elaborar para su dependencia, programas tentativos de in
versi6n y gasto corrien~e de corto, mediano y largo pla-
zos; · 

Colaborar con la Secretaría de la Presidencia en el análi 
sis de coordinaci6n y jerarquización de inversiones y gas 
to propuestos, tomando en cuenta la interdependencia coñ 
los programas de acción de las demás entidades del sector 
público y de la iniciátiva privada. 

En la realización de inversiones y actividades de operación 
y gasto corriente de su dependencia y en la evaluación si~
temática de resultados logrados: 

Establecer sistemas de control que permitan, primero, cono 
cer el avance físico y las erogaciones con e~ fin de poder 
detectar problemas durante la ejecuci6n de los mismos y, -
segundo, evaluar peri6dicamente los resultados obtenidos 
una vez que los prográmas han sido terminados; 

Sugerir, con base en la evaluación de resultados obtenidos 
las modificaciones pertinentes en los métodos y criterios
de evaluaci6n, 

Respecto a la recabaci6n y uso de información: 

• Coordinarse con la Secretaría de la Presidencia a ~in de -
que sus métodos y sistemas de información sean compatibles 
con los del resto del sector público, para facilitar la -
construcci6n de un sistema nacional de información econ6mi 
ca y social; 

• Hacer accesible la información de su dependencia a las del 
resto del sector público¡ 

Promover, en coordinación con las Unidades de Organizaci6n 
y Métodos, la incorporación de medidas que mejoren los mé
todos de captación, archivo, análisis e interpretación de
la información que garanticen un sistema operativo, 

' ' . 
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Respecto a la organizaci6n administrativa de la dependencia: 

• Participar en las comisiones internas de Administraci6n -
con objeto de que los trabajos de reforma administrativa
se ajusten a los programas de inversi6n y operaci6n de su 
entidad. 

A D s c R I p c I o N. 

Es requisito fun.damental el acceso a la más alta auto 
ridad de la dependencia por parte del titular de la Unidad de-7 
Programaci6n sea directo y expedito, con el objeto de que ésta
pueda cumplir con eficacia su funci6n. La estructura de la Uni 
dad de Programaci6n debe determinarse con el asesoramiento de 7 
la Unidad de Organizaci6n y Métodos en todo lo que se refiere a 
aspectos administrativos, La.agrupación y organización de las
distintas oficinas que han estado desempeñando las actividades
y funciones atribuibles a la Unidad de Programaci6n harán posi
ble, en muchos casos, la rápida estructuración y funcionamiento 
de tal unidad, 

RELACIONES CON LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

No pueden exagerarse las ventajas de un contacto fluí 
do y permanente entre la Unidad de Programación y la Secretaría 
de la Presidencia; teniendo en cuenta la especialización de fun 
ciones de las oficinas de esta Última, conviene que para las la 
bores de programaci6n económico y social e información, se cornil 
nique con la Dirección de Estudios Económicos; en lo que se re7 
lacione con proyectos de inversión lo hagan con la Dirección de 
Inversiones Públicas; y en los diversos aspectos administrati-
vos a que su creación y funcionamiento dé lugar, se dirijan a -
la Direcci6n General de Estudios Administrativos" (19), 

En base a este marco jurídico, la Dirección General -
de Estudios Administrativos elabor6 en el año de 1971 un docu-
mento denominado "Bases para el Programa de Reforma Administra
tiva del Poder Ejecutivo Federal para 1971~1976", en él se esta 
blecía el Plan Global de reforma que contenía 11 programas a sa 
ber. 



BASES 

PROGRAMAS 

l. INSTRIIMENTACION DE L.05 MECANISMOS 
DE REFORMA ADMl'NISTRATlVA. 

• Eetabt .. elmlento de lo• 6rp.noe 1 mec&nl•mo• 
de reforma. 

- ~oc16n de I& ejecuct6n del pro¡rama mfn.! 
mo de reforma en la• dependencia•. 

• ApDJo 7 ••••or!a a lo. 6r1anoa y ,,_..,,nlamoa 
da reforma. 

ll. REOl\GANIZACION Y ADEOJ ACION ADMIN!.S 
TRAT[VA DEL SISTEMA DE PROGRAMA· 
CION. 

DI. RACIONALIZACION DEL GASTO PUBLICO. 

IV. R.EESTRUCTURACION DEL SISTEMA DE 
INFORMACION Y ESTADISTICA. 

PARA EL PROGRAMA DE REFORMA 

o B J 

GENERALES 

Etrtabhcer o ade-cuar. en 1u. caao. loe 
6rp.noe y mecant1moa que permitan prom2 
ver e implantar la• relormaa admlrtbtratl• 
vaa que r~uleran la1 eraidade1 del Ejecut!,. 
vo .. aa! como establecer loa Uatemaa de co 
mwucacl6n y coordinación ne~••rloa par& 
compatibi.U.aar el procc1oo en au CCl'ljunto. 

Sentar la1 baae1 inatitucionalea nece
saria• para d1aenar 1 comp,.tibLlhar. fin&!!, 
ciar. implementar, controlar y evaluar 
loa pro¡ramaa de actlvtdadea del Sl'ctor 

Púbhco Frderal. 

EstAblecer mecanlamoa permanentes 
de ear,cter operativo para la pro1rama
ci6n. coord1nacl6n. tinanclamtento. con
trol y evaluación del pato público. tanto 
en sus aapectos de inveu16n caro en los 
de p sto corriente a. 

Intecrar el Sistema Naciomtl de tnrorma
ci6n y EatadCaUca que an~re el acoplo 
y proceao de e1tadísUca1. con el ¡•ado 
de cOf'\ftabllldad y oportunidad nece•arlaa 
que r~u1eren las acUvldades del Sector 
Público. eapec1almen1e la programaci6n 
del Deurrollo Econ6rn1co y Social del 
pa.(a. 

E T V o s 
PARTICULARES 

A Corto Plaso: • 
• Establecer Combionea Interna• de Adminiatraci6n. 

(ClDAS) en cada una de laa dependencia• federalea. , 
Eatablecer o adecuar Unidadea de Prouamaci6n (UPS) 
para aualllar a loa Uhalarea de laa dependenciaai en la ' 
rormulacl6n de a& a pro~am.aa y la dertntcl6n de aua 
obJetivoa. 

• Eaiablecer o adecuar Unidadea de Orpni&aci6n y Mf• 
todoa (UOMS) que aH·9oren ticnlcamente a lo• Utulare1 
a laa ClDAS y a laa unidadea operatlvaa de cada depen· 
dencla en la• tareaa de reforma. 

• Establecer loe Comlt6a TfcnJco Conaultlvoa 1 otroa me
canlamc.. que aean neceear101 para coordinar '1 comP9• 
tibiliaar la• reforma•. 

- Eatablecer laa baaea pera el proaram• de reforma adm.!, 
niatrativa de 1971 a 1976, aar como loe Uneamlentoefu.a. 
damentale• para au ejecuci6n y evalu.aci6n. 

- Determinar el proarama mínimo de reror~ de laa de· 
pendenclaa. 

A Mediano Y Largo Pla%o• 
• DUponer de m•caniamo• de .-rtic1pacJ6n para efecto• dr 

prosramac:i6n. a nivel re1lonal y 1ectorlal. · 
- Conocer la cantidad y el p-ado de pres-rací6n del perso• 

nal con que cuenta el ••ctor público en msft'ria de pro¡r!. 
maci6tt. 

• lnte¡rar o adecuar el atatema nacional de pro1ramaci6n 
del Desarrollo Econ6mico y Social. 

• lnteir•r el aietema de pro¡rarra cl6n del Sector Púbhco. 

A Corto Pl:uo 
- Conocer y dia¡noeticar la organbac16n y el func1on&""' 

miento ~l aiatema pre1upueatario actual 
- F'ortalecer jurídica y adminlatratlvament• a la Com11i6n 

Coordinadora y de Control del Oa..to Público. o a un me
caniamo aemejante. 

A Mediano y La.reo Plazo• 
- Contar con unidades preaupue•tarlaa adecuadas en cada 

dependencia. 
- Promover la utUisaci6n de tfcnicaa de pro1r.amaci6n 

preeupueatari& en el Sector Público FederA1. 

A Corto Plaao: 
- Conocer la a1tuaci6n admlniatrativa de la• Un1dadea de 

E8tad(atlea del Sector Público Federal 
- Contar con mecanlamoa de particlpaci6n que" formulen 

recomendacionea encaminadas a reestructurar el actua.l 
Servicio Nacional de E8tad(atica. 

A Medlano y L..argo Plazos: 
- Contar con un Sistema Nacional de lnformaci6n 1 E.!lt&" 

dlatica debidamente lnterrado 
- Di aponer de la informac16n b'•ica para la prognmacl6n 

de la• •ctividadea de las entidadu del Sector P'4bllco 
Federal '1 del desarrollo económico y •oc1al. 

ADMINISTRATIVA 19 71 

R E s p 

MACRO A O MIN 1 STRATIVOS 

Titular del Ejec\&t\vo 
Secretar(& de la Presidencia: 
Direcc16n de E1tudla. Admintatrativo1 
(conJuntamente con la Dl.recci6n de E! 
(udioa Econ6mic~ 7 Direcci6n d~ ln
ver•tonea Pdblicaa. por lo que re•pe~ 
t.a a implementar la.a Un!dadee de Pro· 
p-amact6n). 

Secretarla de la Pttsldencia: 
Dlrecc16n de Eatudioa Admtnl•trativo1 
Oireccl6n de E'atudio• Econ6micoa 
Dire~ci6n de lnveruonea Públlcaa. 

Orpniamo normativo y coord1nador 
del Siatema de Procram&ci6n• 

St-cretar(a de la PresJdencia. 
Dirt!'cct6n de Estudioa Admlnlstr• 
tivoa -
Direccl6n de Estudim Econ6micoa 
Oircc:cJ6n de lnveruonea l'Ubllcas. 

Secretaría de Hacienda y Cr,dlto Públi 
CO· -

Com1al6n Coordinadora y de Control 
del Gaa to Público. 

SrcretarCa de la Presidencia: 
Direcci6n de Estudios Administra• 
Uvoa 
Dtreccl6n de Estudios Econ6mico• 

Secretarla de Industria y Comercio. 
Banco de México. 

o N s A 
MECANISMOS 

DE PARTICIPACION 

Ccxnltf• Tfcnico Conau.llivo1 
y otro• nwcaniame>11 de part1-
clp11cl6n 

Mecant•moa de participaci6n 
del Sistema de Pro¡ramaci6n. 

Mecanismos de p¡irtic:ipac16n 
del Sistema de Pro¡ramaci6n.:. 
Mecanismos de partfc1pación 
del Siatema dp Preaupuesto•. 

Cornil~ 1"écnico Consultivo1 
de Unidades de lnformaci6n y 
E1tadfst1ca del Sector Púbh
co.• 
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B L E s 
M 1CROAOM1N1 S TRATIVO S 

Titulare• de la1 Dependencia• 
Comtaionea Interna• de Admini•traci6n 
Unidad•• de Proaramacl6n 
Unldadea de Orpntzacl6n '1 Mftodoa 
Unldadee operativa& auJetaa a «.studio 
y reforma. en cada caao. 

Titulare• de las Dependencia• 
Unidadea de Proiramaci6n 

TitulArea de las Dependencias 
Comiaionea Internas de Adnunistra· 
ci6n. 
Unidade• de Prorramact6n 
Unidadea de Preaupueato de laa D~pe.!! 
denclaa. 

Unioadea de Wormacl6n y Esta .. 
dística de·imbito interno 



V. DESARROLLO DCL SSTEMA DE ORCANI· 
ZACION Y METOOOS. 

VI. REVISIOfC DE LAS BAS~S U:CiAL-ES DE LA 
ACTIVIJlAD P1.18UCA FEDERAL.. 

vn. REESTRUCTURAClOH DEL SISTEMA DE 
ADMIMtsTRACtof" DE RECURSOS HUNA· 
NOS. 

vm. REVIStON oc 1-A ADMJNISTRAClOtf DE 
RECtnlSO:i M.ATCRIALES. 

i-decuact6n '1 •ln:lpl;l~c:i.6n de- la e-•· 
tr\ldura 1 funclonamitnlo adminl•trativo 
di!' la. t'ntldade• p4bllc•• pan !!'levar •" 
dictencla '1 producuvm.c1. bt.a•c.&nclo al 
mJ.•rvo U•mpo m•Jorar l• •tencl6a que •n 
ella• ur viene otorpndci al público. 

Compilar '1 a:tallur l•• norma• JurCdlcu 
que rtl"" h activsd&d .ad11U"••trat1v1 del 
Poder EJccutavo. ~r al T.1u.lar del 
EJecuttYo '1 a lo• llt\ll&Hs dt :.as dC"pend•n d•• las medidas que pcraubn contar con
un «istem.a )Ur(dlco admuüstraovo ad•cU!_ 
do a loa requerlmkntM cM la act!Uil eatra 
cecia del De"rroUo E~ieo 1 Social -
del pda. 

Eft&blecer un sltt•na LnU¡ral para la Ad· 
mlnlidraci6n y el Dtrsarrollo de loa Recur 
ao• Humano• del Sector NbUco, que ccm• 
temple: 

L.a planuc16n; •1 emplltO (reclutamitn• 
to. selecc16n, uxSYl!c16n, etc. i; la C•P!. 
citacl6n 1 d de1&rrollo del ~raonal, 
la adm.Watrad6n de a\ICldos 7 .. iar10•: 
las prc.tacton•• 7 Ml"f"lcloa; laa rebci_g 
""'laboral••· 11.t. U-Jorauc1bi ¡.ora la 
toma de decttaor•••· 

Contrtbldr • la optimis&cl6't del pato 
p6blico a travfa d• l.a radon.al.as.acl6n de 
pol.t\tca,a, norma•, u.11.em.aa 1 procl!'dlmlen 
tos relerent•• a h aoqu1uct6n. control de -
••latendaa y aprov~o:l".&miel"Jlo de matera· 
l••· equlpoa y hern.mtoenta•, ase como de 
loa b1ene• iJlrn.ueble• ckl Udor polblico f.-

denl. 

A C.c.:Mo Pl•~o: 
Reallsiilr el dill(T\6'11co ~u· la d1111tr1\.oucil.n dt func10-
MS ent"' 1•• dt~nd•!!cU.a del Sector PilbJ.1co Fedtral. 
Con1ar con una cla•llic•~•!in .i•temiuca de todas t.• 
ut.atuucion•• q.i• lnt•vaa el Srn:or r\.bltco Fed•nl 
confor~ • cril•r10. J..i.r{is~o-.. adrntn1a1rauvoa y C"co
n6micoa. 
~visar 1a ••tructura. (·~'"'ot'tts\&m1en10 y eficacia de lA• 
Conue1one• tntersecr .. 1ar:...les '1 M11na1 
Proporc•onar apoya tfcn.ie"G • 1nformac16n, que prrm1t• 
el de .. rrollo de la• tJru<:.a4t• de Or¡ao1uc16n 1 Mittcal-o•. 
la aolu cl6n de sus p.l'Oll.lC""lUa comunes y la l!'valuac1ón 
dt' l\UI actlvidade1. 
Elaborar '1 pu.bltc&r c.o!.aa tif.cn¡caa 1 m&nu&\l!'S adm1n1s• 
tratlv041. 
Manhnl!'r actualhado t'l Man...al di!' Or¡ann.acl6n, 
PromO\'er y coordinu L& •;ecuclbn del Prn¡ram& Mfn1• 
mo de Re forna• Jnterfl&& de la• De-pende ne~•. 
Contrarrestar •l proble::.& de la ce11tralisac16n escesn•• 
de autoridad en run.c1~r109 pUbhcc• de nivel d1'ect1.,o, 

A. Corto Pl.uo· 
Promover la creac16n a." Com.ialon"s de Rev1a.6n '1 •r.a 
luis de Norma• J11rf-j~•• dentro :1, cada deptndl!'nC:;a.
Compllar y d1acno1t1c-•r, par enttdade1. sistemas 1 aec 
toreaba norma.• ¡11r'4¡C-a1 qlH' re¡ulan la actividad del
E)ecutivo Fl!'dl!'ral 7 h.a.cer las recomendac1one• q~ pc"O· 

c•dan para evuar duplu:ac1onC"1, falla dt" coord1nact6n. 
lal(\lnaa de la ley. obaole•crñcia1, 1ndelerm1nac1ón de 
campo de act1vtdad. ttc. 
Proponer cntenoa l\om..o.(ln.e09 para la otlaborac16n de 
dtspo•1clonea re1lamea.tart.a.1 11mtl.1rea y comunc-a a va• 
rlas de~ndenclas (el Re¡l&mento 1.rlterlor, •l d1 Con4h• 
c•on•• General•• de TrabaJO, y el E•CAlafonarloJ, 
Et..borar pronh~r10. de t1.orma1 JUr(dlcaa. 

"LHIO Pino: 
• Anallur Las di•poalctorw1 .iv-rCdlcu que r.auJ.an la e•· 

trllC"tw-a 1 funcaonai:iu1t•o macr•dminlrtnllvo de 101 
orpnbmo• d•IC•ntnla.aacto. y •mp.-.ua de 119rtk1pr 
c16n e.iatal. para propcnirr hneaml•ntoe b4.aicoa com1.1 .. 
n••• en• u orpnta1c1lm 1 funeion&miento. 
PTomover La codlf.lc&ctl:in de la• dis¡>09lclonu JUrídiua 
ddHCtOI" ~Uco. 
Promov•r la• r•fOW'ra.a. ca- d•muu .. n la. ordenarM•rUOll 
1eplea que norrn.an las .act1v1dade1 de 1as tnal1hlCl~•. 
alstema.1 y HCtorea O.l SC'dor Público Federal. 

"'C~tfo P'luo: 
• Crear los or¡&Alamoa ..,..:na.u .. o., .. uores y oper&UYoe, -

la materla. d• c:ada .,.,...-.ncia 
Reeatruct,u·ar laa v.nid.&de• de admlnlllrad6n de ttcvrsc. hu· 
mano• del Helor p4bU.co. 
Promover la a.ctualllacil.le del conocimiento. y el desarrollo de 
lo• ampleadoa de b&H 7 d• nivel medio 1 auperior, a hn di' CC!!' 
tar con recuraoa huni.a111» capecitado• para la.a d1111ilaa• J.reaa 
d• ac:Uvldad, 
btrwnentar pro(T•m&a del Sector Pdbltc:o ¡.ora preparar f"n· 
clonarlo• de nivel me-dio 7 auperlor. 
Contar con el in-ventariO de recur•CM humanM del sector público. 

A MfdLtno 1 Lar10 Pltu!: 
• tmplantar •l1temaa admll\utratlvo• lntearatea de rec:.Jrao• huª 

rD•nos para el Hctor central. 
lmplantar •l1tema• adnr1n.11ua1lvos lntecralea d• personal de
las dependencias del aec:tor d1ncentral11.ado 
Elaborar m&Au&l•• J pú.a tfc.n1caa par• el meJonm1ento de la 
admlnl•traci.6n de"""~ y de aueldos y .. 1arloe c-n el sector 
p1bUco. 

A Corto Plno: 
"" RacJonallaar lo. mac«a 7 micro.t11ttma11 1 proced1mien· 

\oa "tUludoa pan 1.a a.drqu111c16n y control de bil'M• y 
aervlctoa 
~n•r l& efl.cl~la 7 efu:acLI da lea untdadu adrnini1· 
tratlw.as de adquUtci6n 7 coctrol de blenu 1 .. n"lc1oa. 
Dt.a¡noatlcar la ••••.-nct.a 1 el apronchamlento de t~ 
equlpo1, l'D&quin.srta 7 material .. utUis.ado• por el Co
blerno Federal, 
Levantar el lnvtnt.ario ~• 101 bl•Me lnmueblu. pro?JOS 
o arrendado•, d•l Gobierno Fed1ral. 
D~¡no1U<:1r la alt~cl~ q\14' ~rdan fata#, en roelac16n 
con laa necealdadea del Sc-ctor P'Oblico. 

A Mediano y L&r10 Pluoe · 
Considerar en forma FoCT••lv• la.e adqulslclon•a d8 Go· 
blerno Federal. 
Contar en lo carvtl\l#'.tl!' cm "bol-•" o "parques" c.-ntra· 
l•• de eq1.1fpo9. maq~WL • lmplern•ntm de alto c~o a 
~1apo11tcl6n de 1.&1 Ocprnodenclaa del Gobierno Fedual. 
Dlset!.&r e impla.nta.r poU\1ca1 adecuadas"" lo rdettMf' 
a la• adqul1tclonea: al ,,;.•o y •provechamlento de eq ... upoa, 
maquinaria 1 hert11m~c-n:ta•; dit blent• tnmuebba 7 de al• 
macc-ne1, en t'l 5"c1cr P:lbllco F•dera.l, 

:Wcrelaria d.e la Pre1tdenc1a: 
Diroc'CCU~r\ de Estucho• AdmlnUJtf"!. 
Uvo.. 

Secutarf& de la PresidC"nci.1.: 
D•r•ccl6n de Eatudloa Adm1n111r.! 
uvo.a 
Dlr1tccí.6n J1.1r(dlC-' Cmulltlva y de 
LeJl9lac16" 

Procuradurf.a 0.-Mral dt! la Rep\ibllca. 

Secretar!& de la Pru1dtnci.a: 
Dlrec:cl6n d• Estudloa Admlnl•tra• 
tt.voa 

Secretaría de- Hacienda '1 Crfdlto Púbh· 
co 
Secretar!& del Patrlmonlo Nacional 
S.-cretar!a di!' Ed..acaci6n Púbhca 
Secr•tar!a dd Tr&baJO 
Slcr~arC. de Gobernacl6n 
ISSSTE 
lMSS. y l.aa 
DependC"n<:laa q1.1e tienen o tendr'n atrl• 
buclonc-~ norm.attva• rupecto al 1iatema-. 

Secrelarta de ta Pr-ealditncla 
Dlreccl6n de Eatud1oa Admlniatr&Uvoe 

Secrc-tarl'a del Patrimonio N'aclonal 
Com1116n CoordWdora '1 de Control 
del Gasto P'Gblico. 

Conulh Tfcnlco Con•vlh•09i 
esprc(fico1. 

ComUf Tfcn1co Con•\Mtavo .u 
Codlflcad6n 1 An!Haia de No.! 
ma• Jur(dicu, 

.Comltl Tlcn1co Ccnaullu·o de 
Unldadea de Admlnl1trac16" de 
Recur101 Humano• 

.Con•eJO de Recursoa Huin&noa 
del Gobierno Fed~ral 

.<:.roa mtcsnl•mos de par"ct· 
paclpacl6n con att1buctOl'lt'& 
para analla.ar y proponer mc-
JOraa al et1tema•. 

•Comltfa tkntco ... CcruWtiTot 
para t1 e1tudio de los sistema• 
de Almacene•, AdqulaU:l~I 7 
Adrninl.atraci6n de los R.ecvaos 
Materia.Ju del Sector PGbUcc,. 

Cuml•1oe1iea tnterru• d• Adrnlnlinra• 
cl6n 
Comi•lonea dt R....-1•1~ 7 An'11a1a 
Unldadu de Conav.:t.1. J1.ll'(d1ca, de 
&mbito lnll!'mo. 

Comhlonl!'a lnt•nia a de- Adrnlnlatra· 
<1.ln 
Unidades dt Pro1~mac1l.n 1 de Or
¡t.nlucl6n 7 M.Hodoa. d• 'mhlto ll'T" 
trrno, 

\Jnldadea dt Admlr.tstrac16n d<. Re• 
curaos H\lmano., 4• &mbito intl'tno. 

Comiaiant11 lntrr:-.oas d.- Admini•tra• 

''"" Unld&de"a de PT-ccnmac1bn y de Or-
111nhac16'1 y !tCil:N-0$, d~ ámbtto an· 
terno. 



IX llAClONALIZACION DEL SISTEMA DE 
PROCESAMIENTO ELECTRON!CO DE 
DATOS, 

X. RACIONALIZACION DE LOS SISTEMAS OE 
CONTROL ADMINISTRATIVO Y DE CONTA 
SILIDAO GUBERNAMENTAL. -

XI. MACRO REFORMA SECTORIAL Y 
REGIONAL. 

Racionallsar la adquleic16n. 1natalac:i6n y 
utiltzaci6n de lo. recuraos con que cuenta 
e-1 Sector PúbUco en materia de proco1a· 
miento electr6nko de da toa o lnrorm4tica, 
para contribuir al mejoramiento de la ac· 
Uvidad d• la Admintatraci6n PúbUc:a. to-
erando al mi•mo tiempo una mayor produs_ 
ttvidad del peto público en e11e renc16n. 

Contar con un eficiente 111stema de con 
ti-oles linancieroa y admini•tralivos que -
permitan evaluar la elk:acia de las activi ... 
dades ºrc:aUzldaa en el Seoctor Público Fe
deral. eo runcJ6n de 101 obJeUvos y reaul· 
tadoa prlll!'vlato• en loa plan•• y pr:.o¡ramaa 
de cada una de laa entJ.dadea qudo forman. 

Oot:ar a la Adminl.irac16n Pública de 
mecanilmo• que ~rmttan ractonalisar aua 
tuncton~• en loa 'mbUoa sectorial y re1io 
nal. acntando la1 ba•e• para un adecuado -
crecimiento aectorJal dt-1 i>-Ú 7 para un 
deaarrollo regional cqullihrado. 

A Corto Plaso 
• Conocer el ¡rado de eflctencla ccn ql.lc_ realizan aua •cU• 

vldade• la• Un.idadea de Slatematb:aci6n de Datos del Se-e• 
tor PObUco Federal 
PromOYer l& reorpnizacJ6n intern.a de laa Unidades de 
Siatematlzaci6n de Datos para aumft'lt.ar su nivel de 
eftcacla. 
Propiciar la coordinac16n entre la• l 1:udades de Si1tem.a• 
Uz:ac16'1 doe Da.tos del Sector Nnllco Federal y promover 
el interca.mb10 de recursos )' eitperi-tnciaa entre ellas. 

A Mediano y Lar10 Plat.os 
- Dtaenar polftieaa y mecar:l!mos de u:.tercamb10 slstemi'"' 

tico de ln!o~ct6n, experJC"nc1as. recurso11, programa• 
y Ucnolol'(.a entre la• Unldadf"a de- Satrmathac16n de- O.• 
to.11 del Sector Público Federal 
Eatablecer una wijdad normativa y coordinadora, que ad• 
minlatre laa poJA:tcaa nacional y del Sector Público Fe-de· 
ral en m.ateri& de •l1tematbacl6n de- dalo• • 

.\ Cono y Med!Ano Plazos: 
Conocer la s1tu;ac:16n que existe en m.ater1a administrativa en 
laa unidades de contabilidad del Sector Público Federal. 
Proponer m~du!as para corre¡tr 1.a• ddicienciaa en loa ref1!. 
troa v aumentar U e-ficacia de los •lstema1 de contabilidad 
pO.bH~a y audltorú. administrativa 
Eatablecer t.• bate• para enmarcar La contabilidad púbhc:a en 
Wl aJatema ínte¡rd y. posteriormente~ en el contexto de la1 
cuentas nacion.&lea 
Definir la• iru.s de comptitenctai y coordinación entre l.&• Se>· 
crctar!aa de- H.ie1enda y Crédito Público,. del Patrimonio Na·· 
cJonal y de la Presidencia. por lo q\l.e reospecta al control de 
laa actividades d.e- laa entidades del ~ctor Piiblico Federal. 

A Largo Plazo: 
lnte¡rar un abtema. ~e contabilidad par-a el Sector Público Fe· 
deral y moderniz.ar las técnicas de re•utro contable y de audj 
tor!a adminlatraUva,. adecu,ndolaa a U.a actuale• neceaidadf'•. 
Con•e&l.lir q1.0e el alstema de- contabih~d del S~ctor Público F!. 
deral proporetoae i.nlormaci6n pera la. adopción de decfai~•. 
el control de- actividadea, el meJoramirnto de l•• e1tadístic:&• 
y la elaboract6n de cutntas nacionales 
Dlaponeor de mPd1os de control para aururar que- la• activtda
de• de la• entad&dea del Sector Público Federal se &Ju•ten a 
laa norma• JUr{djcas que la• re¡ulan. 

A Corto y Media.no Plazo• 
DeCinir convenc:iOl\&lmc.-nte 101 sector-4!'•. de acuerdo con 
lo qut- se coruidere mis convc~i-.ra la aih.a ción a~ 
tual y los pro¡ramas de des.arrollo del pa!a 4 

Definir convencionalmente las re1ionea. 
Establecer lo. C'\e'ca.nl1moe que perm,tan coordi.-. r los 
aectoree de actividad econ6mica y aocia.l en que- partlci• 
Ja el lector pilbh.:o. a rJn de darle• consiatencia interna 
y evttar dupltcacio1u~• y deaperdicio de recuraoa. 
E1tablecer mK&niamoa de car,cter ~eaional. que orlen· 
ten en terma coordinada y coherl!'nte laa d11ttntaa polRicaa 
aectorialea bu1c:a.ndo at"nuar el desequilibrio re¡lonal que 
padece el pal•. 

Secrrtarfa de b- PreosidPncia 
Secreta.ría. del Patrimonio Nacion.a.l 
Secretaría d~ Cc.."'tlunicac1onts y Trans
portes 
Se:cr~taría. dP J-l..J.c1~nda y Crédito Público. 

Secreiar!a de la Preaidf'ncia 
Dlrección de Estudios AdminlstraUvoa 

Secretaría de H.aci.-nda y Crfdlto Público 
Banco de Mfxico 

Comiai6n CoordJ..C&dora y de Control 
del Ga•to Público. 

Secretaría de la PT«:a1dencia 
Dlrecci6n de E:st~ios AdmJnlatraUvos 
Dtrecc16n de Est'"..idJos Económicos. 
Dlrecci6n de Irrn·uionea Pública• 

Comi•l6n Coordinadora y de Con
trol del Ga~o PGblico. 

•No H· han forma.do todavta. 

Comitf Tf-cnic:o-conaultlvo de 
Unidades de S-tsu'matizacl6n 
de Dalo• del Sedor Público. 

Comités Técnkos-Conaultlvos. 

Mecani1moa de coordinación. 
conaultlvo1 e inttrt1mentalea, 
de car,cter eectcri&l o re¡io
n&l, 

Unidades d" Sistemahzac:16n de Oato.s 
de ámbi.lo interno. 

Unidades de Programación y d~ Org:a.
níza.caón y Métodos, de .imbato interno. 

t:ndades de Orpnlzaci6n y Mftodo• de 
'-mbito interno. 
Unidad~• de contabtUdad de ámbito in
terno. 

Unidades eapec!ricaa. de 'mbito Jnter· 
no de laa dependeonclas. que cumpleon 
laa runcíones rd evante-• para ca.da me 
canJsmo de coordinación. -



98. 

Como podemos observar, el proceso de pro~ramaci6n a
partir de ese momento pasa a formar parte del proceso de tefor 
ma administrativa y, en cierto modo, supeditado a ~Sta; sin em 
bargo 6sto fue consecuencia de todas las limitaciones y fraca7 
sos que no se pudieron subsanar durante los intentos de tantos 
años de programaci6n. 

El Plan Global de Reforma incluía la eva1uaci6n de -
los avances de los 11 programas planteados. 

"La Reforma :\dministrativa debe ser concebida como
un proceso sistemático que requiere una programación y una in~ 
trumentaci6n similares a las que se emplean para atelerar el -
desarrollo econ6mico. Reclama, sin embargo, un método propio 
que permita la utilizaci6n más eficiente del actual acervo téc 
nico, debidamente adaptado a nuestra rea1idad" (21). -

" El Programa Global de Reforma Administrativa se -
orientará, por tanto a proveer los cambios que se requieran a
nivel de: 

a) Instituciones, 
b) Sistemas de apoyo administrativo, 
c) Sectores de actividad de acuerdo 

y a las prioridades que señale el 
cutivo Federal. 

a la estrategia 
titular del Ej~ 

Las Reformas Institucionales (micro) habrán de encar 
garse a los funcionarios responsables de cada entidad, mien-
tras que la revisión macro administrativa será responsabilidad 
del propio Ejecutivo con la asesoría de la Secretaría de la Pre 
sidencia " . e 22). 
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En marzo de 1971 se constituye una Cornisi6n Interse
cre~arial para dar cumplimiento al Plan Lago de Texcoco, con -
el prop6sito de desarrollar esa zona para fines agríco1as, in
du~triales, recreativos y turísticos. Dicho plan fue aprobado 
en julio del mismo año. · 

En junio de 1971, por acuerdo presidencial se prornue 
ve la capacitaci6n en todas las dependencias del sector públi7 
co con el fin de elevar la aptitud profesional y obtener aseen 
sos conforme al escalaf6n de todo el personal incorporado al 7 
ISSSTE; incluye además programas de difusi6n cultural, deporti 
va y recreativa. Con motivo de la primera reuni6n de jefes d~ 
las Unidades de Organización y Métodos del Sector Público cele 
br~da en Oaxtepec, Morelos, a fines de julio de 1971, se llego 
a un acuerdo sobre aspectos mínimos que deberán contemplar los 
programas internos de reforma administrativa de cada dependen
cia del Sector Público Federal. 

" I INSTRUMENTACION DE LOS MECANISMOS DE REFORMA -
ADIDNISTRATIVA. 

Los titulares de cada dependencia pública deben pro
cur3r, a la brevedad posible, establecer o integrar y garanti
zar el adecuado funcionamiento de: 

a) La Comisi6n Interna de Administraci6n (CIDA) 

b) La Unidad de Programación (UP). 

e) La Unidad de Organización y Métodos (UOM). 

Así como proceder a la designación de enlaces con la 
Secretaría de la Presidencia y de participantes en los distin
tos Comités Técnico Consultivos y otros mecanismos de partici
pac: 6n. 

II P R O G R A M A C I O N. 

Cada unidad administrativa u operativa de las depen
dencias del Ejecutivo Federal deberá determinar sus objetivos
y metas y formular los programas que le permitan alcanzarlos,
cor. el auxilio y coordinación de las Unidades de Programación. 

III REVISION DE ORGANIZACION, 

Para aumentar la productividad y eficiencia adminis-



101. 

trativa de las dependencias del Ejecutivo Federa~ 1 será necesa 
rio que con la supervisi6n de la CIDA y el auxilio de la UP 7 
y la UOM, cada Unidad Interna proceda a: 

a) Precisar claramente sus objetivos; 

b) Revisar y, en su caso, determinar sus funciones; 

c) Revisar y, en su caso, determinar la estructura; 

d) Formular manuales de organizaci6n. 

IV REVISION Y ACTUALIZACION DE LAS PRINCIPALES 
DISPóCisIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS. 

Todas las dependencias del Ejecutivo Federal debe-
rán realizar, con auxilio de sus Unidades de Consulta Jurídi
ca, una revisi6n de las principales disposiciones jurídicas 
que sean aplicables a su dependencia, así como su Reglamento
Interior, circulares,Normas y demás disposiciones reglamenta
rias internas con el prop6sito de actualizarlas y adecuarlas
al buen funcionamiento de la dependencia. 

V REVISION Y ADECUACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
BASICOS DE TRABAJO. 

Para aumentar la productividad y eficiencia adrninis 
trativa de las dependencias del Ejecutivo Federal, será nece7 
sario que, con la supervisi6n de la CIDA y el auxilio de la -
UP y la UOM, cada Unidad Interna proceda a: 

a) Revisar y, en su caso, determinar las actividades que les
permitan cumplir sus objetivos y funciones; 

b) Diagnosticar y programar la simplificaci6n de los procedi
mientos que se refieren a sus actividades básicas. 

VI PROMOCION DE LA DESCENTRALIZACION OPERATIVA. 

Para la atenci6n en forma expedita de los servicios 
que se proporcionan al p6blico, las dependencias del Ejecuti
vo Federal deberán, siempre que sea viable, descentralizar 
sus mecanismos operativos delegando autoridad suficiente para 
resolver asuntos en niveles adecuados. 
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VII PERFECCIONAMIENTO DE LA APTITUD Y ACTITUD 
DE LÓS SERVIlróRES PUBLICCJS. ·--·--

Es necesario que todos los servidores públicos conoz 
can y se capaciten en forma suficiente para desempeñar. las ac-=
tividades que les corresponden, procurando que al realizarlas
no s6lo se consiga una mayor eficiencia, sino que los servido
res públicos encuentren satisfacción al llevarlas a cabo, lo -
cual debe traducirse en actitudes positivas y amabilidad en el 
trato al público que acude a las oficinas del gobierno. 

Cada depedencia auxiliada por su respectiva Unidad -
de Administraci6n de Personal, deberá desarrollar entre otros
programas: 

a) De capacitaci6n y adiestramiento; 

b) De divulgación y sensibilizaci6n; 

c) De motivaci6n e incentivación; 

d) De estudios de análisis y valuación de puestos y califica-
ci6n de méritos, 

VIII DETERMINACION DE POLITICAS.PARA EL MEJOR 
:AIJR:óVECHAM IENTO DE t0s'-RE"CURSITS.r-TA'r1r1UA":;
LES DEL SECTOR PUBLICO---F1ill'ERAL. 

La Comisión Interna de Administraci6n debe impul~ar y 
facilitar las tareas de mejoramiento administrativo que permi-
tan cumplir, en la forma más productiva, los objetivos y metas
de los programas de la dependencia, así como optimizar el gasto 
corriente y de capital de la misma, para lo que deberá determi
nar las políticas referentes a la adquisición, uso, aprovecha-
miento, conservación y disposici6n de bienes muebles e inmue- -
bles, otorgando prioridad a: 

a) La rentabilidad de equipos de alto costo, tales como comput~ 
doras, maquinaria pesada y vehículos, 

b) La construcción, arrendamiento y localización de los edifi-
cios y locales destinados a los servicios públicos. 
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IX MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
AL PUBLICO. 

Las Comisiones Internas de Administración de cada de 
pendencia deberán decidir sobre aquellos aspectos que permitaii: 

a) Aumentar y mejorar la calidad de los servicios que se otor
g::in al púb1ico. 

b) El desarrollo de programas para la orientación que el pÚbll 
co requiere dentro de cada dependencia. 

e) El desarro1lo de programas para suministrar la información
que el público requiere para hacer uso de los servicios. 

d) La simplificación de los trámites que permitan minimizar el 
lapso necesario para atender al público. 

X PROPOSICION DE REFORMAS MACROADMINISTRATIVAS. 

Todas las dependencias del Ejecutivo Federal deberán 
determinar los problemas que obstaculizan el eficaz desarrollo 
de sus programas y el logro de sus metas, y cuya resolución 
sale del ámbito interno de cada dependencia, proporcionando di 
cha información a la Secretaría de la Presidencia, a fin de 
que ésta promueva los mecanismos necesarios para su estudio y 
la proposición de alternativas para su solución, mismas que ha 
brán de someterse a la consideración del Titular Ejecutivo" 
( 24). 

En agosto de 1971 se crea el Programa de Desarrollo
Urbano y Vivienda Popular, en el cual se autoriza, el Institu
to Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la -
Vivienda Popular (INDECO), celebrar convenios con los gobier-
nos de los Estados. 

En septiembre del mismo afio se promueven tres progra 
mas económicos, sociales y culturales para el desarrollo de 7 
regiones marginadas 1para tal efecto se crean tres centros coor 
di~adores Indigenistas, uno para la región Mixe, otro para la7 
región Maya y el tercero para la región Tzeltal, Tzotzil, Toj~ 
!aval y Lacandona. 

Posteriormente, se creó otro centro coordinador para 
el desarrollo de la región Huicot. 
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En noviembre de 1971 se lleva a cabo la segunda reu
ni6n de jefes de Unidades de Organizaci6n y M~todos del Sector 
Público en Atlihuetzia, Tlaxcala; en la cual, con el fin de 
co~partir responsabilidades, se formularon recomendaciones so
bre planeaci6n y n1etodología en organizaci6n y m~todos, capafi 
taci6n de personal y sensibilizaci6n de funcionarios y emplea~ 
dos para los trabajos de reforma administrativa (25). 

En marzo de 1972 se crea una Comisión para dar cum-
pliQiento al Plan para el desarrollo Integral del Itsmo de Te
huantepec; dicha Comisión se disolvió 5 años má~ tarde. 

Con motivo de la primera reuni6n de jefes de Unida-
des de Programación del Sector Público, llevada a cabo en mar
zo de 1972 en Oaxtepec, Morelos, se formularon recomendaciones 
sobre el funcionamiento de tales unidades, asimismo, se forma
ron mesas de trabajo para abordar los siguientes temas: Sector 
agropecuario, sector transportes, sector industrial, sector de 
bienestar social y grupo de administración. (26). 

En la propia reuni6n se dió a conocer un documento,
elaborado por la Direcci6n de Estudios Económicos de la Secre
taría de la Presidencia, denominado "Problemas, objetivos e 
instrumentos de política económica 1972-1976". Tal documento
estaba orientado a tres objetivos globales planteados por el -
presidente de la república: 

a) Crecimiento económico; 

b) Distribución equitativa del ingreso; 

c) Independencia externa. 

Asimismo, en la propia reunión se solicit6 a todas -
las dependencias del sector público la elaboración del presu-
puesto de gasto corriente y de inversión para el año 1973 y pa 
ra el período 1974-1976; con el objeto de no restringir los = 
proyectos y programas a un período de 12 meses. Finalmente, -
se habló de los trabajos realizados para la implantación y me
joramiento del sistema Nacional de Información Económica y So
cial y de las actividades de la Comisi6n de Estudios del Terri 
torio Nacional (CETENAL). 

En mayo de 1972 se crea una Comisi6n Intersecreta--
rial para el Fomento Económico de la Franja Fronteriza Norte y 
las Zonas y Perímetros Lihrcs. 

En junio del mismo año, se crea otra comi~i6n intcr
secretarial denominada ''Comisión Coordinadora de la Industria-
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Sidcr6rgica'', con el fin de coordinar los programas de produc
ci6n y expansi6n de esta industria. 

En el mes de julio del mismo año se crea la Comisi6n 
Intersecrctarial de Colonizaci6n Ejidal con el fin de elaborar 
y ejecutar planes regionales para la creaci6n de nuevos cen--
tros de poblaci6n eji<lal y repoblaci6n de lós ya existentes. 

Con fecha 28 de diciembre de 1972 se dicta un acuer
do presidencial por medio del cual se crea la Comisi6n de Re-
cursos Humanos del Gobierno Federal y se establece la semana -
laboral de S d[as de duraci6n para todos los trabajadores al -
servicio del Estado. 

En febrero de 1973 se cre6 otra comisi6n intersecre
tar ia l denominada "Comisi6n Nacional de Energéticos", para la 
elaboraci6n de un plan de energéticos que promoviera el mejor
uso y aprovechamiento de los recursos energéticos, 

En abril del mismo año se crea la Comisi6n Coordina
dora para el desarrollo integral de la Península de Baja Cali
fornia. 

Con fecha 5 de abril de 1973 se dicta un acuerdo pre 
sidencial en el que se dispon~. que los titulares de cada de-7 
pendencia deben procurar dar la atenci6n que requiere el pro-
grama de reforma administrativa; para lo cual deberSn presidir 
las Comisiones Internas de Administraci6n y Progrumaci6n, ase
sor~ndosc directamentr de las Unidades de Organizaci6n y Méto
dos y la de Programaci6n. Con esa misma fecha se dicta el 
acuercc en el que se dispone, •-1'H· las dependencias del sector
póblico procedan a implantar las medidas necesarias, delegan
do facultades en funcionarios subalternos, para la más ágil to 
ma de decisiones y tramitaci6n de asuntos. -

En la misma fecha se dict6 otro acuerdo en el cual -
se dispone que las dependencias del sector póblico, procederán 
a establecer sistemas de orientaci6n e informaci6n al público, 
a fin de que se le facilite el trámite, gestión o soluci6n de 
los asuntos que plantee ante dichas dependencias. En esa mis
ma fecha se dicta el acuerdo que dispone que todas las depen-
dencias del sector pÓhl ico, establezcan la coordinación adecua 
da con el TSSSTE 3 fin de desarrollar los programas de capaci7 
taci6n para empleudos de base. 

En julio de 1973 se crea otra comisión intersecreta
rial llamada ;'Comisión Nacional de la Industria del Maíz para
el Consumo Humano" .. 
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En agosto del mismo afio se crea el Comit~ para la · 
regulaci6n de la Tenencia de la Tierra; un año más tarde este 
comité pasa a ser organismo descentralizado con el nombre de 
Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra. 
(CORET). 

En noviembre de 1973 se crea la comisión intersecre 
tarial para coordinar las actividades que realizan las diver~ 
sas secretarías y departamentos de estado, para el mejoramien 
to de las comunidades rurales e indígenas del pu[s. 

Con fecha 16 de abril de 1974 se dicta un acuerdo -
presidencial por medio del cual se da a conocer, que ~orres
ponde a la Secretaría de la Presidencia llevar a cabo visitas 
peri6dicas de evaluación en materia de reforma administrativa; 
así como, elaborar los diagnósticos necesarios, relacionándo 
se para ello, con las Comisiones Internas de Administración y 
Programación, y con las Unidades de Organización y Métodos. 

En mayo de 1974 se establecen los mecanismos de pro 
gramación de las inversiones federales para cada entidad de ~ 
la rep6blica; para tal efecto se crea la Direcci6n General de 
Desarrollo Regional dependiente de la Secretaría de la Presi
dencia, con el fin de coordinar las acciones de los comités -
promotores de desarrollo socio-económico de cada Estado; los 
cuales se fueron instalando desde 1971. 

La función básica de los Comités consistía en eva
luar los recursos de la entidad y proponer programas de desa
rrollo a corto, mediano y largo plazo. 

También en mayo de 1974 se crea otra Comisi6n del -
Lago de Texcoco para llevar a cabo el Plan de Texcoco. Dicha
comisión queda integrada a la Secretaría de Recursos Hidr6uli 
cos y desaparece la Comisi6n anterior creada en julio de ~ 
1971. 

El 17 de julio de 1974 por acuerdo presidencial se 
ordena la realizaci6n del Censo de Recursos Humanos del Sector 
PÚblco, por parte de la Comisi6n de Recursos Humanos del Go-
bierno Federal. 

En enero de 1975 se integra la Comisión Mixta de la 
Industria Textil de Algod6n, con representantes del sector pú 
blico y representantes empresariales y sindicales de dicha iñ 
dustria. 

El 27 de enero de 1975 se realiza una reuni6n de g~ 
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binete con el fin de informar sobre los avances de los traba
jos de reforma administrativa en las dependencias del sector
público, dándose a conocer los resultados de los once progra
mas planteados. 

A fines de enero del mismo año se crea la Comisi6n 
Nacional de Desarrollo Re,ional, con el fin· de proponer pro-
gramas de desarrollo economico y social a corto, mediano y -
largo plazo para dos o más entidades federativas, asimismo, 
se crean los Comit6s Promotores del Desarrollo Socio-econ6mi
co en los Estados que aún no contaban con ellos y se modifi-
can los anteriores ampliando sus funciones para coordinar sus 
acciones con la Comisión Nacional. 

Para tal efecto,se crea en la Secretaría de la Pre
sidencia la Dirección Coordinadora de la Programación Económi 
ca y social y dentro de la Dirección General de Inversiones ~ 
de la propia Secretaría se ponen en marcha los Programas de -
Inversión para el Desarrollo Rural (PIDER). Cabe hacer men
ción que la Dirección Coordinadora de la Programación Ecoónomi 
ca y Social promovió un sistema nacional de información, así-
como, un programa nacional de capacitación tecnoeconómica pa
ra funcionarios públicos. 

En febrero de 1975 se crea el organismo descentra
lizado denominado "Comisión del Desarrollo de la Tribu Seri", 
del Estado de Sonora, dicha comisión se disolvió 2 años más -
tarde. 

En julio del mismo año se crea otra comisión inter
secretarial llamada "Comisión Coordinadora de Política Indus
trial del Sector Público", con el fin de promover y programar 
la política industrial del sector pGblico y, sobre todo, para 
coordinar sus acciones con la Subcomisión de Inversión-Finan
ciamiento. Para 1977 tal atribución pasaría a formar parte -
de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Tambi6n en julio de 1975 se crea la Comisión Nacio
nal del Sector Agropecuario (COCOSA); esta comisión elabor6 -
todos los lineamientos generales de política agropecuaria y -
el plan nacional de desarrollo Agropecuario y Forestal. Para 
efectos del plan se crearon las Comisiones Coordinadoras del
Sector Agropecuario en todos los Estados. 

Cahe hacer mención que el proyecto del presupuesto
dc egresos de la federación para 1976 se presentó con un cri
terio programático. 
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En enero de 1976 se publica la Ley sobre el desarro 
llo Urbano del Distrito Federal, de la cual se derivó un plañ 
director en noviembre del mismo afio y cuya finalidad era orde 
nar el desarrollo urbano en el Distrito Federal. -

El 9 de febrero de 1976 se dicta otro acuerdo presl 
dencial por el cual la Comisi6n de Recursos Humanos del Go- -
bierno Federal coadyuvará permanentemente con las dependencias 
del sector páblico en el establecimiento y cumplimiento de -
las normas y mecanismos necesarios para mantener la regulari
dad y estabilidad en el trabajo de los servidores p6blicos. 
En marzo de 1976 se crea otra comisi6n intcrsccretarial llama 
da "Comisi6n Nacional para el Desarrollo Industrial", con c1 
fin de for~ular los programas y metas a corto y mediano plazo 
para el desarrollo del sector industrial, En dicha comisi6n
participaron además, la Confederación de Cámaras Industriales, 
la Cámara Nacional de la Industria de Transformación y la Aso 
ciación Nacional de Banqueros. -

Con esta misma fecha se crea otra comisión intcrse
cretarial: "Comisi6n Coordinadora para el Desarrollo de la -
Industria de Maquinaria y Equipo'', con la finalidad de formu
lar programas para esa industria específica, 

En mayo de 1976 se crea la Comisión del Plan Nacio
nal Hidráulico dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráu 
licos, con el fin de formular y actualizar el plan Hidráulic~
Nacional e integrarlo a los planes sectoriales y regionales. 

El 23 de junio de 1976 se lleva a cabo una reuni6n
de gabinete denominada "l'laneaci6n en la Libertad" en la cual 
se hizo una evaluaci6n de las acciones en materia de progra-
maci6n a cargo de la Secretaría de la Presidencia. 

A fines de junio del mismo afio se amplian las fun-
ciones de los Comités Promotores del desarrollo socio-económi 
co de los Estados en relaci6n a los asentamientos humanos d~ 
su entidad¡ desaparece la Comisi6n Nacional de DesarTollo Re
gional y se crea la Comisión Nacional de Desarrollo Regional
y Urbano con el objeto de diseñar un plan Nacional de Desarro 
llo Urbano. -

En diciembre de 1976, por acuerdo presidencial y a 
través de los Comités Promotores de Desarrollo Socio-Econ6mi
co de los Estados, se propone celebrar convenios únicos de 
coordinaci6n para la realización de programas específicos de 
desarrollo, que les competen tanto al gobierno federal como -
al estatal de manera concurrente. 
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7 ~ -. .) . CONSOLIDACION DEL PROCESO DE PROGRAf.L~CION, 

Con el cambio de poderes en diciembre de 1976, el -
Presidente entrante José L6pez Portillo abroga la Ley de Se-
cretarías y Departamentos de Estado y la sustituye por la de
nominada "Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal"
(27), 

En esta ley se establecen las bases de la organiza
c1on y funcionamiento de la administración pública federal, -
tanto centralizada como paraestatal, Cabe hacer mención que 
con esta ley se crea la Secretaría de Programación y Presupues 
to, como órgano central del proceso de programaci6n. -

Como complemento de la ley unterior se dictan 2 le
yes más; la"Ley de Presupues!o, Contabilidad y Gasto Público" 
y "La Ley General de Deuda Publica" (28), 

Instrumentos ambos de gran trascendencia en el pro
ceso de programaci6n, ya que se institucionaliza la aplica--
ci6n del presupuesto con orientaci~n programática. 

En esa misma fecha se dicta otro decreto en el cual 
se "Re;f;orma y Adiciona en diversos artículos la Ley Orgánica
de la Contaduría Mayor de Hacienda'' (29) 

Lo anterior con el fin de dar mayor facilidad en 
sus funciones al órgano supremo fiscalizador, Conforme a los 
lineamientos de la nueva Ley Orgánica se dictan dos decretos, 
el primero que adiciona a la Ley de Inspección de adquisicio
nes el Artículo 27 y el segundo que adiciona el Artículo 39 a 
la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas (30). 

"Habremos de apoyarnos siempre en la Ley, modificán 
dela cuando sea necesario; en la Administraci6n, rectificándo 
la cuando sea conveniente y en la programación conforme a pr~ 
supuestos, 

La planeación, particularmente importante de los mo 
mentes actuales, exige una nueva estructura del gasto público 
y su financiamiento, así como procedimientos aptos para eva-
luar y vigilar su aplicación. 

La iniciativa de Ley del Gasto Público desarrolla -
los presupuestos con orientación programática ampliando las -
disposiciones de la vigente Ley de Egresos, Se incluyen en -
ella los recursos del gobierno federal, los descentralizados, 
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las empresas de participaci6n estatal y los fideicomisos cons 
tituídos por el sector público, Se comprenden todas las ero7 
gaciones, incluyendo la inversión física, la financiera, el -
gasto corriente y la deuda pública; se introducen cambios 
que liberali:::an y agili:an la ejecución del gasto, responsabi
lizando a las entidades encargadas de los programas y proyec
tos. Se tiende a descentralizar el presupuesto para apoyar -
la regionalización. Por la simplicidad de operación al eli
minar controles previos y establecer métodos de evalua~i6n de 
resultados se garantiza el conocimiento a tiempo del desarro
llo de los programas y sus rendimientos econ6micos y sociales. 

Una sola Secretaría se encarga de programación, pr~ 
supuesto y Gasto Público" (31) 

El 3 de enero de 1977 se dicta un acuerdo presiden
cial mediante el cual la Secretaría de Gobernación dará a cono 
cer a las dependencias del sector público que, a partir de -
esa fecha se servirán enviar a la Presidencia de la República, 
los proyectos de acuerdos presidenciales correspondientes a -
sus respectivos ramos. 

Con esa misma fecha se dicta el acuerdo en el 9ue -
el Ejecutivo Federal contará con la Unidad de Coordinacion G~ 
neral de Estudios Administrativos. Al desaparecer la Secreta 
ria de la Presidencia, la Dirección General de Estudios Admi7 
nistrativos pasa a ser coordinación con dependencia directa -
de la Presidencia de la República. 

En enero de 1977 se crea el Sistema Nacional para -
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) como organismo des 
centralizado y como resultado de la fusión de la Institución7 
Mexicana de Asistencia a la Nifiez (!MAN) y el Instituto Mexi
cano de Protección a la Infancia (IMPI). 

En enero de 1977 se dicta un acuerdo presidencial -
denominado "Acuerdo por el que las entidades de la administra 
ción Pública paraestatal, a que se refiere este acuerdo, se~ 
agrupan por sectores a efecto de que sus relaciones con el -
Ejecutivo Federal, se realicen a través de la Secretaría de 
Estado o Departamento Administrativo que se determina" (32). 

Este acuerdo hace posible la clasificación por sec
tores que requería el proceso de programación. 

El 21 de enero del mismo año se crea la Coordina- -
ción General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos -
Marginados (COPLAMAR), dependiente directamente del presiden
te. 
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de 1 a repÚbl ica: 

El 28 de enero de 1977 y con motivo de la primera -
rcuni6n de gabinete sobre reforma administrativa, el presiden
te de la república enfati:ó su propósito de llevar a cabo la -
reforma administrativa para el desarrollo económico y social -
del país. 

"Las decisiones fundamentales en materia macroadmi
nistrativa están tomadas en cuanto arranque; falta sólo ya la 
operación de un sistema que hemos significado corno el Eje de -
esta Reforma Administrativa y que, considero está constituído
por la forrnaci6n de la Secretaría de Programación y Presupues
to a la que corresponde el manejo global del proceso de plane~ 
ción económica y social, desde su concepci6n hasta su evalua-
ción, para retroalimentar el ciclo. 

La decisión más importante que se tom6 para funda-
mentar esta reforma, fue haber dividido la Secretaría de Ha -
cicnda en las áreas de ingresos y egresos y haber otorgado a 
un solo centro de responsabilidad, a partir de la planeaci6n,
lo que antes se otorgaba a otra Secretaría a partir de la polí 
tica de ingresos, -

Hemos pues querido subrayar con este propósito algo 
que es fundamental: Concebir como origen y fin del desarrollo 
al instrumento de planeación y no al instrumento de captaci6n
de recursos. Amarrar las decisiones fundamentales al plan y -
no al ingreso, constituye, .en el fondo, el secreto de esta re
forma administrativa. 

De ahí que tengamos que apoyar todos esta idea cen
tral: planear, proporcionar el recurso al objetivo y a la meta 
para salir de las trampas con que nos hemos encontrado en toda 
nuestra historia administrativa. Si podemos lograrlo, habre-
mos dado un paso fundamental en el desarrollo y en el progreso 
del país" (33). 

En la propia reunión se dieron a conocer los linea
mientos que deben observar las dependencias y entidades de la 
administración pública federal en sus programas de Reforma Ad
ministrativa: 

I INTEGR:\CION DE LOS ~lECANISMOS DE PROGRAMA
CION Y DE REFORMA ADMINISTRATIVA; 

I I PROGRAMAC ION; 

III REVISTO~ DE LA ORGANIZACION INTERNA; 
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IV REVISION DE LAS LEYES, DE LOS REGLAMENTOS Y 
DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS; 

V REVISION Y ADECUACION DE LOS SISTEMAS Y PRO-
CEDIMIENTO DE TRABAJO; 

VI DELEGACION DE DESCONCENTRACION DE FACULTADES; 

VII AfülINI STRAC ION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS; 

VIII DETERMINACION DE POLITICAS PARA EL MEJOR APRO-

IX 

VECHAMIENTO DE LOS RECURSOS MATERIALES; 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
PUBLICO; 

AL 

X MODALIDADES E INSTANCIAS DE DECISION EN MATERIA 
DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Asimismo, en esta primera reunión se 1n1c1a la pri
mera etapa de reforma que se denomina "Organizar al gobierno -
para organizar al país" y que se orien"ta específicamente a las 
reformas institucionales que se requieren para dar cumplimien
to a todas las disposiciones jurídicas emitidas para la organi 
zación y funcionamiento de la administración p6blica federal.-

Desde los primeros días de su mandato, el presiden· 
te LÓpez Portillo, adoptó como medida de solución a la crisis· 
de fines de 1976, el programa llamado "Alianza para la produc
ción'', que presupone el concurso de todos los Sectores del 
país. Se trata en resumen de racionalizar los procesos de pro 
ducción, elaboración y comercialización de productos. -

"La alianza se sustenta en el hecho y en el derecho 
que tiene cada quien de constatar la dedicación y afin de los
demás, con quien ha pactado actuar con entusiasmo, eficiencia
y racionalidad, Sólo así se sentirá al mismo tiempo incitado
y obligado a cumplir lo suyo. Cuestión de tiempo y modo. O -
lo hacemos jun"tos o no se hace: Unos pagando impuestos adecua 
dos, otros no cayendo en la coirupción que envenena la políti= 
ca, que es la actividad del g~nero humano, y todos trabajando
productivamente. De esta manera aseguramos el adelanto, re- -
sueltos a la ratificación y sin miedo a rectificaciones". (34) 

Con fecha 31 de enero de 1977 se dictan 3 acuerdos
más en materia de recursos humanos, el primero en el que se es 
tablece el sistema de trabajo que permita realizar coordinada~ 
mente todas las actividades durante la semana laboral de S · -



113. 

díns entre las 7:00 y las 19:00 horas, El segundo por el que 
se estahlece un procedimiento de reasignación de personal al 
servicio de la administración pública centralizada y coordina 
do por la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal ~ 
que se di6 en llamar, Bolsa de Trabajo. Y el tercero por me
dio del cual se modifica la estructura de la Comisión de Re
cursos Humanos del Gobierno Federal, 

El 11 de marzo de 1977 se establecen en todos los 
Estados del país Comités Promotores del Desarrollo Socio-Eco
nómico ya como organismos públicos con personalidad jurídica
y patrimonio propio; para llevar a cabo la planificación y 
programación a nivel local (Planes Estatales). Estos Comités 
quedaron presididos por el gobernador de la entidad, por los 
funcionarios de mayor jerarquía del Gobierno Federal que ac
tuaban en el Estado y por los funcionarios del propio Estado. 

En mayo de 1977 se dicta otro acuerdo por medio 
del cual se agregan a los sectores, a que se refiere el acuer 
do de sectorización de enero del mismo año, las Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal que se señalan. 

El 25 de mayo del mismo año se firma un convenio -
mediante el cual se agilizan los trámites para la descentrali 
zación industrial y el otorgamiento de los incentivos fisca-7 
les, entre las Secretarías del Patrimonio y Fomento Industrial 
y la de Hacienda y Crédito Público, En junio de 1977 se crea 
lu Dirección General de Información y Relaciones P6blicas de 
la Presidencia de la República. · 

El 16 de junio del mismo año se crea la Comisión -
Nacional de Desarrollo Urbano a fin de dar congruencia a to-
das las políticas en materia de asentamientos humanos y desa
rrollo urbano las cuales deberán quedar plasmadas en un Plan
Nacional. Posteriormente a este plan se generó el Programa -
Nacional de Desconcentración Territorial de la Administración 
Pública Federal. 

El 22 de junio del mismo se crea la Comisión Coor
dinadora del Programa Nacional de Desarrollo de las Franjas -
Fronterizas y Zonas Libres. Sustituye a la Comisión que fun
cionaha en la frontera norte desde 1972. Para tal efecto se 
crea la coordinación General del Programa Nacional de Desarro 
llo de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres, dependiente de 
la Secretaria d~ Programación y Presupuesto para el control y 
vigilancia de la ejecución de programas. 

El 29 de junio de 1977 se crea como organismo des
centralizado la Comisión del Desarrollo Urbano del Distrito -
Federal, dependiente directamente del jefe del Departamento -
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del Distrito Federal. 

Con motivo de la segunda reuni6n de Gabinete en ma 
tcria de reforma administrativ; celebrada el 22 de julio de : 
1977 se dictan los lineamientos para la sectorizaci6n <le la 
administraci6n p6blica federal, los cuales fueron modificados 
y dados a conocer hasta mayo de 1979. Con esta segunda reu
ni6n se inicia la segunda etapa de reforma denominada Sectori 
:aci6n de las Actividades de la Administraci6n Pública Fede-: 
ral, la cual consiste en agrup3r por sectores todas las <lepe~ 
ciencias de la administraci6n pfiblica federal, contando cada -
sector con un jefe responsable como coordinador de sector. 

En agosto de 1977 ~e constituye la Comisi6n Coordi 
nadora de Relaciones Financieras y Fiscales con los Estados y 
Municipios. En septiembre del mismo ano se establece la obli 
gaci6n de implantar, en todas las dependencias de la adminis~ 
traci6n pública federal, el Sistema de Orientaci6n, Informa-
ci6n y Quejas del Gobierno Federal, 

En octubre de 1977 se dicta un acuerdo por medio -
del cual las entidades de la administraci6n pública, deberán
remitir a la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto los pla 
nes de Inversi6n que se incluyen en el anteproyecto de progri 
ma y presupuesto del siguiente ejercicio fiscal de .acuerdo i 
las normas, fechas, montos y plazos establecidos. 

En octubre del mismo ano se establece por acuerdo
presidencial el sistema Nacional de Evaluaci6n bajo la coordi 
naci6n de la Presidencia de la Rep6blica. Con esa misma fe-~ 
cha se reforma el reglamento de diversos Artículos de la Ley
sobre Atribuciones del Ejecuti~o Federal en Materia Econ6rnlca. 

El 21 de diciembre de 1977 se lleva a cabo la ter
cera reuni6n de gabinete en materia de reform3 administrativa, 
en la cual el presidente de la república expuso: 

"El gran prop6sito de la Reforma Administrativa, -
lo hemos dicho muchas veces, es convertir a la administraci6n 
en un 6ptimo instrumento del desarrollo económico y social, 
acreditar la capacidad de nues~ra sociedad para generar rique 
za, para producir bienes y ser~icios¡ lograr el desarrollo -
econ6mico adecuadamente en la sociedad; desarrollo social que 
s6lo se orienta si logramos acercar los bienes y los servi
cios a las estructuras de justicia; la distrihutiva que mere
ce cada capacidad real de trabajo, la conmutativa que merece
cada derecho desconocido o disputado y la social que merece -
todo hombre en nuestra sociedad para recibir, hasta donde la 
capacidad de nuestra sociedad puede producirlos, los satisfa~ 
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tares que necesita con Independencia de su capacidad para -
generarlo. 

Esto atañe, a ésto aspira la Reforma Administra 
tiva: convertir la fuerza del Gobierno en un instrumento 
del desarrollo Económico y Social, y para ello hemos fijado 
los objetivos de la Reforma; entre ellos, uno fundamental -
en el que quiero insistir: Programar y Presupuestar como 
ejercicio paralelo para incrementar nuestra eficiencia. 

La Reforma Administrativa tiene, por ello, un 
Eje; pero hay que recordar que los Ejes lo son porque algo 
gira en su torno, y todLl la Administraci6n debe girar en 
torno a este Eje, que son las Secretarías con responsabili
d~d Global: Programación y Presupuesto y Hacienda y Crédito 
Publico" (35). 

En esta reunión se hizo patente la necesidad de
centar con un organismo de Comunicación entre ambas Secreta 
rías para lograr un Programa simultáneo de Gasto y su Finan 
ciamiento. Asimismo se habl6 de la Reforma Política para 7 
elevar el n6mero de Partidos Políticos en las contiendas -
Electorales y poder participar un mayor n6mero de corrien-
tes ideológicas. 

Con esta reunión se inició la Tercera Etapa de -
Reforma denominada "Integración Intersectorial de las Accio 
nes del Gobierno'', se trata con 6sto de darle coherencia 
global n la Sectorizaci6n. 

A fines del año de 1977 se elabora un plan deno
minado "Programa de Acción del Sector· P6blico Federal 1978-
1982'', en dicho programa se formulan planes quinquenales pa 
ra cada uno de los Sectores de la Economía, con sus respec~ 
tivos diagnósticos, pronósticos, objetivos y metas. 

Con fecha 16 de enero de 1978 se dicta el Acuer
do Presidencial para que se lleven a cabo los Estudios enea 
minados a desconcentrar Territorialmente la Administraci6n~ 
P6blica Federal. 

Con motivo de la reunión del Presidente de la Re 
p6blica con todos los Gobernadores de la Rep6blica ~lexican~ 
celebrada en guerétaro en febrero de 1978 llamada tambiGn -
"Primer Reunion de la Rep6hlica" se afianzó uno ele los obje 
tivos del Primer Mandatario: El Fortalecimiento del Federa= 
lismo, El cual, un año antes se había iniciado con el Acuer 
do para la Celebración de Convenios Unicos c!P coordinación--
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con los Ejecutivos Estatales. 

Para tal efecto en la propia reuni6n se fijaron 
los siguientes objetivos a saber: 

'' a) Reafirmar las decisiones Políticas fundamentiles del Fe~ 
deralismo y Democracia contenidas en nuestr~ Constitu-
ci6n. 

b) Analizar los avances de los Convenios únicos de coordina 
ci6n con todos los Estados (CUC) 

e) Revisar el funcionamiento de los Comités promotores de -
desarrollo Socio-econ6mico de los Estados (COPRODES) 

c) Considerar los adelantos registrados en las Relaciones -
Fiscal y Financiera entre la Federaci6n y los Estados. 

e) Analizar los Avances de la Reforma Administrativa. 

f) Conocer las modalidades de Operación del Sistema Nacio
nal de Evaluaci6n. 

g) Explicar las características del plan Nacional de Desa
rrollo Urbano. 

h) Conocer los Avances del Programa de desconcentración de 
la Administraci6n Pública. 

i) Conocer el grado de Incorporación de estos objetivos en 
los programas de Gobierno de los Estados, 

j) Fortalecer el Pacto Federal mediante un Sistema eficaz -
de Comunicación y trabajo con todos los Gobernadores" - -
(36). 

La reunión concluyó con la firma de los Convenios -
Únicos de coordinación para 1978, 

En febrero de 1978 se dicta otro acuerdo por medio
del cual se crean los mecanismos para reubicar y reasignar -
al personal de las entidades de la Administración Pública Fe
deral. En abril del mismo año se dicta otro acuerdo en el 
que se agregan a la Sectorización, a que se refiere el Acuer
do de enero de 1977, Entidades de la Administración Pública -
Paraestatal, El 27 de abril de 1978 se autoriza el Plan Na 
cional Agropecuario y Forestal para ese mismo año. -
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El 19 de mayo de 1978 por Decreto Presidencial se 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

Con motivo de la Cuarta Reuni6n de Gabinet:e en ma 
teria de Reforma AdministratiYa llevada a cabo el día 22 di 
junio de 1978, se inicia la ~a. Etapa de Reforma denominada
"Reforma de Ventanillas", la cual consiste básicament:e en -
otorgar una mayor orientaci6n r mejor atenci6n al p6blico -
usuario de los servicios póblicos, así como simplificar y 
agilizar los trámites que realiza la Ciudadanía. Como con
secuencia de esta Etapa se llevaron a cabo 31 reuniones can
eada uno de los Gobernadores de los Estados; con el fin de -
iniciar un proceso de participaci6n popular, durante el peri~ 
do comprendido del 27 de junio al 28 de agosto de 1978. 

El 21 de septiembre de 1978 se lleva a cabo la Sa. 
Reuni6n de Gabinete de Reforma Administrativa. Por primera 
vez se incluyen en el anteproyecto del Presupuesto Programá
tico de cada Dependencia del Sector PÓblico los programas de 
Reforma Administrativa; con lo que se establece el vínculo -
entre los Procesos de Programación-Presupuestaci6n y Reforma 
Administrativa, Se transfiere la función del control de Ad
quisiciones y Bienes Muebles del Gobierno Federal a la Secre 
taría de Comercio v las de Electricidad \º Gas a la Secreta-= 
ría de Patrimonio~ Fomento Industrial. 'con lo anterior co
rresponde a la Secretaría de Comercio ser la responsable del 
Sistema Integral de Administraci6n de Recursos Materiales. -
En la propia reunión se dieron a conocer las recomendaciones 
para la reestructuraci6n del sistema General de Administra-
ci6n y Desarrollo del Personal del Gobierno Federal. 

Con fecha 5 de febrero de 1979 y con motivo de la 
"Segunda Reuni6n de la Repóblica, celebrada en Acapulco, Gue 
rrero, se firman los Convenios Unicos de Coordinaci6n con t~ 
dos los Estados de la República para ese mismo año y se da a 
conocer la Ley de Coordinaci6n Fiscal con los Estados, la 
cual a su vez di6 lugar a la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado (IVA). 

En febrero de 1979 se dicta otro acuerdo en el 
que se agregan a la Sectorización a que se refiere el Acuer
do de 1977, Entidades de la Ad~inistraci6n PÓblica Paraesta
tal. 

El 24 de abril de 1979 se dicta el acuerdo por me 
tliodcl cual las Entidades de la Administraci6n Pública Fede7 
ral deler~n adecuar sus planes, sistemas, estructuras y pro
cedimientos conforme al proceso programado y participativo de 
Reforma Administrativa. 
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Con motivo de la 6a. Reunión de Gabinete en ma
teria de Reforma Administrativa llevada a cabo el 25 de ma 
yo de 1979, se inicia la Sa. Etapa de Reforma denominada ~ 
"Administración y Desarrollo de Personal" cuyos programas
se pueden resumir: 

a) El Sistema Escalafonario: 

- Empleo . 

- Remuneración, 

b) Capacitación: 

c) Planeación y Organización. 

d) Relaciones Jurídico-Laborales. 

En esa misma reunion se dió a conocer el docu·
mento; "Base Legal y Lineamientos para la Reforma Adminis
trativa Global, Sectorial e Institucional del Poder Ejecu
tivo Federal", 

Es hasta el 29 de julio de 1979 cuando se insti 
tucionaliza, por acuerdo presidencial, la Comisión Interse 
cretarial de Gasto-Financiamiento, con la participación de 
las 2 dependencias de Orientación y Apoyo Global: la Secre 
taria de Programación y Presupuesto y la Secretaría de Hi 
ciencia y Crédito Público. -

El 28 de enero de 1980 se dicta otro acuerdo en 
el que se agregan a la sectorización, a que se refiere el 
acuerdo de enero de 1977, Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, 

La instrumentación de la Sectorización de la Ad 
ministración Pública Federal se ha dividido en 4 partes: -

a) Agrupamiento Sectorial, 

1
b) Lineamientos para la Sectorización, 

e) Depuración de Sectores, 

d) Lineamientos de eficiencia, eficacia y rentabilidad So
cial y Financiera de las Entidades Paraestatales, 

"Entre los objetivos hásicos que se plantea y -
propone el nuevo Esquema de Organización y Funcionamiento-
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Sectorial de la Administraci6n PÓblica Federal, destacan los 
siguientes: 

!) Ordenar la basta y compleja administraci6n pública paraes 
tatal en grupos sectoriales que permitan una mayor coordI 
nación y control de las entidades que la integran, a fiii 
de elevar la eficiencia, eficacia y congruencia de este -
ámbito de la administración p6blica federal, así como agi 
litar el proceso de su depuración, reestructuración y, eii 
su caso fortalecimiento. 

Z) Convertir a las entidades federativas agrupadas en cada -
sector administrativo en coadvuvantes fundamentales de 
las políticas sustantivas a c~rgo de la dependencia cen-
tralizada correspondiente, 

3) Nodalizar los sistemas de planeación, programaci6n, presu 
puestación, información y evaluaci6n de la administraci6ñ 
p6hlica federal con la nueva instancia sectorial, a efec
to de dar mayor precisión y coherencia al Plan y a los 
programas globales que permiten la compatibilizaci6n de -
los planes y Programas Sectoriales Institucionales. 

~) Dar unidad v direccionalidad al gasto público federal en 
su conjunto¡' (37). 

Este nuevo enfoque sectorial obliga a los secto-
res administrativos a adecuar los sistemas, estructuras y 
funciones al programa de Reforma Administrativa, así como, a 
m~jorar los procesos de Planeación, Presupuestación, Evalua
ción de Acciones y Empleo de Recursos, de ahí la importancia 
del acuerdo presidencial del 24 de abril de 1979. 

''La sectorización debe entenderse como parte im-
portante del Proceso de Programación Global, y en este senti 
do establece la forma en que las Dependencias de Orientaci6ñ 
y Apoyo Global, las Coordinadoras de Sector y las Entidades
Paraestatales habr&n de participar en los sistemas bfisicos -
de planeación, Programación-Pre~upuestación y Evaluati6n, -
mismos gue a su vez se apoyan en el sistema Nacional de In-
formacion y se encuadran eri el Marco Jurídico y Organizacio
nal de la Administración Pública Federal en su conjunto" (38) 

Para lograr un programa simultineo de Gasto-Finan 
ciamiento para la Administración PÓblica Federal se cre6 l~ 
Comisión Gasto-Financiamiento como instancia de coordinación 
y preparación de la informaci6n de las dependencias de orien 
tación y apoyo global (S.P.P. y S.H. y C.P.), con instancia~ 
aut6noma de decisión. 
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Las dependencias coordinadoras de sector (Secrc- -
tarías de Estado y Departamentos Administrativos), deberán -
armonizar las acciones de un conjunto de entidades paraesta
tales y serán el canal de integraci6n y presentación de los
pl anes y programas de dichas entidades ante las dependencias 
de Orientaci6n y Apoyo Global. 

Los lineamientos para la sectorizaci6n de la Ad
ministraci6n Pública Federal se han dividido en cinco gran
des fases: 

a) PLANEACION. 

b) PROGRAMACION-PRESUPUESTACION. 

e) EVALUACION. 

d) INFORMACION. 

e) NORMAS JURIDICAS, ORGANIZACION Y REFORMA ADMINISTRATIVA 

.. 
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FIDEICOMISOS 23 

'---------------· - --

- ~~cT_~~ - EDUC~C~~ ~~~euc_A ·-1 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1 6 
EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS 1~3 
EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS -
FIDEICOMISOS 16 

--------

SECTOR SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
t------·--- -·--··----· 

ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS 1 3 
EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS 
EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS 
FIDEICOMISOS 

ORGA:~~::-:~::::~:A::~A~~q·-t--9l:=OR==G=A=N~IS-;~:ED-~-:-~~T---R-:-~--;:-:-:--:-S~------~ 
EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS : ¡.--- EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS 1 7 
EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS ~ EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS 3 
FIDEICOMISOS 4 FIDEICOMISOS 1 O 

. - ---- ___________ _.j 

RESUMEN ---------------------
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 127 
EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS 518 
EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS 63 
FIDEICOMISOS 195 

TOTAL 903 

- - ------------
SECTOR DEPARTAMENTO DEL D. F. 

!------------------
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 5 
EMPRESAS ESTATALES MAYORITARIAS 2 
EMPRESAS ESTATALES MINORITARIAS 
FIDEICOMISOS 

*LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ADEMAS DEL PAPEL DE -
DEPENDENCIAS DE ORIENTACION Y APOYO GLOBAL, FUNGEN TAMBIEN COMO COORDINADORAS DE SECTOR. 

FECHA DE ACTUALIZACION : 28 DE ENERO DE 1980. 

FUENTE: COOROINACION GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
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Con motivo de la s6ptima reuni6n de Gabinete en -
materia de reforma administrativa llevada a cabo el 18 de di 
ciembre de 1979, se dieron a conocer los resultados de los ~ 
once programas de reforma durante el año de 1979, con esta -
reuni6n se puso en marcha el Gabinete del Sector Salud y el 
de Comercio Exterior, asimismo, se suscribieron programas en 
tre la coordinaci6n nacional para las zonas deprimidas y gru 
pos marginados y diversas dependencias como el Seguro SociaT 
Conasupo, Fonapás, la Secretaría del Trabajo y Previsi6n So
cial y la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras P6bli
cas. 

En la propia reuni6n se propuso la creaci6n de un 
Sistema Nacional de Archivos Administrativos e Hist6ricos. 

Con fecha 5 de febrero de 1980 y con motivo de la 
"Tercera Reunión de la República" que se llev6 a cabo en la 
ciudad de Veracruz, Ver,, se evaluaron los resultados del 
Programa de gobierno denominado "Fortalecimiento del Federa
lismo". 

Se present6 un proyecto de Manual de Administra·~ 
ci6n Municipal como,,apoyo a los trabajos de Asesoría en Re-
forma Administrativa, la reunión finalizó con la firma de -
los Convenios Unicos de Coordinaci6n con los Estados. 

En marzo de 1980 se crea el Sistema Alimentario -
Mexicano (SAM) con el prop6sito de lograr la autosuficiencia 
en la producci6n de artículos básicos de consumo, elevar los 
cuadros nutricionales de la poblaci6n y elevar el nivel de -
vida de los productores campesinos. En 1981 se logr6 la au
tosuficiencia en la producci6n de maíz, frijol, arroz y tri
go. 

Con fecha 15 de abril de 1980 se lleva a cabo una 
reun1on de gabinete con el fin de dar a conocer el Plan Glo
bal de Desarrollo 1980-1982 el cual fue publicado dos días -
después y lo veremos más adelante. 

"La estrategia econ6mica y social que instrumenta 
el Plan Global está orientada, principalmente a transformar, 
el crecimiento económico en desarrollo social, es una políti 
ca de compromiso con las mayorías" (40)·. -

El 30 de abril de 1980 se lleva a cabo la octava
reuni6n de gabinete en materia de reforma ad@inistrativa con 
la cual se dio inicio a la etapa de reforma denominada "Pro
grama de Reforma Administrativa en el Sistema de lmpartici6n 
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de Justicia", en la propia reuni6n se analizaron los subsis
temas del mismo: 

a) PREVENCION DE LOS CONFLICTOS. 

b) PROCURACION DE JUSTICIA. 

c) ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

d) READAPTACION SOCIAL, 

e) CO~TROL DE LA LEGALIDAD. 

En diciembre de 1980 se promulga la Ley de Informa 
ción Estadística y Geográfica con el fin de institucionalizar 
tal información como servicio público. 
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3. LAS BASES Y CONYUNTURA ACTUAL. 

3.1 Las bases del proceso de programación en México. La consolida-
ción de la Reforma Administrativa del Sector Público a partir de 
1971 coincide con los intentos serios de programación en México
Y ésto es lógico si consideramos que es hasta esa fecha cuando -
se crean los mecanismos de ambos procesos; el de Reforma Adminis 
trativa y el de Programación. -

Sin embargo, en este sentido el proceso de programa-
ci ón quedó supeditado como un programa más del proceso de refor
ma administrativa. 

Esto también se puede considerar lógico si pensamos -
que la reforma administrativa se concibió en el período 1965- --
1970 como Programa del Plan Nacional del Sector Público para el
mi smo período y que nunca se llevó a cabo. 

Para 1971 afirma el Lic. Fernando Solana "Nuevamente
no habrá de quedar atado el esfuerzo de reforma administrativa -
a la planeación económica, aunque es deseable establecer una --
coordinación entre ambos procesos" ( 41). 

Cabe hacer mención y basta analizar la actuación del
Presidente Echeverria durante su gestión 1970-1976 que se abusó
de la creación de mecanismos de coordinación para llevar a caba
las acciones de Gobierno, a mi modo de ver le dio "INTERSECRETA
RIALITIS", válgase la expresión, al crear un sinnúmero de comi-
siones intersecretariales en donde participaban las mismas perso 
nas y a un nivel muy alto (Secretario, Subsecretario u Oficial ::
Mayor); que si cada comi si 6n se reuniera cada mes no alcanzarían 
los días para cumplir con todas, independientemente de que no se 
podrían dedicar a las funciones inherentes del puesto que les -
fue conferido. 

Sin embargo, dentro del programa de Reforma Adminis-
trativa hubo significaticos resultados, los cuales fue posible -
medir porque se contaba con un sistema de evaluación dentro de -
los propios Programas de Refonna. 

Ahora bien si en 1971 se consolidó la Reforma Adminis 
trativa al institucionalizarse, podemos asegurar que en 1976 se::
consolida el proceso de programación y no sólo se institucional..:!_ 
zó al crearse los mecanismos administrativos del proceso, sino -
también se crean los instrumentos jurídico-legales para llevar-
la a cabo. Desde ese momento la programación y la coordinación-
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del Sector Público se vuelven la esencia de la Reforma Adminis-
trativa. 

"Una adecuada programaci 6n del Sector Público se vuel 
ve prerequisito para alcanzar los niveles de productividad en -
que"habrán de sustentarse tanto el incremento del empleo, como -
el aumento de la inversión pública que pennitan una redistribu-
ción más equitativa del ingreso" (42). 

Con la creación de la Secretaría de Programaci6n y -
Presupuesto, así como, de los Sistemas Nacionales de Evaluación
e Información {Mecanismos) se da coherencia a las funciones de -
planeacion, programación, presupuestación, evaluaci6n e informa
ción. 

Asimismo, se implanta al presupuesto por programas co 
mo; técnica para la presentación de los planes anuales de la Ad:: 
ministración Pública Federal; todo ello con la base legal que le 
da congruencia y obligatoriedad a las acciones, tales como, la -
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley del -
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, la Ley de Deuda Públi 
ca, Etc. -

Cabe hacer notar que desde el principio del sexenio -
del Presidente L6pez Portillo se dieron a conocer los objetivos
globales de su Gobierno, los cuales a la fecha han sido congruen 
tes con las acciones y los resultados obtenidos. -

Los objetivos globales del sexenio son: 

l)" Organizar al gobierno para organizar al país, mediante una 
~eforma Administrativa para que el desarrollo econ6mico y
social que contribuya a garantizar institucionalmente la -
eficiencia, la congruencia y la honestidad en las acciones 
públicas. 

2) 

3) 

Adoptar la programación como instrumento fundamental de go 
bierno, para garantizar la congruencia entre los objetivos 
y las acciones de la administración pública federal, preci 
sar responsabilidades y facilitar así la oportuna evalua-:: 
ción de los resultados obtenidos. 

Establecer un sistema de administración y desarrollo de -
personal público federal, que al mismo tiempo que garanti
ce los derechos de los trabajadores, permita un desempeño
honesto y eficiente en el ejercicio de sus funciones. 
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Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización poli 
tica y el federalismo en México, a través de instrumentos-=
Y mecanismos mediante los cuales la Administración Pública 
Federal, respetando la autonomía de cada uno de los pode-
res y niveles de gobierno propicie, por una parte el robu~ 
tecimiento de las funciones encomendadas a los poderes Le
gislativo y Judicial, y por la otra, una mejor coordina--
ción y una mayor participación de los tres Niveles de go-
bierno-federación, estados y municipios- en los procesos -
de desarrollo económico y social del país. 

Mejorar la administración de justicia para fortalecer las
instituciones que el pueblo ha establecido en la constitu
ción, para garantizar a los ciudadanos la seguridad jurídi 
ca en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y-:
consolidar así su confianza en las instituciones y en sus
gobernantes" (43). 

El cumplimiento de los dos primeros objetivos se han
ido desarrollando con las tres primeras etapas en materia de Re
fonna Administrativa. 

la. Etapa (diciembre de 1976) cambio en la estructu
ra (refonnas institucionales) de la Administración Pública Fede
ral precisando la competencia en cada dependencia del Gobierno -
Federal (Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). 

2a. Etapa (julio de 1977) Sectorización de las acti
vidades de la Administraci6n Pública Federal (Reformas Sectoria
les) que consiste en el agrupamiento de todos los Organismos Pa
raestatales en sectores bajo la coordinación de una Dependencia
Central del Ejecutivo como "CABEZA" de sector (Acuerdo donde --
1 as Entidades de la Administración Pública Paraestatal, se agru
pan por Sectores). 

3a. Etapa (diciembre de 1977) coordinación de las -
acciones intersectoriales, la cual consiste en articular e inte
grar las acciones de gobierno entre los sectores el Gabinete Eco 
nómico, y Gabinetes Sectoriales: Agropecuario, de Comercio Exte 
rior y de Salud, Comisión Gasto Financiamiento, Comisión de Pre-=
cios, Salarios y Empleo, Comisión Asesora de Financiamientos Ex
ternos, Etc., otra medida para el cumpliemiento de los 2 prime-
ros objetivos lo constituyen: La institucionalización del presu 
puesto por programas, el Sistema Nacional de Evaluación, el Sis-=
tema Nacional de Información, el Programa de Acción del Sector -
Público Federal 1978-1982 y el Plan Global de Desarrollo 1980- -
1982. 
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La cuarta etapa (abril de 1978) se orientó al cumpli
miento del objetivo "promover y gar~ntizar la participación ciu
dadana en la programación de las acciones de Reforma Administra
tiva" fijado en una reunión de gabinete el cual se refiere a la
simpl i ficación de trámites, atención y orientación al público.
di cha etapa se ha dado en nombrar "Reforma de ventani 11 as" (Im-
p1 antaci ón del sistema de orientación e información al público.
subsistemas de quejas y sugerencias, participación ciudadana or
ganizada y a título personal). 

Para el cumplimiento del tercer objetivo de Gobierno
se ln1c1a la 5a. Etapa (mayo de 1979) llamada de Administración
Y Desarrollo del Personal del Ejecutivo Federal (Diversos acuer
dos para la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal). 

Para el cumplimiento del cuarto objetivo se llevan a
cabo desde 1978 cada 5 de febrero "Reuniones de la República" -
con la participación de los 3 Poderes y los Gobiernos de los Es
tados, se integraron Comités para la planeación del Desarrollo -
Económico de los Estados (COPLADES), Convenios únicos de coordi 
nación con los Estados (CUC). Programa Integral de Desarrollo-::: 
Rural (PIDER) así como varias Comisiones a nivel Regional. 

Para el cumplimiento del quinto objetivo se inicia en 
abril de 1980, la refonna denominada "Programa de Reforma Admi-
nistrativa en el Sistema de Impartición de Justicia". 

Otro objetivo fijado en reunión de gabinete fue la -
desconcentración territorial de la administración pública fede-
ra1 para lo cual se creó la Comisión Nacional de Desarrollo Urba 
no que elaboró un Plan Nacional donde se contempla la desconcen-::: 
tración incluso de la propia Administración Pública Federal. 

Por otra parte han sido relevantes los resultados de
la famosa "Alianza para la producción" en varios Sectores de la
actividad económica y que se puso en marcha desde el inicio de1-
sexenio. Asimismo, hemos logrado la Autosuficiencia en algunos
productos básicos de consumo como consecuencia de la puesta en -
marcha del Sistema Alimentario Mexicano (SAM). 

3.2 LA COYUNTURA ACTUAL. 

Actualmente tenemos un sistema nacional de planeación 
que ha permitido guiar la política económica y social de nuestro 
paí,s. 
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"La planeación se ha venido sujetando a -
propósitos de claro contenido social; como disciplina 
técnica que es, su utilidad, depende, sin embargo, no 
tanto a su consistencia interna como de su congruen
cia con principios socialmente vfilidos. Es por eso -
que en esta administración (1976-1982), se ha realiza 
do la planeación del desarrollo y no sólo la del cre7 
cimiento. Ello ha implicado la atención a los proce
sos de producción y distribución, como elementos que 
sirvan para alcanzar metas sociales superiores. Se -
planea para fortalecer la independencia del país; pa
ra generar suficientes fuentes de empleo para la pobla 
ción que lo demande, en un medio de vida digno; para 
lograr un crecimiento alto y sostenido, y para ello -
mejorar la distribución del ingreso. Es así como se 
utiliza la planeaci6n como medio para alcanzar la jus 
ticia social, atendiendo en forma equilibrada los dis 
tintos aspectos del desarrollo" (44). 

El sistema nacional de planeación es inte 
gral, participativo y democrático y se define como 
"El conjunto de las relaciones políticas, normativas, 
administrativas y técnicas entre lás Dependencias e -
Instituciones que participan en los procesos d.e formu 
lación, instrumentación, control y evaluación de pla7 
nes y programas" (45). 

El sistema nacional de planeaci6n se sus
tenta en los principios de filosofía política: De -
justicia, libertad y seguridad, · 



CUADRO 1 

MATRIZ DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION < 16) 

'',// MODELO DE PAIS /~~ . ' ,4,C,~· !l, 
.¿__ /"'a.\\~- !1 
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PROOIJCTIVIOAD EMPLEO USO DE CA~IDAD INSTALADA Y TECNOLOGIA ji' 
PLAHEAClOH PRIORIDADES 1 

y PLAN GLOBAL~ A-:: 
1 # HORIZONTE CORTO MEDIANO Y LARGO PLAZO ~~'vG~ ': 

\ i PLANE INTEGRAL PARTICIPATIVA ~HTACION 
5

"'-e. / / ;¡ ¡ 1,; COORO~T~~Ri~OPERACION 
1
cowt1'0f.. ~ / JI 

l 
f ::: POUTICA ECONOMICA y SOCIAL . IEJf.CUCH)H // I;¡ 

POUTlCA EXTERIOR / 
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En la construcción del Sistema Nacional de Planeaci6n 
se apoyaron en tres elementos a saber: 
a) Metodología derivada del marco conceptual. 
b) Estructura institucional, mecanismos administrativos y de -

coordinación e infraestructura legal. 
c) Un proceso de planeaci6n dividido en tres etapas: 

FORMULACION 
1 NSTRUMENTAC ION 
CONTROL Y EVALUACION 

Cabe señalar que antes de la fonnulaci6n se establece 
una etapa que porporciona los insumos del proceso y que se divi
den en: 

INFORMACION 
APOYO TECNICO 
INFRAESTRUCTURA. 



CUADRO 11 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 
ESTADO ACTUAL 

FORMULACION INSTRUMENTACION CONTROL 
INSUMOS 1--~~~~~-.--~~-..~~~~~~~~~~~~~--i1--~NIVEL~-0E~-,-~~~~~~.--~~~~~~~~~~~~~~~~~--11--~~~~..--~~~--1EVALUACION 

SUPERESTRUCTURA DEFNCION CRITERIOS Y 
DE LA DE NIVEL DE INTEGRACION GLOllAL INTEGRACION VERTIENTES DE 

MATRIZ DE1. SNP ESTRATEGIAS ~y IHSTRUMENTACION 
INSTRUIEJfTACION OPERATIVA EJIECUCION -..-ro 

1 
---T---- 1 

1 1 
1 1 
1 1 

1 1 
1 1 
1 . 1 : 

--------------- ----- ---------------- - -~---_; ___ -- __ ._ _ -- ------ - - - ___ ;_ - ---------- -- -----------1----------- ____ _J ___ ...J 
1 . 1 ', 

1 1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
l 1 1 
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Para la formulación del Plan Global de Desarrollo ---
1980-1982 se partió de la formulación e instrumentación de los -
Planes Sectoriales, en cuanto a su instrumentación se integraron 
los presupuestos programáticos anuales, con el nombre de Progra
ma de Acción del Sector Público, el cual obviamente se vincula a 
los programas de mediano plazo y a las metas del Plan Global de
Desarrol lo. A esta fase de la instrumentación se le denomina -
"DE OBLIGACION". 

El Programa de Acción del Sector Público se integró -
en tres Niveles: Sectorial, Regional y Global; y corresponde a
una versión anual del Plan Global. Se utilizaron los instrumen
tos macroeconómicos de conformidad con los lineamientos del Plan 
Global; a esta fase se le denomina con el nombre de "INDUCCIQN": 

Para el nivel regional se estableció la coordinación
con los estados de la república a través de los mecanismos exis
tentes (Convenios únicos de Coordinación, Coordinación General -
del Plan Nacional de Zonas deprimidas y grupos marginados, Comj_ 
sión coordinadora del Programa Nacional de Desarrollo de las -~
Franja Fronterizas y Zonas Libres, Programa Integral de Desarro
llo Rural y Comités para la Planeación del Desarrollo de los Es
tados). 

A esta fase, el sistema le llama de "COORDINACION". 

Por último, se fortalecieron los mecanismos de parti
cipación de los sectores privado y social con el fin de orientar 
sus acciones a los objetivos y metas del Plan. A esta fase, el -
sistema le denomina de "CONCENTRACION". 

El sistema Nacional de Planeación se basa en un cua-
dro metodológico matricial en donde: 

En el primer nivel de políticas globales (Estrategia) 
se busca congruencia global. 

El segundo nivel de políticas regionales (Congruencia 
regional). 

El tercer nivel de políticas sectoriales (Congruencia 
sectorial). 

En el cuarto nivel de instrumentación se someten los
programas a los criterios de congruencia, eficacia y eficiencia. 
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El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 es Global por
que ~~arca lo Económico, lo político y lo social, porque su con
cepc1on es de desarrollo integral y porque abarca todo el terri
torio nacional. 

"La estrategia seguida por la actual administración -
(1976-1982), se ha orientado, desde su inicio hacia la consecu-
ción de 4 objetivos. Estos surgen del Proyecto Nacional y se -
fortalecen y se soportan mutuamente, siendo cada uno dispensable 
para el logro de los demás. 

Reafirmar y fortalecer la independencia de México como nación 
democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo 
cultural. 

Proveer a la población empleo y m1n1mos de bienestar, aten-
diendo con prioridad las necesidades de alimentación, educa-
ción, salud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los -
fact~res de la producción y las regiones geográficas. 

En suma, la estrategia del plan es el camino por el -
cual el país busca superar los retos de la modernización y la -
marginación social, con un modelo propio. Apoya simultáneamente 
los cuatro objetivos y fija, con base en diagnósticos específi-
cos, propósitos, metas y acciones para los principales instrumen 
tos de la política de desarrollo. -

Veintidos Políticas básicas integran la estrategia; -
ésta supone la utilización concertada de todos los instrumentos
Y medios a disposición del sector público: 

l. Fortalecer al estado, para satisfacer las demandas de una so 
ciedad en pleno crecimiento, que requieren. cada vez más, eT 
esfuerzo común. 

2. Modernizar los sectores de la economía y la sociedad. 

3. Generar empleo en un ambiente digno y de justicia, como pro
pósito básico de la estrategia. Se propone crear 2.2 millo
nes de nuevos pue:;to3 de tr¡.t1ajo, entre 1980 y 1982. 

4. Consolidar la recuperación económica, logrando, por lo menos, 
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un crecimiento del producto interno bruto de 8%, durante los 
próximos tres años. 

5. Reorientar la estructura productiva hacia la generación de -
bienes básicos y a la creación de una industria nacional de 
bienes de capital. 

6. Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

7. Desarrollar, en forma acelerada, el sector agropecuario, pa
ra que se eleve el nivel de vida de los campesinos y se sa
tisfagan las necesidades alimenticias de nuestra población. 

8. Impulsar el sistema Alimentario Mexicano. 

9. Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la empresa pQbli
ca, eliminando los subsidios excesivos. 

10. Utilizar el petróleo como pal anca de nuestro desarrollo ece1-
nómico y social, canalizando los recursos que de él se obte_!! 
gana las prioridades de la política de desarrollo. 

11. Estimular una política de productividad y una adecuada dis
tribución de sus beneficios entre los trabajadores del campo 
y la ciudad, y la sociedad en su conjunto. 

12. Destinar mayores recursos para la provisión de mínimos de 
bienestar, particularmente para la población marginada, urb~ 
na y rural. 

13. Inducir, con pleno respeto a la libertad individual, la re
ducción en el crecimiento de la población y racionalizar su 
distribución territorial. 

14. Obtener una mejoría en el nivel de vida de la población, me
diante un incremento sustancial del consumo, a través del e!!_! 
pleo productivo. 

15. Ampliar y mejorar la educación básica para niños y adultos. 

16. Vincular la educación termi.nal -media y superior - con las -
necesidades de trabajadores capacitados, técnicos medios y -
profesionales, que requiere el sistema Nacional de Produc-
ción. 

17. Impulsar la capacitación y la organización social para el -
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trabajo. 

18. Desconcentrar, concentrando, la actividad económica y los -
asentamientos humanos en un nuevo esquema regional, con énfa 
sis en costas y fronteras. 

19. Controlar y reducir el ritmo de la inflación. 

20. Avanzar en la estrategia de nuevas formas de financiamiento
del desarrollo. 

21. Establecer una vinculación eficiente con el exterior, que es 
timule la modernización y eficiencia del aparato productivo-:-

22. Ampliar la concertación de acciones entre los sectores públi 
co, social y privado, en el marco de la Alianza para la Pro::
ducción". (48). 

"Por otra parte, el Plan.aspira a ser una etapa más en 
el proceso de construcción de un sistema Nacional de Planeaci6n; 
una etapa que sirve para cotejar opiniones, para orientar a la -
Nación sobre direcciones de políticas, sobre estimaciones de ere 
cimiento de la economía y, sobre todo, para tratar de integrar,::
en un sistema congruente, definiciones conceptuales de política" 
(49). 

El Plan Global de Desarrollo, como se puede observar
tiene un carácter eminentemente social, sin embargo, sus resulta 
dos pueden no serlo, sobre todo porque es el primer intento que-=
cumple con todos los requisitos substanciales de lo que debe ser 
un plan y sólo a través de sus resultados, los cuales serán, con 
toda seguridad limitados, podremos fonnular otro plan más real is 
tas y congruente con la etapa actual que vive nuestro pais. -

Sin embargo, ésto no es para desilusionarse, al con-
trario, por fín se tiene un sistema Nacional de Planeación y con 
la fonnulación de los planes subsecuentes se irán corrigiendo -
los errores y sobre todo estaremos en la posibilidad de determi
nar claramente el triple dilema de la programación: Lo que es -
políticamente deseable, lo que es económicamente posible y lo -
que es técnicamente realizable. 

A propósito de la técnica, el sistema nacional de Pl-ª. 
neación cuenta ya con un sistema de información estadític¡i y geo 
gráfica que se actualiza día a día. 
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"El sistema actual pennite acciones globales, secto-
riales y estatales. 

A nivel global destacan: El sistema de cuentas Nacio 
nales. los Censos Nacionales, que parten de un diseño conceptual::
discutido ampliamente con los sectores usuarios de información y 
cuentan con un esquema de operación desconcentrado en los Gobier
nos estatales y municipales, y nonnatividad centralizada; encues
tas que han revitalizado su marco de muestreo, informaci6n conti
nua con mejoras en los procedimientos de captura y procesamiento. 
Manuales de información básica de la naci6n para una cobertura -
amplia de los usuarios; e información geográfica de gran visión,
como lo es el atlas nacional del medio físico. 

A nivel sectorial destacan: El establecimiento de Co 
mités Técnicos para el desarrollo de los sistemas de informaci6n-:: 
sectoriales, mismos que presiden representantes de las cabezas 
de sector, y son mecanismos de participaci6n que responden ali-
neamientos Presidenciales de Sectorizaci6n de la Administración -
Pública Federal; la realización de diagn6sticos de información -
sectoriales y como resultado de los mismos, Manuales de Estadís
ticas Básicas Sectoriales; y el programa de desarrollo estadísti
co de cada sector. 

A nivel estatal destacan: Los Convenios únicos de 
Coordinación para la producción de estadísticas estatales, el Es
tablecimiento de Comités Técnicos para el desarrollo de Sistemas
de información, mismos que son presididos por los señores gober-
nadores de los Estados; el Manual de Estadísticas básicas Estata
les, y 1a Síntesis de Información Geográfica Estatal, cuyos pri
meros resultados se ofrecen para los Estados de Guanajuato y Ja
lisco" (50). 

"La instrumentación del plan global de desarrollo ha
permitido amarrar objetivos, metas, acciones y presupuestos en -
los sectores y entre ellos para integrarlos en la estrategia se
ñalada. Presupuesto y programa se ligan ahora en funci6n de un -
Proceso de negociación sistematizado en el programa de acci6n del 
Sector Público, pero atendiendo a las directrices, fines y metas 
del plan y su factibilidad, El presupuesto de Egresos de la Fed~ 
ración para 1981, aprobado por la Cámara de Diputados, así lo re
fleja. 

Adicionalmente, con el objeto de dar operatividad a -
las diferentes disposiciones legales que norman el cumplimiento -
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de los compromtsos presupuestilri.os y programáticos, la Secretarfa
de Programación y Presupuesto, los coordinadores Sectoriales y las 
Entidades coordinadas - confonne a las nonnas, reglamentos y linea 
mientos de sectorizaci6n ya establecidos -, han venido suscribien-= 
do ante el C. Presidente de la República, a partir de marzo de ---
1981, bases de coordinación de acciones en materia de programación, 
presupuestación control y evaluación" (51). 
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4. PERSPECTIVAS. 

Quisiera, aunque no estaba previsto, hacer mención en -
fonna por demás escueta de la situación económica de nuestro país en 
estos 9 meses del año de 1982, y confieso en fonna escueta, porque -
aún no se cuenta con los elementos de juicio para poder llevar a cabo 
un análisis más completo. · 

Desde 1977 se acentuó la recesión económica a nivel mun
dial, haciendo cada vez más grande la brecha entre los países desarro 
llados y los países subdesarrollados; sin embargo, el crecimiento de 
la economía mexicana fue alto y sostenido durante el período 1977 -
1981. Por todos es sabido que, a partir del segundo semestre de 1981, 
el proceso inflacionario de nuestro país se agudizó como nunca antes 
había sucedido, al grado que hubo incrementos en el precio de los pro 
duetos básicos hasta en un 100%, asimismo, el Banco de México confeso 
un indice inflacionario del 50% en sólo 10 meses. Con el fin de con
trarrestar 1 os efectos del proceso inflacionario se tomaron diversas 
medidas por parte del Gobierno Federal, poniendo especial énfasis en 
los instrumentos financieros y de política monetaria. Así, se incre
mentó la tasa de interés bancaria a niveles nunca previstos, tanto -
por los préstamos concedidos, como en los depósitos en inversiones fi 
nancieras a plazo fijo. -

"Las crisis complican el panorama porque obligan al Esta 
do por una parte, a proteger a las clases populares y por la otra a~ 
fomentar, o cuando menos a mantener, la inversión y la estructura pro 
ductiva y comercial. Ello se transfiere a déficit y de ahí alimenta 
presiones inflacionarias" (52). 

Según datos del sexto infonne de gobierno del Presidente 
López Portillo entre 1977 y 1981 el ritmo de crecimiento de la econo
mía mexicana superó en un 60% al promedio de la economía mundial, en 
un 20% al de los.países subdesarrollados y países socialistas y en un 
100% al de los países desarrollados. 

La crisis actual en nuestro país la podemos resumir en -
las siguientes 8 causales: 

a) Recesión y crisis aguda a nivel mundial. 
b) Baja drástica en el precio del petróleo a nivel internacional. 
c) Aumento en la tasa de interés de los préstamos internacionales -

en un 300%. 
d) Como consecuencia de lo anterior se incrementó la deuda externa. 
e) Salida excesiva de divisas (en especial el dolar norteamericano) 



f) 

g) 

h) 
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Para inversiones en bienes inmuebles en el extranjero, cuentas de 
ahorro en bancos extranjeros y pagos anticipados de deudas con-
traídas; auspiciado todo esto, por la libertad cambiaria en nues
tro país y por la banca privada mexicana. 

Incremento en las cuentas de ahorro en d61ares en nuestro país, -
fomentadas por la banca privada mexicana. 
Como consecuencia de lo anterior, pérdida de la confianza en el -
peso mexicano, especulaci6n y devaluaci6n del mismo. 
Deslizamiento gradual del peso ~exicano hasta llegar a una segun
da devaluación, propiciada por la propia especulación en un merca
do de libertad cambiaria. 

"Condiciones fuera de nuestro control, no conocidas ni 
previstas, cambiaron completa y repentinamente el cuadro. 

El Plan Global, los Planes Sectoriales y los proyectos es
pecíficos por primera vez en nuestra historia expresos, integra- -
dos e instituidos, que partían de ciertos supuestos estables de 
financiamiento, cuando estaban ya en marcha tras cuatro años de 
ejecución, entraron en brutal contradicci6n con factores internos
Y externos. Las crisis no surgen por que sí. Muchos elementos -
han contribuido. Muchas responsabilidades se han combinado. El -
Gobierno, a mi cargo, asume la suya. 

Ciertamente, la inflación interna acentuó sin duda las 
tendencias al desequilibrio financiero. El origen y las causas de 
estos fen6menos han sido objeto de diversas interpretaciones, mu-
chas de ellas preñadas de prejuicios" (53)' 

A partir de la primera devaluación en este sexenio, el Go
bierno adoptó diversas medidas de austeridad y hasta implantó un -
sistema de mercado cambiario dual para frenar la especulación; 
sin embargo, no fue suficiente. 

"Puedo afirmar que en unos cuantos, recientes años, ha si
do un grupo de mexicanos sean los que fueran, -en uso cierto es,
de derechos y libertades pero encabezado, aconsejado y apoyado 
por los bancos privados, el que ha sacado más dinero del país, 
que los Imperios que nos han explotado desde el principio de nues 
tra historia" (54). -

Ante tal situación y como medida drástica, en especial pa
ra tenninar con la especulaci6n, el presidente de la república en
su sexto informe de gobierno del 1°. de septiembre de 1982 deci-
de nacionalizar la banca privada del país y establecer un control 
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generali=ado de cambios. Hasta aquí se pueden explicar las -
causas de la crisis actual, sin embargo, el origen de las mis 
mas son,por lo menos ahora, un misterio que impide analizar-7 
las con mayor profundidad. 

Las perspectivas de nuestro proceso de programa- -
ción o mejor como se le conoce en el ámbito de la Administra
cion P6blica del Sistema Nacional de Planeación, no son desa
lentadoras, a pesar de la crisis, al contrario, creo que se -
consoliden ya que esas "condiciones fuera de nuestro control" 
de las que manifestaba el presidente de la república se vuel
ven tangibles y, sobre todo, manipulables al Nacionalizarse -
la banca privada y al instrumentarse el control generalizado
de cambios. 

Sin embargo, la crisis económica subsiste y, por -
ende, son, más limitados los recursos con que se cuenta para 
desarrollar los programas prioritarios de la nación, pero és
to no interfiere con nuestro proceso, sólo requiere que en 
nuestra etapa de formulación seamos más realistas y coheren-
tes con la situación actual por la que atraviesa nuestro país, 

Si bien elogiamos la congruencia del presidente 
López Portillo en cuanto a los objetivos de Reforma Administra 
tiva, no cumplió ni fue coherente con los objetivos económi--
cos y sociales planteados en el plan Global de Desarrollo, va 
le hasta cierto punto una justificación por ser el primer -
plan, en sus dos Últimos afias de gobierno y por la crisis ines 
pera<la que le tocó vivir, 

Ahora bien, López Portillo, sentó las bases para -
consolidar el proceso de programación y las bases para siste
matizar con congruencia y eficiencia l~s acciones de Reforma
Administrativa ¡ le toca ahora al presidente electo para el se 
xenio 1982-1988 sistematizar con congruencia y eficiencia lai 
acciones del proceso de programación e iniciar, acaso, una 
verdadera Reforma Social entendida ésta como la creación de 
las bases para que la colectividad tenga las mismas posibili
dades de generar los satisfactores que le den mejores niveles 
de vida en beneficio de todas y no de unos cuantos, 

Queda pues, un dificil camino de recorrer al pr6xi 
mo presidente; Miguel de la Madrid, sin embargo, sin duda sa7 
hr6 sortearlo con los nuevos mecanismos e instrumentos con 
qtH' dispone. amén de la experiencia. que adquiri6 como titular 
de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto y como Subse-
cretario de Hacienda y Cr6dito P6blico, 
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Cabe por lo menos pensar que como creador intelec
tual del Plan Global de Desarrollo para 1980-1982 dará conti
nuidad y afianzará el Sistema Nacional de Planeaci6n. 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI), a -
través de su Instituto de Estudios Políticos, Económicos y So 
ciales (IEPES) elaboró un plan básico 1982-1988 como programa 
de acción del nuevo presidente electo, sin embargo, éste no -
constituye un plan definido, sino una serie de problemas de-
tectados durante la campafia electoral agrupados por sectores
de 1a actividad económica. No es sino hasta la toma de pose
s i6n del presidente electo cuando se conocerán los lineamien
tos de política económica que habrán de regir las acciones pa 
ra los próximos afios, -

"El plan básico de Gobierno 1982-1988 y la plata-
forma electoral de nuestro Partido aprovechan los esfuerzos -
de planeación de los gobiernos revolucionarios y dan relevan
cia al concepto de la planeación democrática, al afirmar que
ésta constituye el camino más viable para convertir las expe~ 
tativas de hoy, en realidades del mediano y largo plazo, De 
esta forma se supera la improvisación al introducirse siste-
mas más racionales y eficaces, que permitan aprovechar el 
enorme potencial de recursos del país, a la vez que se orien
ta el crecimiento económico hacia la corrección de las desi-
gualdades y los desequilibrios existentes, 

La planeación democrática debe consolidarse median 
te su sistematización normativa y jurídica. Una ley que est~ 
blezca las normas y principios básicos, conforme a los cuales 
se lleve a cabo la planeación integral del país; que obliguc
al sector p6blico a sujetar sus acciones al sistema de planea 
ción; que defina las bases para que el Ejecutivo Federal con~ 
venga con los Gobiernos Locales y que fije los principios de· 
consulta'y concertación con los organismos, sociedades, aso-
c¡aciones, instituciones y demás agrupaciones legalmente cons 
tituídas, que promueva la$ acciones de los particulares para7 
que contribuyan a los objetivos nacionales, 

En suma, la planeaci6n es el camino ~ara transfor
mar el crecimiento ecofiómico en desarrollo social, con un mo· 
delo propio que comprenda las grandes metes hist6ricas de -
nuestro "Proyecto Nacional" y así, dar respuesta a los retos
de la modernización cabal del país y superar la marginación 
SQCial". (55), 

A manera de inquietud quisiera sefialar que las re
laciones entre las Dependencias de Orientación y Apoyo Global 
( S . P . P . y S . H . y C . P . ) no han fu n e i o n a d o t o do 1 o b i en q u e se -
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desea, J pesar de la famosa comisi6n gasto-financiamiento; a
mi modo de ver porque las han investido de fuerza y poder que 
de hecho las han convertido en super Secretarías, no es deseo 
nocido para nadie que las discrepancias entre ambas, le han~ 
costado el puesto a cuatro Secretarios de Estado, ahora bien, 
&sto no representa un problema t&cnico, sino político que ha 
brá de considerarse para el buen desarrollo de nuestro proce7 
so de programuci6n. 

Por otra parte, sería importante analizar por qu&
no es factible transferir la atribuci6n de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público: "Proyectar y calcular los ingre-
sos tanto de la Federaci6n como del Departamento del Distrito 
Federal'' (56), a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 
Es una funci6n de programaci6n, que probablemente aliviaría -
en gran parte las discrepancias entre ambas Secretarías. 

Resulta importante, a la vez, incluir las atribu-· 
cienes del Ejecutivo Federal en materia econ6mica y social a 
la Constituci6n, así como, algunos instrumentos esenciales de 
la intervenci6n del Estado en la economía. 

Deberá continuarse con las fases de la sectoriza-
ción de la Administración Pública Federal, en especial con la 
denominada "Lineamientos de eficiencia, eficacia y rentabili
dad social y financiera de las entidades paraestatales", 

Reestructurar las dependencias, organismos y meca
nismos de los sectores: Salud, comercio y educaci6n que cada
día se ven más dispersos y sin ninguna coordinaci6n. 

Sustituír los Comit&s de Planeaci6n del desarrollo 
de los Estados "COPLADES" por comisiones Estatales de Adminis 
tración y Programaci6n para que además de la Planeaci6n lle-7 
ven a cabo la Reforma Administrativa en su Entidad; presidi-
das por los Gobernadores y contando con el apoyo técnico de -
Unidades o Direcciones Estatales de Programaci6n, Organizaci6n 
y Métodos, e Inform&tica. Posteriormente y siguiendo el mis
mo esquema implantar estos mecanismos a nivel Municipal. 

En forma simult&nea intentar la regionalización 
geográfica del país ha)o bases t~cnicas y sociopo11ticas. As! 
mismo, de conformidad con lo anterior intentar la subregiona· 
lización. Por Último, crear los Comités T&cnicos Consultivos 
Regionales de Programaci6n, Organizaci6n y Métodos, Informát! 
ca y Evaluaci6n. 
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e o N e L. u s I o N E s. 

1.- La Programaci6n es un proceso intelectual que se anticipa 
r precede a la acci6n, es un instrumento de racionalizaci6n, 
pero a la vez un esquema de la estrate~ia de desarrollo en 
donde se visualizan las decisiones pol1ticas y econ6micas 
cuando se aplica al sector p6blico; en este aspecto la racio
nalidad adquiere sentido s6lo cuando se le integra a la socie 
dad, cuando los objetivos particulares quedan subordinados a= 
les objetivos sociales. 

2.- La intervención del Estado en la economía ha sido gradual 
r creciente, ha sufrido serias modificaciones desde su inicio 
y todas ellas han obedecido a la necesidad de éste, para re
solver diversos problemas y desajustes en la economía, amén -
de las importantes presiones de carácter social, dadas o inmi 
nentes. La programación surge como una necesidad, necesidad7 
de dar una utilización racional a los recursos siempre esca
sos y como 6nica soluci6n a la supcrvivcnvia y estabilidad -
del sistema, 

3,- La diferencia formal entre la planificación y la programa 
ción es sólo de grado, en cuanto a la amplitud y profundidad7 
del proceso, la planificación en cuanto a proceso más amplio 
porque controla todos los medios de producción, y más profun 
do en cuanto siempre sus fines están encaminados a satisfacer 
necesidades de tipo social, La planificación, no obstante, -
se ve investida de un contenido filosófico que también conser 
va un fondo de grado con respecto a la programación. No pode 
mos hacer abstracción de este contenido por lo que debemos -
justificar la terminología, aunque sea exclusivamente con fi
nes ideológicos y no formales. 

4.- En la medida que sea posible avanzar gradualmente hasta -
cubrir la totalidad de la economía y tambiGn en el sentido de 
orientar las acciones del sector privado hacia los fines del 
sec~or público, enmarcados estos en una estrategia de conteni 
do social, en esa medida estaremos en la posibilidad <le ha~ 
blar de un proceso de planificación y no de programación. En 
la planificaci6n los proyectos económicos y las decisiones po 
líticas deber&n ir ligadas a los programas sociales. Sería ~ 
redundante hablar de planificación del sector p6b1ico, por lo 
que se prefiere designarlo como planificación para el desarro 
11 o. -
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S.- La intervenci6n del Estado en la economía ha creado un mo 
delo llamado de economía mixta, y el sector público se con- 7 
vierte en el único impulsor inmediato del desarrollo, El pro 
ceso de programaci6n en los países de economía mixta se ve 11 
mitado en mayor o menor medida por cuatro elementos, los cua
les están estrechamente relacionados: Grado de subdesarrollo, 
estructura institucional, marco jurí<lico~legal y organizaci6n 
ad mi ni stra ti \"a. 

Los dos primeros como limitantes de la amplitud y profundidad 
del proceso y los dos últimos como limitantes de la implanta
ción y funcionamiento del mismo. Cabe aclarar que la deci- -
sión del grupo en el poder (aspecto político) es una candi- -
ción "sine qua non" para intentar el proceso. 

6.- La programaci6n del sector público es un proceso permanen 
te y dinámico, en donde la experiencia será en Última instan7 
cia la infcrmaci6n que retroalirnente el proceso, por esta ra
ión debe basarse en una metodología capaz de dar unidad, cohe 
rencia y viabilidad a todos los elementos te6ricos que la com 
ponen. Contempla el análisis de los elementos limitantes deT 
proceso y pone de manifiesto el enfoque interdisciplinario 
que debe poseer; el elitismo disciplinario ha llevado al pro
ceso, unas veces a la ortodoxia, otras veces al pragmatismo.
No basta la capacidad y la voluntad de un gobierno para inten 
tar el proceso de programaci6n, sino que debe haber estabili7 
dad política. El proceso de programaci6n requiere de dos fa
ses rnetodol6gicas esenciales corno principio y fin del proceso, 
las cuales se confunden en un ciclo permanente y dinámico: La 
previsi6n y la evaluación. · 

7.- El proceso de programaci6n lo podemos dividir en dos cam
pos de aplicación: Macro-programación y micro-programaci6n, -
ambos desarrollados bajo la teoría de sistemas, Sólo si par
timos de un enfoque sistémico, es posible desarrollar una me
todología que sea aplicable a todos los niveles o campos de -
acci6n del proceso de programaci6n. S61o para fines didácti
cos se divide el proceso en seis etapas: 

- Previsi6n o diagn6stico 
Fijaci6n de objetivos o estrategia. 

- Elaboración de programas 
- Mecanismos e instrumentos 
- Ejecución 

Evaluación y control. 

Ver diagramas de programación (fases para su implantación y -
fa~es como proceso permanente). 
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El proceso de programaci6n deber& contar con un sistema nacio 
nal de informaci6n con sus respectivos mecanismos de coordinii 
ci6n, el cual ser& la base que retroalimente el nuevo preces~ 
en su etapa de previsi6n en un ciclo pertt1anente y din&mico. -
Cabe hacer m~nci6n que el sistema nacional de informaci6n se 
ve enriquecido al contemplar, no s6lo las experiencias del -
sector p6blico, sino tambi6n l~s repercusiones y acciones de 
las variables ex6genas de Gste como son: La iniciativa priva 
da y las relaciones internacionales. -

8.- El presupuesto por programa~ es una t6cnica program5tica 
y financiera que refleja en forma inmediata las met~s, orien
taciones y el sentido de los programas, constituídos 6stos en 
un conjunto arm6nico de actividades y proyectos con su cxprc
si6n en costos y tiempos hasta su nivel más detallado, est6 -
fundamentado en resultados en unidades físicas medihlcs. El 
presupuesto por programas ajusta la estructura programática -
de las dependencias, entidades, sectores y regiones a los re
quisitos de los programas nacionales y a la estrategia misma 
de desarrollo¡ requiere para su aplicaci6n de mecanismos de -
coordinaci6n, informaci6n y evaluaci6n, La aplicaci6n del 
presupuesto por programas es indispensable en el proceso de -
programaci6n, y~ que cuenta con los elementos necesarios para 
expresar los programas y planes de desarrollo en su versi6n -
anual, 

Ver modelos de estructura program6tica a todos los niveles. 

9, • Los programas globales a mediano y largo plazo conforman 
la estrategia de desarrollo, &sta al igual que la economía es 
cambiante sobre todo por las repercusiones de las variables -
ex6genas del proceso de programaci6n: El sector privado y el 
sector externo. En la medida que el sector público dependa 
menos de ellas, en esa medida nuestros planes no sufrirán mo
dificaciones profundas en su contenido y sentido. Los objeti 
vos a mediano y largo plazo deben fijarse en la medida de sü 
factibilidad analizando las repercusiones de los mismos en 
forma conjunta y no aislada¡ asimismo, evaluar sus repercusi~ 
nes con el fin de conocer hasta que punto es posible su con
trol y en su caso modificar la estrategia misma. Si el sec
tor público no cuenta con un mínimo de mecanismos e instrumen 
tos capaces de controlar las variables ex6genas, fracasar5n : 
nuestros planes a mediano y largo plazo y, por ende, nuestra 
estrategia de desarrollo, 

10. - El proceso de programaci6n, en sus programas a mediano y 
largo plazo (planes de desarrollo), deber6 incluir reformas a 
las estructuras institucionales, con el fin de que 6stc vaya 
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evolucionando, ampliándose y profundizándose en el contexto 
de la economía, Las ramas estratégicas de la actividad eco 
nómica deberán ser controladas en forma gradual por el sec-= 
tor público a través de empresas paraestatales incluso mix
tas. Asimi~~o en los p~anes de.desarrollo deberán incluir
se la creac1on de mecanismos e instrumentos que den coheren 
cia a tal participación y control. -

11.- El proceso de programación requiere de un mínimo de me 
canismos administrativos e instrumentos jurídico-legales pa 
ra su implantación y para el desarrollo de todas sus etapas. 
Los mecanismos e instrumentos como fase del proceso se re-
fieren exclusivamente a la creación de los mismos para cum
plir con los programas específicos diseñados para un perío
do determinado y no deben confundirse con los del procesó -
de programación en su conjunto. Los mecanismos e instrumen 
tos como etapa del proceso que se vuelven permanentes pasan 
a formar parte de la infraestructura de los mecanismos e ins 
trumentos del propio proceso de programación. -

12.- Los mecanismos de cambio son la creación de organismos 
o dependencias por parte del sector público encaminados a -
impulsar o desarrollar cierta actividad económica y social
º alguna región del país; las reformas institucionales cons 
tituyen un instrumento más substancial que los mecanismos ~ 
de cambio y están en función de la decisión del grupo en el 
poder, sin menoscabo de la estabilidad política, Como ejem 
plo de los primeros tenemos: a los bancos íura1es y ejida--= 
les, fideicomisos, procuradurías y comisiones, Como ejem-
plo de los segundos tenemos la reforma política, fiscal, -
agraria etc, Los mecanismos de cambio y las reformas estruc 
turales deben incluirse, aunque sea en forma limitada dentro 
del proceso de programación, 

13.- Los mecanismos de participación son mecanismos fuera 
del control del sector público que~ sin embargo, es necesa-
rio crearlos o hacerlos participar en el proceso de programa 
ción ya que representan aportaciones técnicas, criterios de 
solidaridad, líneas de comportamiento y hasta de apoyo econó 
mico y social a los propósitos del sector público. Ejemplo-= 
de estos mecanismos son: institutos, grupos sindicales, con
federaciones y cámaras de industriales y comerciantes, fund~ 
cienes educativas y culturales. Los mecanismos de integra-
ción también fuera del control del sector público son los me 
canismos en 1os que se debe participar o cuando menos promo-= 
ver su desarrollo para utilizar sus resultados dentro del 
proceso de programación; ejemplos de tales mecanismos son: = 
o.;-.;.u., O,P,E.P., A.L.A.L.C.• F.M.I., etc. 
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14.- La aplicación de las más moderans técnicas de programa
ción en el proceso, harán del mismo un instrumento más efi
ciente, confiable y preciso. Como vimos anteriormente es in 
dispensable la aplicación de la técnica del presupuesto por 
programas, asimismo, para la planeación, evaluación y control 
de proyectos, sobre todo los que se refieren a los programas 
de inversión, es conveniente aplicar el método del camino 
crítico, del cual se incluye un análisis metodológico en el 
Apéndice de este trabajo. Existen a su ve:: otras técnicas -
cuya aplicación adquiere vital importancia en el contexto de 
los programas específicos por ejecutar. Cabe hacer mención 
que la selección de las técnicas aplicables al proceso de -
programación estará a cargo de los mecanismos asesores en 
coordinación con las unidades ejecutoras de los programas en 
cada dependencia o entidad. 

15.- A la luz del análisis del proceso político de México, -
encontramos que éste coincide con los primeros intentos de -
programación del sector público en nuestro país. Es, en 
1928, al terminar el período post-revolucionario con la con
solidación del poder político¡ cuando se crea el primer meca 
nismo de orientación del sector público: sin embargo, hasta 
1970 todos los planes y programas de desarrollo sólo han 
existido en el papel debido a una serie de limitaciones y, -
contradicciones. Cabe hacer mención que todos estos planes
s6lo han servido para· darle prestigio al gobernante en turno, 
ya que incluyen propósitos q~e supuestamente beneficiarán a 
los grupos de más escasos re~ursos, asimismo, han servido de 
plataforma política al partido político que detenta el poder. 
Los intentos posteriores a esta fecha (1970), se encuentran
enmarcados dentro de la Reforma Administrativa del Gobierno
Federal. 

16.- La reforma administrativa en nuestro país encuentra sus 
antecedentes más remotos con la consumación de la independe~ 
cia cuando sólo existían cuatro ministerios en el Gobierno.
La reforma administrativa se concibió además en forma corree 
ta, como programa de los planes de desarrollo hasta 1970, 
sin embargo, como éstos fracasaron se independizó y consoli
dó en 1971. A partir de este momento el proceso de programa 
ción pasó a formar parte del proceso de reforma administratT 
va y en cierto modo supeditado a ésta. Dentro de los once 7 
programas de reforma se incluía la creación de las unidades de 
programación como mecanismos del proceso de programación en -
cada dependencia del sector público. Es hasta 1976 cuando -
se consolida el proceso de programación, al crearse el órga
no central del proceso: La Secretaría de Programación y Pre 
supuesto, al institucionalizarse la aplicación del presupues 
to con orientación programática, al ampliarse las funciones7 
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de las Unidades de Programación y al crearse la instrumenta
ci6n jurídico-legal y los mecanismos de coordinaci6n, infor
mación y evaluaci6n del proceso. 

17.- Los primeros intentos serios de programaci6n en México, 
coinciden con la consolidaci6n de la Reforma Administrativa
(1971), sin embargo, durante todo ese sexenio (1970-1976) s6 
lo hubo planes aislados que se llevaban a cabo con la forma7 
ción de comisiones intersecretariales, abusándose de tales -
mecanismos de coordinación; lo anterior por no contarse con un 
Órgano central de programaci6n. El período sexenal 1976-1982 
se caracteriz6 por una gran congruencia entre las acciones -
de reforma administrativa y los objetivos gubernamentales, -
sin embargo, esa congruencia no tuvo el suficiente éxito en 
materia económica. 

18.- El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 cuyo contenido e 
instrumentaci6n parecían coherentes y viables se vi6 fatal-
mente interrumpido por presiones inflacionarias internas y -
en mayor medida por factores de tipo financiero y de especu
lación de la moneda con el exterior. A pesar de lo anterior 
existe en la actualidad el sistema denominado "Sistema Nacio 
nal de Planeación", basado en un marco conceptual realista-7 
para nuestro país, que cuenta con un esquema metodol6gico y 
estructura institucional definidos; y un proceso de planea
ción permanente. A partir de este sistema se creó el Plan 
Glóbal de Desarrollo. 

19.- Si bien es cierto que la crisis actual en nuestro país
va a limitar los resultados de los planes de desarrollo, no 
debe ser limitante del proceso de programaci6n, ni mucho me
nos, de su aplicación permanente para lograr la recuperación 
de la economía en su conjunto. · 

20.- Al pre~idente López Portillo le toc6 sentar las bases -
para consolidar el proceso de programación en nuestro país y 
las bases para sistematizar con congruencia y eficiencia las 
acciones de reforma administrativa; le toca ahora al presi
dente electo Miguel de la Madrid sistematizar con congruen
cia y eficiencia las acciones del proceso de programaci6n e 
iniciar, acaso, una verdadera reforma social, entendida ésta, 
como la creación de las bases para que la colectividad tenga 
las mismas posibilidades de generar los satisfactores que le 
den mejores niveles de vida; en beneficio de todos y no de -
unos cuantos, 
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La planeaci6n y control de proyectos se identifican básicamen 
te con las técnicas: Gráfica Gantt, método de trayectoria crT 
tica y teoría de las redes. -

1) GRAFICA GANTT.- Es un elemento de control para el desa
rrollo de las actividades en cuanto a su tiempo de ini
ciaci6n y de simultaneidad. (Ver figura 3). 

2) METODOS DE TRAYECTORIA CRITICA. 

a) M6todo P.E.R.T. (Program Evaluation and Review 
Technique: Técni~a de Evaluaci6n y Revisi6n de Pro
gramas). 
Utilizado por primera vez por Willard Fazard en 1958 
para proyectos espaciales de la NASA; únicamente mi
nimiza el tiempo. 

b) Método C.P.M. (Critica! Path Method: Método de ruta 
Crítica). Utilizado por primera vez en 1958 por los 
técnicos de la firma Dupont; Únicamente minimiza el 
costo. 

e) Método R.A.M.P.S. (Reource Allocation and Multi Pro 
tect Scheduling: Programaci6n de Proyectos Multi- 7 
ples y Asignaci6n de Recursos.) Utilizado por prime
ra vez en 1961 en los Estados Unidos; se utiliza -
para proyectos donde existen limitaciones y se pue-
de minimizar el costo o el tiempo. 

Los métodos de trayectoria crítica, se pueden aplicar a 
todo proceso que sea susceptible de ser planeado y programado; 
y para que dé los mejores resultados es necesario aplicarlo a 
proyectos específicos y no a modelos. 

La aplicaci6n del método adecuado estará en funci6n del -
objetivo deseado: 

i) 

ii) 

iii) 

Que se logre el proyecto en el menor tiempo posible 
sin importar el costo (Método P.E.R.T.) 

Que ~e logre el proyecto al menor costo posible sin 
importar el tie~po (M~todo C.P.M.) 

Que se logre el proyecto en el menor tiempo posible 
o al menor costo posible cuando tenemos limitaci6n
dc recursos (Método R.A.M.P.S.) 
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d) Método de Camino Crítico (optimizaci6n) .- Es una -
técnica administrativa de planeaci6n, programaci6n, 
ejecuci6n y control de todas y cada una de las acti 
vidades de un proyecto que debe desarrollarse den-7 
tro de un tiempo crítico y al costo óptimo. 

Este método al igual que los demás no toma decisiones,
s6lo ayuda a tomarlas, 

3) CONCEPTO DE LA TEORIA DE REDES. 

Actividad.- Todo trabajo a desarrollar que consume tiem
po y recursos, para fines prácticos se repr~ 
sentan con letras. 

Evento.- Tiempo de iniciaci6n o terminaci6n de una 
actividad, no consume tiempo ni recursos, se 
representan con números, los cuales se reco
mienda ordenarlos de izquierda a derecha y -
de arriba a abajo (Ver figura 2). 

Actividades 
Ficticias.- Flechas de liga, cuyo objetivo es conservar

la secuencia 16gica entre las actividades, -
su duraci6n es nula y se representan por fle 
chas punteadas. (Ver figura 2). 

METODO DEL CAMINO CRITICO. 

El método del camino crítico consta de dos ciclos con -
sus respectivas etapas, 

ler. Ciclo: PLANEACION Y PROGRAi.""-IACION. 

Etapas: 1) 
2) 
3) 

4) 
S) 
6) 
7) 
8) 

9) 

Definici6n del proyecto. 
Lista de actividades. 
Matriz de secuencias y anteceden
cias. 
Determinaci6n de tiempo. 
Gráfica Gantt y red de actividades 
Costos y pendientes. 
Compresión de la red. 
Determinaci6n de holguras de la 
red Aprobada. 
Red de Actividades a tiempo pro-
gramado, 
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2do, Ciclo: EJECUCION Y CONTROL. 

Etapas: 1) 
2) 
3) 
4) 
5) 

Aprobaci6n del proyecto, 
Ordenes de trAbajo. 
Gráficas de control 
Reportes y análisis de avances 
Toma de decisiones y ajustes. 

El primer ciclo termina hasta que las personas directoras o 
responsables de los diversos procesos que intervienen en el - -
proyecto están plenamente de acuerdo con el desarrollo, tiempo
costos, elementos utilizados, coordinaci6n, etc., tomando como
base la red del camino crítico diseñada al efecto. 

El segundo ciclo termina al tiempo de hacer la Última 
actividad del proyecto. En este ciclo, será necesario graficar 
en los esquemas de control todas las decisiones tomadas para 
ajustar a la realidad el plan original. 

Para efectos metodol6gicos sólo analizaremos el primer 
ciclo. 

I.- PLANEACION Y PROGRAMACION, 

1) Definici6n del Proyecto.- Esta etapa comprende la investiga
ci6n de causas, objetivas, métodos, elementos viables y dispo-
nibles, limitaciones, necesidades de entrega, etc., ésto es, -
todos los elementos esenciales para un conocimiento más claro -
del proyecto. 
Para ilustrar todas las etapas de este ciclo se presenta el -
siguiente ejemplo: 

Se requiere hacer la ampliaci6n de una fábrica y ya se 
consider6 viable el proyecto después de su estudio, pero es ne
cesario que su terminaci6n esté dentro del lapso de 30 días. 
Al consultar a las personas responsables se obtuvo la siguiente 
informaci6n, respecto a las actividades que habrían de ejecutar: 

2) L I S T A D E A C T I V I D A D E S 

A.- Elaboración del proyecto parcial de ampliaci6n. 
B.- Cálculo del costo y preparación del presupuesto de amplia

ci6n. 



C.-
D. -
E. -
F. -
G. -
H. -
I. -
J. -
K. -

L.-
M. -
N. -
o. -
P.-

Q.
R.
s. -

Desempaque de las máquinas nuevas. 
Colocaci6n de las máquinas viejas y nu~vas 
Instalaci6n de las máquinas. 
Pruebas generales. · 
Revisi6n y limpieza d7 ~áquinas viejas 
Pintura de máquinas vieJas. 
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Pintura y limpieza del edificio 
Elaboraci6n del proyecto eléctrico. 
Cálculo de los costos y preparaci6n del presupuesto eléc 
trico. 
Instalaci6n de un transformador nuevo. 
Instalaci6n de un nuevo alumbrado. 
Instalaci6n de interruptores y arrancadores. 
Elaboraci6n del proyecto de obra muerta 
Cálculo de los costos y preparaci6n.del presupuesto de -
obra muerta. 
Cimentaci6n de las máquinas. 
Pisos Nuevos. 
Colocaci6n de ventanas nuevas. 

3) MATRIZ DE SECUENCIAS Y ANTECEDENCIAS. 

Esta matriz se obtiene preguntando a las personas responsables 
de los procesos dos cuestiones: 

a) Cuáles actividades deben quedar terminadas para ejecutar 
cada una de las que aparecen en la lista. Cada una de -
las actividades debe tener cuando menos un antecedente.
En el caso de ser iniciales, la actividad antecedente 
será cero. 

b) Cuáles actividades deben hacerse al terminar cada una de 
las que aparecen en nuestra lista. 
Se debe presentar la tabla de secuencias iniciando con -
la actividad cero que servirá para indicar solamente el
punto de partida de las demás. 

A continuaci6n presentamos la informaci6n que obtuvimos. (Ver 
figura 1 ) 



TABLA DE ANTECEDENCIAS Y SECUENCIAS. 

ACTIVIDAD ANTECEDENTES 

A 
B A 
c B 
D C,Q 
E D,N 
F C,R 
G B 
H G 
I H 
J 
K J 
L K 
M L 
N M 
o 
p o 
Q p 
R s 
s c ,Q 

ACTIVIDADES INICIALES= A, J, O. 

ACTIVIDADES FINALES F' I. 
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SECUENTES 

A,J,O. 

B 

C, G 
D, S 

E 
F 

H-
I 

-K.-

L 
M 
N 
E 
p 
Q 

D, S 
F 
R 



TNIDAD 

A 

B 

e 

o 

E 

F 

G 

H 

J 

K 

L 

M 

N 

o 

p 

o 

R 

s 

MATRIZ DE SECUENCIAS Y ANTECEDENCIAS 

• 

Figura I. 

Esta matriz se hace para asegurar la secuencia lógica de la 
información recabada. 
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4) DETE~IINACION DE TIEMPOS.- Se pregunta a las personas res-
ponsables de las actividades, de los tiempos de las mismas, 
siguiendo el criterio siguiente: 

o.- Tiempo 6ptimo.- Tiempo mínimo posible sin importar el -
costo o cuantía de elementos materiales 
y humanos que se requieran. 

p.- Tiempo pésimo.- Es un tiempo excepcionalmente grande, -
tomando en cuenta sucesos accidentales
por los que pudieran sobrevenir retra-
sos, e no el ocio). 

n.- Tiempo normal.- Es el que necesita normalmente tomando
en cuenta la experiencia personal del -
informador. 

e.- Tiempo estándar. Tiempo promedio ponderado calculado 
con la f6rmula: e = o + 4n + p 

6 

Los resultados siempre deberán ser números enteros por lo -
que las cantidades fraccionarias por pequeñas que sean se -
tomarán como días completos, ejemplo: las actividades: J,L.O. 

TABLA DE TIEMPOS e DIAS ) 

ACTIVIDAD o N p E 

A 1 2 4 3 
B 1 1 1 1 
e 2 2 2 2 
D 4 6 8 6 
E 2 4 s 4 
F 2 s 11 6 
G 5 7 8 7 
H 2 2 2 2 
I 10 12 14 12 
J 1 2 4 3 
K 1 1 1 1 
L 1 2 4 3 
M 4 6 8 6 
N 1 2 3 2 
o 1 2 4 3 
p 1 1 1 1 
Q s 6 7 6 
R 3 4 5 4 
s 2 3 4 3 
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5) Gráfica Grantt y red de actividades. 

A continuación elaboramos una tabla de información con el -
fín de trazar nuestra Gráfica Gantt y ReJ d~ Flechas. 

ACTIVIDAD 

--¡;;
B 
c 
D 
E 
F 
G 
H 
I 
J 
K 
L 
M 
N 
o 
p 
Q 
R 
s 

TABLA DE INFORMACION 

SECUENCIAS 

A, J, o. 
B 

c, G. 
D, s. 

E. 
F 

~ 
I 

-K-
L 
M 
N 
E 
p 

Q 
D, s. 

F 
R 

TIEMPOS 

E o 

~-y-

1 1 
2 2 
6 4 
4 2 
6 2 
7 s 
2 2 

12 10 
3 1 
1 1 
3 1 
6 4 
2 1 
3 1 
1 1 
6 s 
4 3 
3 2 



REO DE ACTIVIDADES A TIEMPO ESTANDAFl ( 26 OIAS) 

o 1 2 3 4 !! 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 
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G H ..---------------:;xu -~ 

.... ... .... ... ... .. ... ... .. 

1 

\ 
1 
1 
1 

1 

,.~·-·~~--....::. .... ,__.,'~I0-·--9--...;>@""13 >----R---->®. 
1 

1 
1 
1 ..... 
' 

... .. 
o E '~ F _ ~ 

_,_,,...~,..... .... -~ .. ---~--... --~ 
I ' 

I 

' 
J ,_ _ _;;L.;.__-311.g)-___ ...;M.;._ ______ ~ 

_.,¡¡...,;,-> CAMINO CRITICO 

Figura 2 



GRAFICA GANTT A TIEMPO ESTANDAR . 

.. 

ACTIV. OU·'AC. o 1 A s 
EVENT. ·--·--' ' -(E) 2 4 6 e 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 -

A 1-2 3 "-'"" "\"\I -
B 2-5 1 ~ 

e 5-8 2 ~m ·-
D 10-16 6 __ ._ 

" 
.,,,,, n ,, 

E 16-18 4 ·-- ... ,,,,, '' 
F 18-~0 6 .... 
G 5 11 7 '" ·'' '''""' :\"\, 

H ' 11-12 2 ~'~ ·- .... .. 
1 12-19 12 "' '"' '"" '' 
J 1-4 3 ·' -- -
K 4-7 1 [\\ 

L 7-9 3 
' "' '" M 9-14 6 ' .... '\. ' ' ·'' ' 

N 14-15 2 ~ ~ 

o 1-3 3 1 
p 3-6 1 ~ 

Q 6 10 6 
R 13 17 4 ., '" ''" s 10 13 3 '" 

Figura 3. 
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En la red de la Figura 2 se aprecia lo siguiente: 

a) Las actividades que son secuentes a dos o más actividades -
aparecen dibujadas a continuaci6n de la antecedente que ten 
ga en su evento final la f~cha más alta. Como la actividad7 
" s " que es secuente de la actividad "q" y "c" la activi
dad "c" termina el día 6 y la "q" el día 10; lo mismo ocu
!"re con las actividades "e y "f" 

b) Las ligas que aparecer. en la gráfica significan lo siguien-
te: la actividad "s" es continuaci6n de la "c", y la "e" es
continuaci6n de la "n"; la "f" continúa de la "r" y la "i"
acabará de concluir el proyecto. 

c) El camino crítico es la serie de actividades que se inician
en el primer evento del proyecto y terminan en el evento fi
nal del mismo sin sufrir interrupci6n por lo que señala el 
tamaño o duraci6n del proyecto, y está representado por las-
actividades o, p, q, d, e, f. · 



RED DS ACTIVITIADE:;; A rISl:íl?O OP'.l!H!O 

.. 
o 2 3 4 5 6 7 8 9 10 li 12 13 14 15 16 17 18 
1~-_.__......_1~-•...___ L__.L-_..___..__..L.-_...r......~L..__L.~--L.·--L·~__..1 _ __,~----.-.~.!~.----.~~---.·-· 

3 F?.,,.-~\ o ·---~ ,.,0 .. -----·-

,,. 
,,. ,. 

J~ ___ M ___ ""'~~/ ~>CAMINO CRITICO. 

Figura 4. 
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GRAFICA GANTT A TIEMPO OPTIMO . 

DURACION o 1 A s 
llCTIVIDAD EVENTOS 

(0) 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 

A 1-2 1' ~ 

8 2:-5 1 ~ 

e 5-8 2 ~ 

o 10-16 4 

E 16-18 2 17,lj, ~ 

F 18·20 2 v;;i: l?'/I 

G 5-11 5 1 

H 11-12 2 l'm' ~ 

1 12-19 10 .,. ,,, 
'VA W'/fi 

J 1-4 1 ~ 
1 

K 4-7 1 ~ 

L 7-9 1 ~ .. 
M 9-14 4 

N 14-15 1 W7. 
1 

o 1-3 1 ~ 

p 3-6 1 wz 
Q 6-10 5 1 

i 

R 13-17 3 i IVfi ~A: ! 
s 1013 2 fl'7h ?'.7.l 

Figura' s. 
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6) cos~.s y PENDIENTES 

Se solicitan los costos de cada actividad a tiempo 6ptimo y a -
tiempo estándar; a las personas responsables, de acuerdo con -
los presupuestos preparados por ellas. 

En el caso de la ampliaci6n de la fábrica se obtuvieron 3 presu 
puesto para los procesos y uno para la inversi6n fija de maqui~ 
naria, además se determinaron los gastos fijos en la fábrica a
raz6n de $ 500.00 diarios ( estos gastos se erogan, aunque no -
se lleve a cabo el proyecto). 

En la tabla (figura 6): $ N=Costo normal para actividades reali 
zadas a riempo estándar. 

$ L=Costo límite para actividades reali 
zadas a tiempo 6ptimo. 

COSTOS DEL PROYECTO DE AMPLIACION DE LA FABRICA "X" 

A C T I V I D A D E S $ N 
Normal 
(26 días) 

$ L 
Límite 
(19 días) 

Del ingeniero de Elanta: 

A Proyecto $ 600.00 $ 800.00 
B Costeo 100.00 100.00 
c Desempaque ZOO.DO 200.00 
D Colocaci6n 600.00 800.00 
E Instalaci6n 1,400.00 Z,800.00 
F Pruebas 6,100.00 6,300.00 
G Revisi6n 2,100.00 2,800.00 
H Pintura de máquinas 960.00 960.00 
I Pintura de edificio 3,160.00 3,520.00 

$ 15,220.00 $ 18,280.00 

Del ingeniero electricista: 

J Proyecto $ 6,000.00 $ 6,500.00 
K Costeo 100.00 100.00 
L Transformador 18,600.00 19,000.00 
M Alumbrado 8,900.00 9,300.00 
N Interruptores 4,100~00 4,400.00 

$ 37,700.00 $ 39,300.00 
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Del ingeniero contratista: 

O Proyecto 
P Costeo 
Q Cimentaci6n 
R Pisos 
S Ventanas 

4,000.00 
100.00 

3,400.00 
2,800.00 
1,900.00 

$ 12,200.00 

$ 

$ 

4,600.00 
100.00 

3,800.00 
3,200.00 
2,200.00 

Suma de los tres presupuestos 
Compra de maquinaria nueva 

65,120.00 
80,000.00 

13,900.00 

71,480.00 
80,000.00 

Gastos fijos 

T O T A L E S 

$ 158,120.00 

$ 160,980.00 

m= 

$ 13,000.00 

$ 158,120.00 

FIGURA # 6 

$ 9,500.00 

$ 160,980.00 

Indica el costo total del proyecto ejecutado 
a tiempo estándar. 

Indica el costo del proyecto en el caso de -
que todas las actividades se desarrollen a -
tiempo 6ptimo. 

Pendiente de actividad = Relaci6n que existe 
entre el costo y el tiempo. 

Pendiente costo 
tiempo 

m $ L - $ N 
e-o 

Incremento en el costo -
por cada día de compre- -
si6n. 

Se estima "1.111 para cada ai:-.tividad y se forma así la tabla dt~
pendientes (tabla# 7 ), Ejemplo: 

m $ L - $ N 

m 

X e - o 

a 

800 - 600 

3 - 1 

200 

2 

100 

m 2,200 1,900 = 300 300 
s 3-2 -r-



TABLA DE PENDIENTES 

A C T I V I D A D e o $ 

A 3 1 $ 

B 1 1 

e 2 2 

D 6 4 

E 4 2 

F 6 2 

G 7 5 

H 2 2 

I 12 10 

J 3 1 

K 1 1 

L 3 1 

M 6 4 

N 2 1 

o 3 1 
p 1 1 

Q 6 5 

R 4 3 

s 3 2 

TABLA # 7 

7) COMPRESION DE LA RED 

Pasos: 

N 

600 

100 

200 

600 

1,400 

6,100 

2,100 

960 

3,160 

6,000 

100 

18,600 

8,900 

4,100 

4,000 

100 

3,400 

2,800 

1,900 

170. 

$ L m 

800 100 

100 o 
200 o 
800 100 

2,800 700 

6,300 so 
2,800 350 

960 o 
3,520 180 

6,500 250 

100 o 
19,000 200 

9,300 200 

4,400 300 

4,600 300 

100 o 
3,800 400 

3,200 400 

2,200 300 

lo. La red de actividades a tiempo estándar (26 días ) ser-

virá de base de compresi6n. 
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2o. Se divide el proyecto en todos los caminos posibles des
de el evento inicial del proyecto hasta el evento final
sin excepciones y se acumulan los tiempos 6ptimos de las 
actividades componentes de cada camino. 

CAMINO DURACION 

1) A,B,G,H,I 19 días 
2) A,B,C,S,R,F 11 días 
3) A,B,C,D,E,F 12 días 
4) O,P,Q,S,R,F 14 días 
5) O,P,Q,D,E,F 15 días 
6) A,K,L,M,N,E,F 12 días 

La cantidad máxima es de 19 días a tiempo 6ptimo, la cual 
representa el camino crítico a tiempo 6ptimo. Es el tiem
po menor en que puede ejecutarse todo el proyecto. e figu 
ra 4 ) -

3o. Se acumulan también los tiempos estándar de las activi
dades componentes a cada camino. 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 

A,B,G,H,I 
A,B,C,S,R,F 
A,B,C,D,E,F 
O,P,Q,S,R,F 
O,P,Q,D,E,F 
J,K,L,M,N,E,F~~~~~~~ 

25 días 
19 días 
22 días 
23 días 
26 días 
25 días 

26 días - 19 días = 7 días e capacidad de compresi6n ) 

4o. Las actividades deben comprimirse en forma sucesiva to
mando primero las actividades que tienen pendiente me-
nor hasra llegar a las de pendiente mayor. Unicamente -
deben comprimirse las actividades que sean necesarias y 
solamente en el tiempo que se requiera para dar la medi 
da del intervalo disponible, las actividades con pen- ~ 
diente igual a cero no se pueden comprimir. 

En el ejemplo tenemos que el camino crítico de la red a -
tiempo 6ptimo es; A, B, G, H, I; el cual tiene un tiempo es
tán dar de 25 días, por lo que tenemos que hacer la compre-
si6n de 6 días: By H no se pueden comprimir por tener -
m=O, se comienza con la compresi6n de "A" ya que su pendien 
te es la menor (3-1)=2 días, después I (12-10)= 2 días y por 
Último G (7-5)= 2 días; total 6 días. 



CUADRO DE COMPRE-SION 

Camino 

1 
Crítico 

Actividad 

A 
B 
G 
H 
I 

X = Tiempo programado 

e 

3 
1 
7 
2 

12 

25 

o 

1 
1·· 

.. 5 .. 
2 .. 

10 

m 

·100 
o 

350 

····· 1~l·. 

X 

, .. __ 
19 

172. 

Incremento 
en el costo 

200 
o 

700 
o 

·350 

l·,260 

El segundo camino: A, B, C, S, R, F: tiene una duración a -
tiempo estándard de 19 días, tiempo límite de compresi6n, -
además como ya se comprimi6 "A" el tiempo total es de 17 
días (los tiempos estándard ya comprimidos se ponen entre -
parEntesis en el cuadro de compresi6n con el fin de no hacer 
duplicaciones, y para la suma de tiempos estándards tomare
mos el tiempo programado para esas actividades), por lo tan 
to no hay necesidad de compresión. 

CUADRO DE COMPRES ION -----
Camino Actividad e o m X Incremento 

en el costo 

2 A (3) 1 100 1 
B 1 1 o 2 
e 2 2 o 2 
s 3 2 300 3 
R 4 3 400 4 
F 6 2 so 6 

17 17 

En el tercer camino, hay necesidad de comprimir un día 
F (6 - 5) 1 día 

Camino Actividad e 

3 A (3). 
B 1 
c 2 
D 6 
E 4 
F 6 

20 

o 

1 .. 

1' 
z 
4 
z 
z 

- - ·-=- ... ·.-. 

X ··.: Incremeh to 
.. C< •• eJ{ el C0St0 

j~~ 
1 
2 ' 
6. 
4 
5 

19 

.~ ·':,- ~,'.:;«,·.,: -"•-

50 

so 
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Camino Actividad e o m X Incremento 
en el costo 

4 o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 400 6 

F(5-2)= 3 d'ías s 3 2 300 3 
R 4 3 400 4 
.F (6) 2 50 2 150 

22 19 150 

Camino Actividad e o m X Incremento 
en el costo 

5 o 3 1 300 2 300 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 400 6 

D(6-4)=2 días D 6 4 100 4 200 
0(3-2)=1 días E 4 2 700 4 

F (6) 2 so 2 
¿z -rg "500 

Camino Actividad e o m X Incremento 
en el costo 

6 J 3 1 250 3 
K 1 1 o 1 

L(3-1)=2 días L 3 1 200 1 400 
M 6 4 200 6 
N 2 1 300 2 
E 4 2 700 4 
F (6) 2 50 2 

21 19 400 

Suma del incremento del costo 2360 

1260 costo del proyecto. 65,120 
so maquinaria ......... 80,000 

150 gastos fijos ....... 9,500 (19 días) 
500 incremento en el costo 2,360 

400 156-;980 
~o 

65,120 
2,360 

67,480 costo del proyecto. 



174. 

19 días = 156,980 es menor a 26 días 158,120 

Para investigar si existe un costo menor que representa el ---
6ptimo se debe investigar dentro del intervalo de ejecuci6n -
del proyecto a tiempo estándar e 26 días) y 6ptimo (19 días). 
Para ello se busca un tiempo intermedio, en el ejemplo tenemos 
26 + 19 = 22.S ( 23 días ) y si el costo total es igual o mayor 

que los ya obtenidos significa que ya no hay posibilidad de -
reducir el costo, y por lo tanto, ya no se hacen más tentati-
vas, pero si el costo total es menor en el tiempo intermedio -
al de cualquiera de los dos extremos debe investigarse minucio 
samente con todos los tiempos que sean necesarios, siempre den 
tro del intervalo hasta encontrar el 6ptimo. 

COMPRES ION A 23 DIAS 

Camino Actividad e o m X Incremento 
en el costo 

1 A 3 1 100 1 200 
B 1 1 o 1 
G 7 5 350 7 
H 2 2 o 2 
I 12 10 180 12 

TI TI 

A e 3-1 )= 2 días 

Camino 

2 17 días 

Camino 

3 20 días 

Camino 

4 23 días 

Camino 

5 o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
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Q 6 5 400 6 
D 6 4 100 6 
E 4 2 700 4 

F(6-3)=3 días F 6 2 50 3 150 

26 TI 150 
Camino Suma del Incre--

mento del costo. 
6 22 días 350 

65,120 
80,000 
11,500 (23 días) 23 días es menor a 19 días 

350 
156,970 

156,970 156,980 

65,120 
350 

65,470 costo del proyecto 

ComEresi6n a 22 días 

Camino Actividad e o m X Incremento 
del costo 

1 A 3 1 100 1 200 
B 1 1 o 1 
G 7 5 350 7 
H 2 2 o 2 
I 12 10 180 11 180 

E TI 380 

A (3-1)= 2 días 
I (12-11) = 1 día 

Camino 

2 17 días 

Camino 

3 20 días 

Camino 

4 o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
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Q 6 s 400 6 

s 3 2 300 3 

R 4 3 400 4 

F 6 2 so s sn 

F(6-S) 1 día 23 ,22 so 

Camino 

s o 3 1 300 3 

p 1 1 o ,·· .1 

Q 6 s 400 ' 6 

D 6 4 ioo, 6 

E 4 2 700 4 

F (6) 2 so 2 lSO 

"'t"s- TI Til) 

F (S- 2) 3 días 

Camino 
Suma del incremen 

6 21 to en el costo 
sso 

65,120 
580 

6S,120 05,700 Costo del Proyecto 

80,000 
11,000 (22 días) 

S80 Incremento en el costo 

1S6,700 

22 días 23 días 

1S6,700 es menor a 1S6,970 

COMPRES ION A 21 DIAS 

Camino Actividad e o m X Incremento en 
el costo 

1 A 3 1 100 1 200 

B 1 1 o 1 

G 7 s 3SO 7 

H 2 2 o 2 

I 12 10 180 10 360 

A(3-1)=2 días TI 21 560 

1(12-10)= 2 días 



Camino 
2 

Camino 
3 

Camino 
4 

F (6-4) 

Camino 

5 

F(4-2)=2 
D(6-5)=1 

Camino 
6 

65,120 
80,000 
10,500 

860 
156 ,480 

177. 

17 días 

20 días 

o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 4-00 6 
s 3 2 300 4 

2 días R 4 3 400 4 
F 6 2 50 4 100 

TI TI roo 

o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 400 6 
D 6 4 100 5 100 
E 4 2 700 4 
F. (6) 2 50 2 100 

días 24 TI WIT 
día 

21 días Suma del incremento en el costo 860 

(21 días) 
incremento en el costo 21 días 22 días 

65,120 
860 

156,480 es menor a 156,700 

65,980 Costo del proyecto 
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COMPRESION A 20 DIAS 

Camino Actividad e o m X Incremento 
en el costo 

1 A 3 1 100 1 200 
B 1 1 o 1 
G 7 5 350 6 350 

A(3-l)= 2 días H 2 2 o 2 
1(12-10)= 2 días I 12 10 180 10 360 

G(7-6)= 1 día 25 20 910 

Camino 

2 17 días 

Camino 

3 20 días 

Camino 

4 o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 400 6 
s 3 2 300 3 
R 4 3 400 4 

F(6-3)= 3 días F 6 2 50 3 150 
TI ¿o no 

Camino 

s o 3 1 300 3 
p 1 1 o 1 
Q 6 5 400 6 
D 6 4 100 4 200 
E 4 2 700 4 

F(3-2)= 1 día F (6) 2 50 2 50 
D(6-4)= 2 días "2T 70 T50 



Camino Actividad e 

6 J 3 
K 1 
L 3 
M 6 

1(3-2)= 1 día N 2 
E 4 
F (6) 

zr 

o m 

1 250 
1 o 
1 200 
4 200 
1 300 
2 700 
2 50 

X 

3 
1 
2 
6 
2 
4 
2 

20 

179. 

Incremento 
en el costo 

200 

Suma del incremento en el costo 1,510 

65,120 
80,000 
10,000 

1,510 

156,630 

(20 días) 
Incremento en 
el costo 

65,120 
1,510 

66,630 

20 días es mayor a 21 días 

156,630 156,480 

Como el costo en 20 días es mayor ya no se hacen mán inten
tos, el costo mínimo es 21 días. 

(21 días) (20 días) (22 días) (23 días ) (19 días ) 

156,480 156,630 156,700 156,970 156,980 

(26 días) 

158,120 



o 

RED DE ACTIVIDADES A TIEMPO PROGRAMADO 

(21 DIAS) 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

Figura 8. 
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GRAFICA GANTT A TIEMPO PROGRAMADO 

DURACION D 1 A s 
CTIVIDAD EVENTOS 

(X) 2 4 6 8 10 12 14 16 IB 20 22 

A 1-2 1 ~ 

B 2-5 1 l'í'7. 

e 5-8 2 ;1777, 

o 10-16 5 

E 16 18 4 

F 1 18-20 2 !?: ~ 
G 5-11 7 .,, ,, ,, 
H 11-12 2 rn l77J 

1 1 12 19 10 CI' Y"//, t:////:'//h V/l . 
J 1-4 3 l'/./h VA 

K 4-7 1 PZ 

L 7-9 3 '/./h' m -
M 9-14 6 V 

;J 

N 14-15 2 f7; t72I -·L·~ 
a 1-0 ' 3 '..! 

1 

p 1 3-6 1 ~ ! 

Q 6-10 6 ;i'//fi ~..o. 77.....-:1 

R 13-17 4 V/I !'.:F.///'. l'./..I -
s 10-:-13 3 

¡ 

t W/..& w.¡ 
-

Figura 9. 



STOS 

1 LES $ 
160 

158 

156 

ILES 

ILES 

64 

$ 

13000j 

11000~ 
9000 

o 

CURVAS DE COSTO.S ur !,. PROYECTO 

\ 
·V 

~ e-__ ____., COSTO 

---------- TOTAL 

~-;r--e-e---e 

COSTO OS 
~llAQUIMARíA 

~--.---....g~-----
COSTC DEL 
PROYF.CTO 

.. -;/" 
COSit.;S 
FL!:>S 

1 1 '-+-"+·- -T----4 __ ,__ . ' ... , ---·----?· 
19 21 23 '.,;'5 Di AS 

Figura 10. 
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8) DETERMINACION DE HOLGURAS DE LA RED APROBADA 

Holgura o tiempo flotante.- Es la libertad que tiene una acti
vidad para alargar su tiempo de ejecuci6n sin perjudicar otras 
actividades o el proyecto total. 

Holgura total. (HT) 

HT = L-E 

E= tiempo más corto de terminaci6n de una actividad, 
se calcula acumulando los tiempos programados a partir del pri 
mer evento. 

Cuando dos o más actividades convergen en un evento, 
se tomará la duraci6n mayor para hacer la intlicaci6n del even
to. 

L= Tiempo más tardío de terminaci6n de una actividad 
lo que se calcula reduciendo los tiempos programados a partir
del Último evento. Cuando de un evento final se retroceda a -
dos o más eventos iniciales de una actividad se tomará la dura 
ci6n menor para la indicaci6n del evento. 

COEFICIENTE DE HOLGURA: porciento del tiempo disponi 
ble de acuerdo con el tiempo programado. 

CH 
HT 

--~__,_(100) 

Clase de actividad.- (CL) Jerarquizaci6n de las acti 
vidades según su carácter de control. C= Crítica. 

Posibilidad de comprensi6n.- (P.C) Días que es posi
ble comprimir cada actividad en caso necesario; 

m =pendiente.- Aumento del costo por cada día de 
compresi6n, solo aparecen las pendientes de las actividades 
que se pueden comprimir. 

(ver tabla de holguras) 
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TABLA DE HOLGURAS 

'· 

ACTI1."IDAD DURACION LÓE HT :CH• .. CL' Posibilidad de M 
-:,"._-, •" ;/;;" -~·~\..-::"/:-?-< ~-"· :-,-

compresi6n .. ,.,_, 
,,,, 

X :.-~\!'.·.,··'.· ,,t; _,;.:_~:::~,' .~ ' -·-.. .. -· :.:-:r: • :.,J /;·:_,~~~: :·;: . (días) · 
. . .. 

. -: . ''." -"- ~ ·', ·.'• 

A 1 1 1 O. o 
B 1 2 2 o o e 
e 2 10 4 6 300% ·· 3o. 
D 5 15 15 o o e 1 100 

E 4 19 19 o o e 2 700 

F 2 21 21 o o e 
G 7 9 9 o o e 2 350 

H 2 11 11 o o e 
I 10 21 21 o o e 
J 3 3 3 o o e 2 250 

K 1 4 4 o o e 
L 3 7 7 o o e 2 200 

M 6 13 13 o o e 2 200 

N 2 15 15 o o e 1 300 

o 3 3 3 o o e 2 300 
p 1 4 4 o o e 
Q 6 10 10 o o e 1 400 

R 4 19 17 2 50% lo. 1 400 

s 3 15 13 2 67% 20. 1 300 
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